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1 N T R o D u e e 1 o N 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS FINES QUE CONSTI

TUCIONALMENTE TIENE ENCOMENDADO, EL ESTADO REQUIERE DE 

RECURSOS, 

EN LA ACTUALIDAD, TALES MEDIOS PROVIENEN DE -

UNA DOBLE FUENTE: SE OBTIENEN DE LAS RENTAS QUE LA HA

CIENDA PÚBLICA PERCIBE POR SU PATRIMONIO, O DEL DESARRQ 

LLO DE UNA ACTIVIDAD INDUSTRIAL O COMERCIAL, O BIEN SON 

RECAUDADOS DE LA RIQUEZA DE LOS GOBERNADOS CON BASE EN -

LA POTESTAD DEL IMPERIO DEL ESTADO, Es AHÍ DONDE SE E[ 

CUENTRA LA DISTINCIÓN FUNDAMENTAL ENTRE INGRESOS DE DE

RECHO PRIVADO PATRIMONIALES, E INGRESOS DE DERECHO PÚ

BLICO, TRIBUTOS, 

AQUELLA RAMA DEL DERECHO OBJETIVO QUE REGULA_ 

LA ACTIVIDAD HACENDARIA DEL ESTADO CONSTITUYE EL DERE-_ 

CHO flNANCIERO QUE PUEDE DEFINIRSE COMO EL CONJUNTO DE_ 

NORMAS QUE REGULAN LA OBTENCIÓN, LA GESTIÓN Y EL EMPLEO 

DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA LA VIDA DE LOS 

ENTES PÚBLICOS, 



Es POSIBLE AFIRMAR QUE EL DERECHO FINANCIE

RO ÉSTA CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍDI-_ 

CAS DERIVADAS DE LAS FORMAS ESPECÍFICAS DEL DERECHO FIS

CAL, QUE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TRIBUTOS Y FOR-_ 

MAS DE OBTENCIÓN DE RECURSOS PARA EL ESTADO ASÍ COMO -

DEL DERECHO PATRIMONIAL, POR MEDIO DEL CUAL SE SEÑALA_ 

EL PROCEDIMIENTO LEGAL ADMINISTRATIVO RESPECTO DE LA -

GESTIÓN O MANEJO DE LOS BIENES Y POR ÚLTIMO, DEL DERE

CHO PRESUPUESTARIO, NORMATIVO DE LA CONTABILIDAD DEL -

EsTADO EN LO REFERENTE AL GASTO PÚBLICO, SIN OLVIDAR -

LO TOCANTE A LA NORMACIÓN DE LAS RELACIONES JURÍDICAS_ 

QUE SE DAN ENTRE LOS DIVERSOS ÓRGANOS DEL ESTADO, IN-_ 

CLUYENDO AL SECTOR PARAESTATAL, O ENTRE DICHO ÓRGANO -

Y LOS PARTICULARES, 

EN MÉXICO A PARTIR DE 1983, CON LA IMPLANTA 

CIÓN DE LAS IDEAS CONTENIDAS EN LA TEORÍA ECONÓMICA -

NEOLIBERAL, AL RETRAER SU PARTICIPACIÓN EN LA ECONOMÍA 

Y AL REALIZARSE CAMBIOS TAN PROFUNDOS COMO LA REPRIVA

TIZACl ÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES O LA APERTURA_ 

ECONÓMICA QUE CONCLUIRÁ CON LA FIRMA DEL TRATADO TRILA 

TERAL DE LIBRE COMERCIO: LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL_ 

ESTADO HA SUFRIDO TAMBIÉN GRANDES CAMBIOS, 



PoR LO ANlERJCJR, EL AUTOR OC TESIS SE PROPUSO RE/\. 

LIZAR UN TRABAJO QUE CONTUVIERA: 

A) UN ESTUDIO SOBRE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO, 

B) UNA PANORÁMICA DEL MARCO JURÍDICO DE LA 

ACTIVIDAD FINANCIERA, EN M~XICO, 

c) UNA EXPOSICIÓN SENCILLA ACERCA DEL DESA 

RROLLO REFORMISTA NEOLIBERAL 1982-1992, 

D) UN ANÁLI S J S SOBRE LA REFORMA F J SCAL PARA 

1992. 



CAPITULO 1 
ANTECEDENTES DE LA ACTIV JDAD F INANC !ERA 

DEL ESTADO 

l. LA ACTIVIDAD flllANCIERA DEL 
ESTADO EN ROMA 

2, LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL 
ESTADO CON LA EDAD MEDIA 

3, LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL 
ESTADO EN LA EPOCA CONTEMPORANEA 



'-! 

C A P l T U L O 1 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

Es NECESARIO DESTACAR QUE LA ACTIVIDAD FINAU 

CIERA DEL ESTADO, ES RELATIVAl'ENTE RECIENTE, Y EN SUS 

OR!GENES COMO ACTIVIDAD INDEPENDIENTE NO SE REMONTA -

MÁS ALLÁ DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA. 

Es DECIR, HASTA EL ADVENIMIENTO DEL CAPITAL!~ 

MO Y DEL ESTADO COMO DEFENSOR DEL SISTEMA, EL MOVIMIEN

TO INGRESOS-EGRESOS, ESTATALES, NO ES CONCEBIBLE COMO -

UNA FUNCIÓN DEL GOBIERNO, 

SIN EMBARGO, ESTO NO SIGNIFICA QUE EL FENÓME

NO FINANCIERO EN EL ESTADO, NO SE HAYA PRESENTADO ANTES: 

SINO QUE NO EXIST!A UN MARCO JURfDICO PERFECTAMENTE DE

LIMITADO, 

l. LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL [STADO EN ROMA 

EL ANÁLISIS DE LA ~POCA ESCLAVISTA SE CENTRA

RÁ EN ROMA· CONSIDERANDO QUE LA ACTIVIDAD DEL ESTA-
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DO ROMANO TIENE SUS ORÍGENES EN LA INFLUENCIA GRIEGA, 

ROMA FUE FUNDADA POR LA REUNIÓN DE TRES TRI-_ 

BUS SEGÚN SE DESPRENDE DE LOS ESTUDIOS DEL MAESTRO EuG~ 

NE PETIT, (1) CUYO NOMBRE DERIVA DE RóMULO, CONSTI

TUIDA POR LATINOS; TICIENSES, QUE TRAEN EL SUYO DE TI

TO TACJO, FORMADA POR LATINOS, Y LÚCERES DE PROCEDENCIA 

ESTRUSCA Y QUE POR LO AVANZADO DE SU CIVILIZACIÓN DOMI

NÓ A LAS OTRAS DURANTE LA MONARQUÍA, 

(ADA TRIBU DE LAS FUNDADAS ESTABA FORMADA -

POR DIEZ CURIAS Y ÉSTAS POR DETERMINADO NÚMERO DE GEN-_ 

TES, 

LA ACTIVIDAD DEL ROMANO DE ESTA ÉPOCA SE REDU 

CfA A LA AGRICULTURA Y A LA GUERRA PARA PODER SUBSJS- _ 

TJR, LA SOCIEDAD ERA DOMINADA POR LA ARISTOCRACIA PA-_ 

TRICIA AL IGUAL QUE EL ESTADO, Los PLEBEYOS NO FORMA-_ 

BAN PARTE DEL PUEBLO ROMANO, PARECE QUE ÁUN DURANTE LA_ 

ÉPOCA DE LAS GUERRAS PÚNICAS NO HABÍAN SIDO ASIMILADOS, 

LA REFORMA SERVIANA INCORPORA A MEDIAS AL PLEBEYO A LA_ 

(1 ) PETJT, EUGENE; DEREOiO Rawio, EDITORA NACIONAL, r~1co. 
197LP~c;. 28. 
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VIDA CIUDADANA, 

LA GENS ERA UN NÚCLEO DE CONSTITUCIÓN ARISTQ 

CRÁTICA, DE UNA COHESIÓN MUY FUERTE, CON CULTO RELIGIQ 

SO COMÚN PERPETUADO POR LA VÍA DE LOS VARONES, ERA UN 

GRUPO FAMILIAR MUY EXTENSO QUE DESCENDÍA DE UN ANTEPA

SADO COMÚN LEJANO Y CUYOS MIEMBROS LLEVABAN EL MISMO -

NOMEN GENTILITIUM, 

LA LEY LES CONCEDÍA EL DERECHO DE HEREDARSE A FALTA DE_ 

AGNADOS, ESTO ES, CUANDO EL DE CUIUS NO TENÍA PARIEN- -

TES CIVILES CERCANOS, 

"UERTO EL FUNDADOR DE LA GENS, SUS HIJOS SE_ 

HICIERON JEFES DE SUS RESPECTIVAS FAMILIAS, QUE SON -

OTRAS TANTAS RAMAS QUE DESCIENDEN DEL MISMO TRONCO CO

MÚN Y QUE LLEVAN EL MISMO NOMEN GENTIL!TIUM, ESTANDO -

UNIDAS POR EL PARENTESCO CIVIL O AGNATJO, AL JEFE DE 

CADA UNA DE ELLAS SE LE DESIGNA PATERFAMILIAS, 

ERAN LA ARISTOCRACIA DE LA CIUDAD Y LOS MIE~ 

BROS QUE FORMABAN LAS TREINTA CURIAS, ERAN LA CASTA QUE 

DURANTE SIGLOS DOMINÓ A LOS PLEBEYOS, ELLOS SOLOS FOR 

MASAN PARTE DEL SENADO Y VOTABAN EN LOS COMICIOS CURIA 

DOS, SU COHESIÓN INTERNA ERA MUY FUERTE DEBIDO AL CUb 
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TO REL! G I eso. 

Tono LO ANTERIOR y LO RFFERENTE A LA CLIENT~ 

LA SE ENCUENTRA ILEGiílLE EN LAS INSTITUCIONES DE GAYO, 

POR LO QUE LA CONJETURA PRIVA EN ESTA MATERIA, PARECE 

SER QUE LOS CLIENTES FUERON PEREGRINOS Y PLEBEYOS QUE_ 

SE ACOGIERON A LAS FAMILIAS PATRICIAS PARA OBTENER PRQ 

TECCIÓN, A CAMB JO DE PRESTAR SERVICIOS' Los DEBERES -

ASI NACIDOS ESTABAN FUERTEMENTE SANCIONADOS, 

LA PLEBE NO FORMABA PARTE DE LO QUE SE LLAMA 

BA PUEBLO ROMANO, INTEGRADO EN LOS PRIMEROS SIGLOS POR 

LOS PATRICIOS Y SUS CLIENTES, CARECIAN DE TODO DERE

CHO; POSTERIORMENTE FUERON INCORPORADOS PAULATINAMEN

TE A LA VIDA CIUDADANA Y LUCHAN CON DENUEDO DURANTE -

SIGLOS PARA OBTENER LA IGUALDAD CON LOS PATRICIOS, TAN 

TO EN LA VIDA FAMILIAR, SOCIAL, COMO POLfTICA, 

ESTA ORGANIZACIÓN DOMINABA TODA ACTIVIDAD PQ 

BLICA DEL ROMANO Y PRECEDIA TODO ACTO DE LA ADMINISTRA 

CIÓN: SE IBA A VOTAR UNA LEY, PRIMERO SE VE/A SI LOS_ 

DIOSES ERAN PROPICIOSI SE IBA A DECLARAR LA GUERRA, -

LOS FECIALES ARROJABAN DESDE LA FRONTERA DEL PUEBLO --
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ENEMIGO UNA LANZA ENSANGRENTADA, SEÑAL DE LA DECLARA-_ 

CIÓN, PERO YA ANTES HABfAN HECHO SACRIFICIOS A LOS DI~ 

SES DE ROMA Y A LOS DEL ENEMIGO, PARA QUE LES FUERAN -

PROPICIOS, 

LA PRIMERA NOTICIA QUE SE TIENE SOBRE LAS -

FINANZAS PÚBLICAS, SEGÚN EL DECIR DEL MAESTRO AGUSTÍN_ 

BRAVO GONZALEZ ( 2), LA ENCONTRAREMOS CUANDO "SERVIO -

TULIO LLEVA AL CABO UNA GRAN REFORMA EN LA VIDA PÚBLI

CA DE ROMA; PRINCIPIA POR DIVIDIR A LA CIUDAD EN CUA

TRO TRIBUS URBANAS Y EN UN NÚMERO INDETERMINADO DE - -

TRIBUS RÚSTICAS QUE MAS TARDE FUE DE TREINTA Y UNA, A 

CONTINUACIÓN ESTABLECIÓ EL CENSO PARA CONOCER LA FORT~ 

NA DE TODOS LOS HABITANTES, TANTO PATRICIOS COMO PLEB~ 

YOS, PARA QUE TODOS CONTRIBUYERAN AL SOSTENIMIENTO DEL 

ESTADO, DIVIDIÓ PARA ESTE FIN EN CINCO CLASES A LOS HA 

BITANTES, CoN LOS MAS RICOS FORMÓ DIECIOCHO CENTURiAS 

DE CABALLEROS; CON LOS QUE POSEÍAN UNA FORTUNA DE CIEN 

MIL ASES O MAS, FORMÓ OCHENTA CENTURIAS i CON LOS DE -

SETENTA Y CINCO MIL ASES FORMÓ VEINTE CENTURIAS; CON -

e 2 l BRAW GONZAl.Ez, AGUsTfN; Ca•.PENDIO DE DERECfP R<Wll\O PA.x. 
1973. M8<¡co,Pki.10, 
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LOS DE CINCUENTA MIL OTRAS VEINTE; AS( COMO CON LOS DE 

VEINTICINCO MIL ASES VEINTE MÁS; CON LOS DE FORTUNA -

DE ONCE MIL ASES, FORMÓ TREINTA CENTURIAS DE ZAPADORES 

Y TRES DE MÚSICOS, EL TOTAL ERA DE CIENTO NOVENTA Y -

TRES CENTURIAS, CoN ESTA REFORMA ASEGURÓ SERVIO TULIO_ 

LOS CUADROS DEL EJÉRCITO Y OBTUVO QUE TRIBUTARAN TODOS_ 

AQUELLOS QUE POR su CAPACIDAD ECONÓMICA PODfAN HACERLO': 

( 3) 

A PARTIR DEL AÑO 27 A,C, ADQUIERE EL PODER -

ÜCTAVIO CÉSAR AUGUSTO, INICIANDO EL PERfODO IMPERIAL EN 

ROMA, QUE SE DISTINGUE POR LA EVOLUCIÓN Y PROGRESO DEL_ 

IMPERIO EN SU CONJUNTO, 

EL MAESTRO ALBERTO MALET ( 4 ) SEÑALA QUE -

",,.LA AUTORIDAD ABSOLUTA DE LOS EMPERADORES Y LA IDEA_ 

QUE ~STOS TENÍAN DE SUS DEBERES, LOS CBLIGARON A VIGI- _ 

·LAR LA JUSTICIA Y LA HACIENDA SEGÚN REGLAS ESTABLECIDAS 

POR HOMBRES ENTERAMENTE ADICTOS A SUS PERSONAS, 

( 3) IB!DEM. PÁG. 10 

( L!) fi1ALET, ALBERTO; HISTORIA ROMANA, EDINAL, 1956, 
MÉXICO, PAe, 142, 
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ESTE FUE EL ORIGEN DE LOS (óD J GOS Y DE LA ADM J N J STRA- _ 

CIÓN, EL IMPERIO ROMANO CREÓ, PUES, LOS MEDIOS QUE -

EMPLEAN LOS ESTADOS MODERNOS, Y ESTE HECHO DATA DEL -

REINADO DEL ADRIANO (117 A 138),,, ÉL FUE QUIEN ORGANL 

ZÓ EL FUNCIONAMIENTO DE LOS NEGOCIADOS Y OFICINAS, LA_ 

JERARQU 1 A DE LAS FUNC J ONES Y EL ASCENSO REGULAR DE LOS 

FUNCIONARIOS, AL MISMO TIEMPO SUSTITUYÓ EL CAPRICHO -

DE LOS PRETORES POR UNA LEY ÚNICA, PARA TODOS EXPRESIÓN 

DE LA VOLUNTAD DEL PRÍNCIPE Y ESA LEY FUE EL EDICTO -

PERPETUO, As Í SE CREÓ EN EL MUNDO LA NOCIÓN DEL DERE

CHO -DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO QUE ES LA BASE_ 

DE LAS INSTITUCIONES DE LOS PUEBLOS; Y HE AQUf POR -

QUÉ EL DERECHO ROMANO OCUPA UN GRAN PUESTO ENTRE QU 1 E

NES SE DEDICAN A LAS LEYES", 

Los RECURSOS QUE OBTENÍA EL ESTADO A TRAVÉS_ 

DE LOS BOTINES DE GUERRA O COMO TRIBUTOS DE LAS PROVlli 

CIAS DOMINADAS FUERON EMPLEADOS EN GRANDES EDIFICACIO

NES COMO LOS TEATROS, LOS CIRCOS, LOS TEMPLOS, LAS BA

SÍLICAS O PALACIOS DE JUSTICIA, TERMAS, ACUEDUCTOS, AR 

COS DE TRIUNFO Y PÓRTICOS, EN GASTOS DEL EJÉRCITO Y -

SOSTENIMl ENTOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

COMENTA MALET ( 5) QUE ",,.LAS PROVI NCJAS -

( 5 ) Is 1 DEM, PAG. 156 , 
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GANARON MUCHO CON EL ESTABLECIMIENTO DEL IMPERIO, EN -

VEZ DE SER OPRIMIDAS, COMO ANTES, POR LOS PROCÓNSULES, 

FUERON ADMINISTRADAS REGUL.ARMl:NTE, POR SiNC!ONARIOS -

CQtl SUELDOS FIJOS LLAMADOS LEGADOS QUE NOMBRABA EL EM

PERADOR Y QUE DEBfAN DAR CUENTA DE SU GEST!ÓN
11

, 

(ONT 1 NÚA 11
, , , LOS GCB ERNADORES DE TODAS LAS -

PROVINCIAS YA FUESEN SENATORIALES YA IMPERIALES, ERAN_ 

FUNCIONARIOS CIVILES QUE TENfAN SUELDOS FIJOS, EL - -

EJÉRCITO ENTERO DEPENDfA DEL EMPERADOR Y ESTABA PAGADO 

POR UNA CAJA ESPEC I Ali A LAS PROV INC !AS YA NO LES CO-

RRESPONDf A ESA CARGA", ( 6) 

LA SITUACIÓN DE LOS H/IB !TANTES VARIABA SEGÚN 

LA CIUDAD, LAS MÁS DURAMENTE TRATADAS ERAN LAS ~ 

DIARIAS, CUYOS°, HAB!TÁNTES ESTABAN OBLIGADOS A PAGAR -

IMPUESTOS ORD!NAR!ÓS Y EXTRAORDINARIOS Y ERAN LA FUEN

TE PRINCIPAL DE LOS INGRESOS DEL ESTADO, 

2. LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO CON LA fDAn MEDIA 

(6) !BIDEM, !'ÁG,157, 
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SEGÚN AFI Rt"A EL l"AESTRO KosM 1 NSKY ( 7 ) , LA EDAD - -

rtDIA (SIGLOS V A xv) EN sus PRIMEROS TIEMPOS SE CA-_ 

RACTER!ZÓ POR EL PREDOMINIO DE LA IGLESIA CATÓLICA POBRE_ 

SIERVOS, FEUDALES Y REYES, PERO PARA MEDIADOS DE LA ÉPQ 

CA LOS MONARCAS AFIANZAN SU DOMINIO, QUEDANDO EL CLERO_ 

SLB!R AL PODER POLfTICO, 

EL FEUDALISMO ES EN ESENCIA LA ESTRUCTURA AD

MINISTRATIVA DE LA RECAUDACIÓN IMPOSITIVA: DE SIERVOS_ 

A FEUDALES DE FEUDALES AL REY, 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XI 1, LOS REINOS ERAN -

ÚNICOS SOLO DE NOMBRE, EN REALIDAD ESTABAN DESMEMBRADOS 

EN VARIOS DOMINiOS INDEPENDIENTES (DUCADOS Y CONDADOS), 

Es CIERTO QUE DUQUES Y CONDES SE CONSIDERABAN VASALLOS_ 

DE LOS REYES, PERO DE HECHO ERAN SCllERANOS ABSOLUTOS EN 

SUS FEUDOS Y EL REY NO D!SPONfA DE RECURSO ALGUNO PARA_ 

IMPONERLES OBEDIENCIA, 

CON EL CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES Y DELCO

MERCIO, EN LOS REINOS lB!CADOS CERCA DE LAS RUTAS COMER 

C!ALES COMO fRANC !A, ITALIA E INGLATERRA, LOS SCB ERANOS 

( 7) ~QS,1!N$KY, E .A.¡ HISTORIA DE LA EDAD MED!.C\: EnIT ,NACIONAL, 
B/4, i'RGENTINA, PÁG, 130 
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¡Y 

SE FORTALECIERON CON LOS IMPUESTOS CllTENIOOS POR LAS -

MERCADERfAS IMPORTADAS, 

Los MONARCAS CONTARON CON DOS APOYOS PARA FOR-

MALIZAR SU PODER: LAS CIUDADES Y EL CLERO, 

"EN 1302 SURG 1 ERON EN fRANC 1 A LOS LLAMADOS Es

TADOS GENERALES COMPUESTOS DE REPRESENTANTES DE TRES -

CLASES O ESTADOS: CLERO, NOBLEZA Y BURGUES{A,,, NO RE

PRESENTABAN A TODA LA POBLACIÓN, CUYA MAYOR PARTE, LOS_ 

CAMPESINOS NO PARTICIPABAN EN ELLOS, EL PRINCIPAL ASUli 

TO QUE TRATABAN ERA LA PERCEPCIÓN DE LOS IMPUESTOS", ( 8) 

EN FRANCIA SE CARECfA DE IMPUESTOS PERMANENTES, 

EL REY DEBfA PEDIR EN CADA OCASIÓN CONFORMIDAD DE LOS -

ESTADOS GENERAL.ES Y ~STOS SE APROVECHABAN DE TAL CIRCUN~ 

TANCIA PARA APROBAR U1 CREACIÓN DE UN IMPUESTO, SOLO A_ 

. CONDICIÓN DE QUE EL REY PROMULGARA ALGUNA DISPOSICIÓN -

DE 1 NTER~S PARA ELLOS. Los EGRESOS EN LAS MONARQU !AS -

SE HACfAN AL ARBITRIO DEL SOOERANO, SIN RENDIR CUENTAS_ 

A NADIE, PUESTO QUE SU PODER ERA 11DIVIN0 11
, 

( 8) JBIDEM, PÁG, 130 
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LA CARTA MAGNA INGLESA (1215) VINO A SER EL_ 

MECANISMO DE CONTROL DEL PODER REAL, EN l NGLATERRA, EN_ 

ELLA EL REY SE COMPROMETIÓ A NO EX 1 G IR DE LOS BARONES_ 

Y LOS CABALLEROS PAGOS MÁS GRAVOSOS DE LOS C\UE ESTABL.!i_ 

C(A LA COSTUMBRE, 

11
,, ,SI EL REY NECESITABA MÁS RECURSOS DE LOS QUE OBTE

NfA CON ESTAS ENTRADAS SOLO LAS PODÍA RECIBIR SI ESTA

BA DE ACUERDO EL CONSEJO GENERAL DE TODO EL REINO, ES_ 

DECIR, EL CONGRESO DE TODOS SUS VASALLOS", ( 9) 

EL DUQUE SIMÓN DE MoNTFORT sE sLBLEVó CONTRA 

ENRIQUE !JI DE INGLATERRA, CONVOCANDO EN 1256, A UN -

CONSEJO NO SOLO DE BARONES, ARZOB JSPOS Y ABADES, SINO 

TAMBI~N A DOS CABALLEROS POR CADA DUCADO Y A LOS CIU

DADANOS POR CADA CIUDAD, ESTA ASAMBLEA FUE EL PRIMER -

PARLAMENTO, AL INCREMENTAR SU PODER, CONSIGUIÓ ESTA-_ 

BLECER QUE EL REY NO PERCIBIERA, MÁS IMPUESTOS QUE LOS 

QUE AUTOR 1 ZARA EL PARLAMEIHO D 1 V l D IDO EN DOS CÁMARAS :

LA DE LOS LORES Y LA DE LOS COMUNES, 

Lo MÁS DESTACADO, DESDE EL PUNTO DE VISTA JU 

RfDICO, ES QUE APARECEN LOS PRIMEROS MECANISMOS DE COli 

( 9) lBIDEM, PAGl32, 
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TROL PARA EVITAR EL ESTABLECIMIENTO ARBITARIO DE TRIB!i. 

TOS PPR. PARTE DEL ESTADO, PERO LEJOS SE ESTABA AÚN DE -

CREAR EL MARCO JURfDICO PARA LA IJTILIZACIÓN DE LOS MIS

MOS, POR LO QUE LOS EGRESOS ERAN COMPETENCIA EXCLUSIVA_ 

DE LOS GOBERNANTES, 

3, LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO EN LA EPOCA CO!:! 
TEMPORANEA 

CONSIDERO CONVENIENTE AGLUTINAR LAS ~POCAS -

QUE CONVENCIONALMENTE LOS HISTORIADORES LLAMAN MODERNA_ 

y CONTEMPORÁNEA, POR SER AM!AS SOLO ETAPAS DEL MISMO -

SISTEMA DE PRODUCCIÓN: EL CAPITALISMO, 

Los COMENTARIOS DE ESTE INCISO COMPRENDEN DE -

ESTA MANERA, DESDE LOS DESCUBRIMIENTOS GEOGRÁFICOS EN -

1492 HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XX, UN LAPSO IMPORTAN

TfSIMO PARA LA HUMANIDAD, EN EL CUAL SE DAN LOS PRINCI

PALES CAMBIOS REVOLUCIONARIOS: ECONÓMICOS, POLfTICOS,_ 

SOCIALES Y CULTURALES QUE CONSOLIDAN AL CAPITALISMO Y -

PARTICULARMENTE A LA BURGUESIA EN EL PODER, 

LA ECONOM1A POLfTI CA: LOS S 1 STEMAS REPUBLI CA-
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f'OS FEDERALES; EL PROLETARIADO Y LA BURGUES fA; Y EL Rf 

NACIMIENTO, JUNTO CON LA REFORMA RELIGIOSA; SERÁN, RE~ 

PECTIVAMENTE, SÍMBOLO DE LOS CAMBIOS EN LAS CUATRO ES

FERAS DEL ACONTECER HUMANO, 

JUAN JACOBO RoussEAU UNO DE LOS Mfi.s BRILLAN- -

TES SOCIÓLOGOS FRANCESES, EN CUYAS IDEAS SE BASA LA R.i;_ 

VOLUCIÓN fRANCESA, EXPONÍA EN 1762·EN SU OBRA EL CON

TRATO SOCIAL, LO SIGUIENTE RESPECTO AL ASPECTO TRIBUTA 

RIO: 

"TAN PRONTO COMO EL 1 NTERtS PÚBLICO DEJA DE_ 

SER EL PRINCIPAL ASUNTO DE LOS CIUDADANOS, Y tSTOS PRf 

FIEREN CONTRIBUIR CON SU BOLSA A HACER EL SACRIFICIO -

DE SU PERSONA, EL ESTADO SE·ENCUENTRA CERCA DE LA RUI

NA ¿HAY QUE IR A LA GUERRA? PUES PAGAN TROPAS Y PERMA 

NECEN EN SUS CASAS ¿HAY QUE ASISTIR A LA ASAMBLEA? NOf:l 

BRAN DIPUTADOS Y PERMANECEN T/1.113 1 tN EN SUS CASAS, A -

FUERZA DE DINERO Y DE PEREZA CONSIGUEN TENER SOLDADOS_ 

PARA ESCLAVIZAR A LA PATRIA Y REPRESENTANTES PARA VEN

DERLA, EL TRABAJO DEL COMERC 1 O Y DE LAS ARTES NO ES -

OTRA COSA QUE EL ÁVIDO INTERtS DE LA GANANCIA, LA RELA 

JACIÓN Y EL AMOR POR LAS COMODIDADES, LOS CUALES TRAN~ 
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FORMAN LOS SERVICIOS EN DINERO, SE CEDE UNA PARTE DEL 

PROVECHO PARA AUMENTARLO EN COMODIDAD, ÜAD DINERO Y -

EN SEGUIDA TENDR~IS ESCLAVOS, LA PALABRA FINANZAS ES 

UNA PALABRA DE ESCLAVO, ES DESCONOCIDA EN LA CIUDAD, -

EN UN ESTADO VERDADERAMENTE LIBRE LOS CIUDADANOS LO HA 

CEN TODO CON SUS BRAZOS Y NADA CON EL DINERO: LEJOS DE 

PAGAR PARA EXIMIRSE DE SUS DEBERES PAGAN PARA CUMPLIR

LOS POR SI MISMOS, Yo ESTOY MUY DISTANTE DE LAS IDEAS 

COMUNES: EL FEUDO LO CREO MENOS CONTRARIO A LA LIBER

TAD QUE LOS I MPUESTOS 11
• (10) 

COMO SE APRECIA PARA RousSEAU LOS IMPUESTOS_ 

COMO Sl.Mfil APORTACIÓN PECUNARIA ERAN INCORRECTOS, EL_ 

CIUDADANO DEBERÁ PAGAR TRIBUTO EN TRABAJO Y CON DINERO, 

SE CONCLUYE AS f QUE DURANTE EL MEDIOEVO Y -

LOS PRIMEROS SIGLOS DE LA EDAD 11\JDERNA, EL ESTADO OBT~ 

NfA LA MAYOR PARTE DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS CON LAS -

QUE HACIA FRENTE A SUS GASTOS DE LAS RENTAS DE SU PA

TRIMONIO Y DE TODA UNA GAMA DE CONTRIBUCIONES DE DIVER 

SA NATURALEZA, QUE LOS SÚBDITOS ESTABAN OBLIGADOS A SA 

i:1o> RoussEAU, JUAN JAcrnci: EL Cormwo SocIAL: F .e.E., '1977. 
!fx¡co, PÁG.li0, 
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TJSFACER EN CORRESPONDENCIA CON EL EJERCICIO DE LOS P~ 

DERES Y DE LAS ACTIVIDADES RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE -

AL SOBERANO, 

No EXISTfA POR TANTO UN SISTEMA DE IMPUESTOS 

PERMANENTES, Y SOLO CON OCAS l ÓN DE NECESIDADES EXTRAOB. 

DINARIAS, EL ESTADO HACIA UN LLAMAMIENTO A LOS CIUDADA 

NOS PARA QUE PRESTASEN SU CONCURSO FI NANC 1 ERO, 

PoR EL CONTRARIO, EN LA ACTUAL ECONOMfA DE -

LOS ESTADOS, LOS INGRESOS PATRIMONIALES REPRESENTAN, -

PROPORCIONALMENTE, UNA PARTE MENOR FRENTE A LOS INGRE

SOS TRIBUTARIOS, 

EL DERECHO F 1NANC1 ERO, HA EVOLUC 1 O NADO DE -

TAL FORMA QUE LA INTERRELACIÓN DE LAS FINANZAS CON LA 

ECONOMfA, ASf COMO EL DIFERENTE ENFOQUE DE LOS PROBLE-

·MAS, 

PoR EL CONTRAR 1 O, EN LA ACTUAL ECONOMÍA DE -

LOS ESTADOS, LOS INGRESOS PATRIMONIALES REPRESENTAN, -

PROPORCIONALMENTE, UNA PARTE MENOR FRENTE A LOS l NGRE

SOS TRIBUTARIOS, 

-15-



EL DERECHO FINANCIERO HA REVOLUCIONADO DE SUER 

TE TAL QUE LA INTERRELACIÓN DE LAS FINANZAS CON LA ECO

NOMfA, ASf COMO EL DIFERENTE ENFOQUE DE LOS PROBLEMAS -

QUE PREOCUPAN A TALES DISCIPLINAS, EXPLICAN LA OSCILA

CIÓN QUE, A LO LARGO DEL DEVENIR HISTÓRICO, SE HAN VE

NIDO DANDO EN LOS ESTUDIOS SOBRE FINANZAS PÚBLICAS, 

AL DESTACAR LOS MÉR 1 TOS DE LA 1 NTERPRETAC IÓN -

1 NTEGRAL Y FUNC 1 ONAL DE LAS F 1 NANZAS POR PARTE DE LA -

ESCUELA PAVIA• (11), SE HA SEÑALADO SU ENTRONQUE CON

LAS MÁS PURAS TRADICIONES ITALIANAS QUE, ARRANCANDO DE 

OBSERVACIONES FRAGMENTARIAS CONTENIDAS EN LA OBRA DE -

LOS TEÓLOGOS Y DE LOS POLfT!COS DE LA EDAD MEDIA, LUE

GO RESULTARON INFLUIDAS POR NUEVAS CORRIENTES FILOSÓFl 

CAS Y POLfTICAS ORIGINALES EN FRANCIA Y GRAN BRETAÑA.Y 

DERIVARON MÁS TARDE HACIA EL PREDOMINIO DE LO ECONÓMI

CO PARA RETORNAR, FINALMENTE, A LA CONCEPCIÓN UN ITAR/A, 

HASTA EL SIGLO XVII EL ASPECTO POLfTICO PRE-

(11) WI!W\ FARINA, CITADO POR GTULIAN! FONROUGE, DERECHO FI
tw.CIERO, TO"O I, DE PAJ.l'A, 1970 BuEllOS AIRES, PÁGS, - -
7, 8 y 9. 
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OO'llNA. EN LOS ESTUDIOS FINANCIEROS (MAQUIAVELO, BODIN), 

AUN BAJO LOS CAMERAL! STAS ALEMANES QUE, S 1 B 1 EN DESA- _ 

RROLLARON TEMAS VINCULADOS A LA ECONOMfA PÚBLICA, LO -

HICIERON DENTRO DE CONCEPCIONES RELACIONADAS CON EL GQ 

BIERNO DE ESTADO, EL SIGLO XVII MARCA UNA TRANSFORMA

CIÓN A ESTE RESPECTO, BAJO LA INFLUENCIA DE LOS FISIÓ

CRATAS, PRIMERO, Y DE LA ESCUELA INGLESA, DESPUÉS, - -

QUIENES DESARROLLARON PREFERENTEMENTE ESTUDIOS ECONÓML 

COS EN LOS CUALES COMIENZAN A INTERCALARSE LAS FINAN

ZAS, PROVISTAS DE UNA VISIÓN UNILATERAL, SEPARADA DE -

LA POLfTICA, 

EN EL PASO AL SIGLO XIX SE PRODUCE UNA DECADEli 

CIA TRANSITORIA DE LOS ESTUDIOS FINANCIEROS, EN RAZÓN_ 

DE LA J.NFLUENCIA PREPONDERANTE DE ADAM SMITH, QUIEN, -

EN 1776, EN SU OBRA LA RIQUEZA DE LP.S NACIONES, DEDICA 

UN ESTUDIO ESPECIAL A LA IMPOSITIVA EN EL QUE FORMULA_ 

SUS CUATRO CÉLEBRES PRINCIPIOS SOBRE LOS IMPUESTOS, -

ASIMISMO, coN PRINCIPIOS DE EcoNOMfA Pol!TICA Y TRIBU

TACIÓN, EN 1817 DAVID RICARDO HIZO PREVALECER EL ASPE~ 

TO ECONÓMICO CON OLVIDO DEL POLfTICO, ANTES PREDOMINAN 

TE, 

LUEGO SE DESARROLLARON ESTUDIOS PROPIAMENTE Fl 
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NANCIEROS EN ALEMANIA CON RAU, VoN STEIN, SCHAFFLE, - -

SCHMOLLER y lfaGNER; EN AUSTRIA CON Sox, QUE TANTA RE- -

PERCUSIÓN TUVO; EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON -

SELIGMAN, Y EN FRANCIA CON LEROY BEAULIEV. 

A FINES DEL S l GLO XI X Y COMIENZOS DEL XX APARE

CEN ESTUDIOS PURAMENTE JUR(DICOS, POR SU LADO, JEZE Y 

ALLIX, EN fRANCIA, ORIENTAN LAS FINANZAS EN SENTIDO NE

TAMENTE JURfDICO, lAUFENBURGER Y M.~RCHAL REACCIONAN -

CONTRA TAL CONSIDERACIÓN Y VUELVEN A LA ECONOMÍA FINAN

CIERA, PoR SU PARTE, LOS AUTORES ESTADOUNIDENSES E IN

GLESES PROSIGUIERON LA TRADICIÓN LOCAL, QUE APUNTA HA-_ 

CIA LO ECONÓMICO, 

EN ESTE SIGLO CUANDO DE FORMA PERFECTAMENTE DE

FINIDA LA CIENCIA DE LAS FINANZAS PÚlLICAS SE SEPARA DE 

LA ECONOMfA POLfTICA Y CONTRIBUYE UNA RAMA AUTÓNOMA AL_ 

SEGUIR EL CAMINO TRAZADO POR JUSTI, 

EN LA ACTUALIDAD, LA EVOLUCIÓN DE LA CIENCIA DE 

LAS FINANZAS PÚBLICAS HA LLEGADO A TAL GRADO QUE SE RE

QUEllIRfA UN LIBRO ESPECIALMENTE DESTINADO A LAS CIT/\S -

BIBLIOGRÁFICAS PARA PODER RECOGER LOS NOMBRES DE TODOS 
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AQUELLOS QUE SE DED{CAN A SU ESTUDIO Y HAN PUBLICADO -

ALGUNA OBRA, (12) 

(12) !;)JINTÁNA VÁLTIERM1 .JESUsl DERECHO TRIBlffAAIO rtx1cANO; -
TRILLAS, 1988, n:xrco, pfi.¡;, 36. 
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CAPITULO 11 
LA ACTIVIDAD FJ~A~CIERA DEL ESTADO EN MEX!CO 

l. EPOCA PREHISPÁNICA 

2, EPOCA COLON !AL 

3, EPOCA INDEPENDIENTE 

4, LA EPOCA REVOLUCIONARIA 



CAPITULO 11 

LA ACTIVIMD FINANCIERA DEL ESTADO EN MEXICO 

l. EPOCA PREHISPÁNICA 

ALONSO DE ZURITA COMENTA QUE EXISTlA UNA CA

DENA TRIBUTARIA1EN LA ORGANIZACIÓN POLfTICA AZTECA, HA 

BLA DE UNOS "SEÑORES" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:",., 

ESTOS SEflORES, QUE SE HA D 1 CHO SE LLAMABAN TECTECUTZ IN, 

O TEULES EN PLURAL, NO ERAN MÁS QUE DE POR VIDA, POR

QUE LOS SEÑORES SUPREMOS LOS PROMOVlAN A ESTAS TALES -

DIGNIDADES POR HAZAÑAS HECHAS EN LA GUERRA O EN SERVI

CIO DE LA REPÚBLICA O DE LOS SEÑORES: Y EN PAGO Y RE

MUNERACIÓN DE ELLO LES DABAN ESTAS DIGNIDADES, COMO DA 

V, M, POR VIDA UNA ENCOMIENDA,,, EL PROVECHO QUE ESTOS 

SEfiORES TENfAN ERA QUE LES DABAN SERVICIO PARA SU CASA 

Y LE~A Y AGUA, REPARTIDO POR SU ORDEN Y LE LABRABAN -

UNAS SEMENTERAS SEGÚN ERA LA GENTE Y POR ESTO ERAN RE

LEVADOS DEL SERVICIO DEL SEfiOR SUPREMO Y DE IR A SUS -

LABRANZAS Y NO TENfAN MÁS OBLIGACIÓN QUE ACUDIR A SER

VIREN LAS GUERRAS,,, TENfAN A SU CARGO MANDAR LABRAR_ 

LAS SEMENTERAS PAPA ELLOS Y PARA LOS MISMOS PARTI CUL.A.-
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RES Y TENfAN PARA ELLOS SUS MINISTROS, Y TENfAN ASIMISMO -

CUIDADO DE MIRAR Y VOLVER POR LA GENTE QUE ERA A SU -

CARGO, Y DEFENDERLOS Y AMPARARLOS; DE MANERA QUE ES-_ 

TOS SEÑORES ERAN Y SE PROVEfAN TAMBIÉN PARA PRO DEL -

COMúN", (13) 

POR LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE EL SISTEMA DE -

TRIBUTO SE REGfA POR DOS TI POS DE PAGOS: EN TRABAJO Y 

POR ESPECIE, ESTANDO OBLIGADO EL REPRESENTANTE DEL ES

TADO fEXICA A PROTEGER A LAS PERSONAS QUE VIVfAN EN -

LAS POBLACIONES BAJO SU JURISDICCIÓN, EL TRABAJO LO -

MISMO PODfA SER APLICADO A LA LABRANZA OUE A LA GUERRA, 

CERCA DE LOS CALPULLI Y CON OBLIGACIÓN DE LOS 

VECINOS DE LABRARLAS, HABfA Tlf.RRAS DESTINADAS AL CUL

TIVO, CUYOS PRODUCTOS ESTABAN EXCLUSIVAMENTE DEDICADOS 

AL MANTENIMIENTO DEL EJÉRCITO EN TIEMPO DE GUERRA, LLA 

MÁBANSE MILCHIMALLI, TIERRAS DE GUERRA. PARA SUFRAGAR 

LOS GASTOS DEL CULTO, LOS TEOCALLI TENfAN SEÑALADAS -

TIERRAS, INCLUSO UNA REGIÓN ERA CONOCIDA CON EL NOMBRE 

(13) ALONSO DE ZURITA, CFR. EN LEóN-PORTILLA, MIGUEL; 
DE TEOTIHUACAN A LOS ArrecAs: UNAM, 1900, ~1co.PAG.277Y 
ss. 
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DE TEOTLALPAN, TIERRA DE LOS DIOSES, PüR ESTAR DESTINADA A CEJE-_ 

TOS RELIGIOSOS, 

"LA CONQUISTA MEXICANA SUJETABA A LAS TRIBUS -

AL PAGO DEL TRIBUTO Y AL CONTINGENTE DE ARMAS, MUN!CIQ. 

NES Y SOLDADOS PllRA LA GUERRA,,, TOMÁBANSE ALGUNAS TI~ 

RRAS PARA QUE LABRADAS EN COMÚN PRODUJERAN RENTA A LA_ 

CORONA Y A REPARTIR A LOS GUERREROS QUE MÁS SE HABIAN_ 

DISTINGUIDO," (14) 

CUANDO SE REALIZÓ LA ALIANZA ENTRE LAS TRIBUS 

O GRUPOS HUMANOS QUE VIVIERON EN LA CUENCA DEL LAGO DE 

TEXCOCO: MÉXICO- TEXCOCO- TLACOPAN, LOS ESFUERZOS CON

JUNTOS SE DIRIGIERON A LA CONQUISTA Y A LA ADQUISICIÓN 

DE LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA POR MEDIO DEL TRIBUTO, -

COMO LA IMPOSICIÓN DEL TRIBUTO ERA UNA MEDIDA MILITAR, 

LA RECAUDACIÓN DEL MISMO ERA TAl'S IÉN UNA RAMA DE LA Ml. 

LICIA DEL GOBIERNO, DE AHf QUE COMO LO MENCIONA ÜROZCO 

y BERRA: "EL JEFE DE HOMBRES SE HUBIERA CONVERTIDO EN 

EL FUNCIONARIO PRINCIPAL DE LOS RECAUDADORES DE IMPUE~ 

(14) SAHAGÚN,. BERNARDINO DE; HISTORIA GENERAL DE LAS 
wsAs DE NueyA EseAfJA; PoRRÚA, 1956, l"'EXIco, foo 11 Phi321 
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ros". {15) 

SIEMPRE QUE ALGUNA TRIBU, CON O SIN LUCHA, SE 

RENDfA, SE DETERMINABA, EN EL ACTO ENTRE LAS PARTES LA_ 

CANTIDAD Y CALIDAD DE ARTfCULOS QUE SE HABfAN DE PAGAR 

EN CONCEPTO DE TRIBUTO, EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO -

FIEL DE ESE CONTRATO, LA VIDA DEL VENCIDO ESTABA EN PE

LIGRO CONSTANTE Y PARA VIGILARLO, ASf COMO PARA REGULAR 

LA ENTREGA y TRANSMISIÓN DEL TRIBUTO LOS CONQUISTADORES 

DESTACABAN FUNC 1 ONARIOS ESPEC 1 ALES ENTRE LAS TR mus VEti 

C!DAS, ESTOS FUNCIONARIOS ERAN DENOMINADOS "RECAUDADO-_ 

RES DE COSECHAS" O CALPIXQUI, 

CADA UNO DE LOS TRES CONFEDERADOS ENVIABA SUS 

PROPIOS CALPIXQUI A LOS PUEBLOS QUE HABfAN CAÍDO BAJO -

SU CONTROL EXCLUSIVO Y EN DONDE LLEGABA A OCURRIR QUE -

UN PUEBLO PAGARA TRIBUTO A LOS TRES, TENfAN QUE ADMITIR 

LA RESIDENCIA DE OTROS TANTOS RECAUDADORES, EL CARGO -

COMO ES LÓGICO SUPONER, NO ERA EN MODO ALGUNO UN PUESTO 

HONORABLE Y VENTAJOSO, ERA EL ODIADO RECAUDADOR DE TRI

BUTOS, EL MONUMENTO VIVO DE SU DERROTJI. CON TODAS SUS --

(15) ÜROZCO Y BERRA, Ki\MJEL; ~STOR¿A ANTI GLLI\ Y DE LA COi\t'!UI S 
TA DE MÉXICO; PoRRÚA, 19 ' r reo, TQYO 11 ,Pí\G,Ilb. 
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DESVENTURADAS CONSECUENCIAS, 

"lAs CONDICIONES EN QUE SE PAGABA EL TRIBUTO 

ERAN VARIAS: ALGUNAS TRIBUS ENTREGABAN SU TRIBUTO CA

DA OCHENTA DfAS, EN TANTO QUE OTROS LO PAGABAN ANUAL-_ 

MENTE, EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS TENfA QUE SER -

LLEVADO'A M~xrco -TENOCHTITLAN POR LOS TRIBUTARIOS, o 
AL MENOS LA ENTREGA DE SUS CARGOS", ( 16) 

Los CALPIXQUI SUPERVISABAN EL INTERCAMBIO y_ 
COMPROBABAN QUE LOS ARTfCULOS FUERAN LOS ESTIPULADOS -

EN LOS CONVENIOS Y UNA VEZ EFECTUADO ESTO, LOS REMI- _ 

TfAN A LA CAPITAL, 

"EN OCASIONES SOLEMNES EL CALPIXQUI MISMO -

LLEGABA A TENOCHTITLAN CON EL CONVOY DE TRIBUTOS; 

ERAN LLEVADOS AL TECPAN Y AHf TERMINABAN SUS OBLIGACIQ 

NES RESPECTO DEL TRIBUTO, Sr LA RECAUDACIÓN REQUERfA_ 

UNA SERIE DE FUNCIONARIOS COLOCADOS BAJO LAS ÓRDENES -

DEL JEFE MILITAR, SE NECESITABA OTRO CONJUNTO DE PERSQ 

(16) BENDELIER, AooLF F.: SalRE LA ORGANIZACIÓN SOClfik.Y_fQ_R':\L 
DEL G<ll!ERNO ~LOS ANTIGUOS MEX!OOkJS: !JA ~' 
!liXIco, P'AG. Y 200. 
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NAS PAAA SU CONSERVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN ADECUADA", (17) 

EL CIHUACÓATL ERA EL FUNCIONARIO RESPONSABLE 

ANTE EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ARTfCULOS 

ALMACENADOS Y DE LA ADECUADA DISTRIBUCIÓN DE LOS MIS-_ 

MOS, AUNQUE ÉSTE DELEGABA LA FUNCIÓN EN EL HUEICALPI* 

TLI (GRAN RECAUDADOR} O PETLACÁLCATL (HOMBRE DE LA CA 

SA DE LAS ARCAS}, EL HUEJCALPIXTLI O PETLACÁLCATL SU

PERVISABA LA DISTRIBUCIÓN DEL TRIBUTO, A ÉL ACUDÍAN -

LOS CALÚLLI A RECOGER SU PARTICIPACIÓN, 

AúN CUANDO INTENTÉ INVESTIGAR LAS BASES DEL_ 

ACUERDO CON LAS CUALES SE HACIA LA DISTRIBUCIÓN, NO -

FUE POSIBLE ENCONTRAR DATOS AL RESPECTO, PERO SI SE -

PUEDE MENCIONAR QUE LA TRIBU RECIBÍA UNA PARTE Y LOS -

CALPULLI LA OTRA, ADEMÁS DE QUE EL PETLACÁLCATL SE HA

CÍA CARGO DE LA PARTE AS 1 GNADA A LAS NE CES 1 DADES DEL -

GOBIERNO, 

MANUEL lóPEZ GALLO RATIFICA LO MENCIONADO E~ 

PONIENDO QUE ",,,EL IMPERIO AZTECA ESTABA FORMADO POR 

LA UNIÓN DE TRES ESTADOS: EL DE Hx1co .EL !)E TEXCOCO y 

(17) IB IDEM , P ÁG.263 , 



EL DE TACUBA (TLACOPAN), ESTA TRIPLE ALIANZA SE DED!CÓ 

A EXPLOTAR A Los PUEBLOS soMETroos. Su REGIMEN roLfn 

CD JNTEGRÁBASE DÉ' INSTITUCIONES RELIG!OSAS Y ADMIN!S-_ 

TRATIVAS QUE FLORECfAN CON CARÁCTER PERMANENTE, Es Df 

CIR, UN ESTADO SOSTENIDO POR UN EJ~RC!TO PRESTO A MAN

TENERLO Y A DEFENDERLO, ASf COMO A EXIGIR POR LA FUER

ZA, LOS TRIBUTOS DE LOS PUEBLOS VENCIDOS", (18) 

f',sf SE PUEDE SINTETIZAR PUE LA ACTIVIDAD FI

NANCIERA DEL ESTADO EN LA SOCIEDAD MEXICANA SE INTEGRA 

BA POR UN LADO CON LOS TRIBUTOS QUE LOS PUEBLOS SOMETl 

DOS APORTABAN EN EL TRABAJO O EN ESPECIE Y POR EL DE -

LOS EGRESOS AL SOSTENIMIENTO DE LOS CALPULLIS Y LOS -

GASTOS DE GUERRA, 

2, EPOCA COLON 1 AL 

lA HACIENDA PÚBLICA EN LA NUEVA ESPAÑA NO FU~ 

ESTABLECIDA CONFORME A UN SISTEMA, PoR EL CONTRARIO -

LAS RENTAS E IMPUESTOS QUE POR DIVERSOS MOTIVOS CUBRf AN 

LOS HABITANTES DEL PAfS, PARA LOS GASTOS PÚBLICOS Y EL_ 

(18) LóP.EZ GALLO, MAN U E!,; ECONOM! A y_ PQl-_lTI CA EN LA 
HISTORIA DE /-é<ICO; l:.L CABALLITO, 19/4, l"EXICO,PAGJ2, 
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SOSTENIMIENTO DEL GOBIERNO ESPAi'!OL, FUERON CREANDOSE DE ACUER 

DO CON LOS INTERESES Y NECESIDADES DE ESTE ÚLTH10 Y A_ 

MEDIDA QUE IBAN SURGIENDO NUEVAS FUENTES DE RIQUEZA, 

ESTAS CIRCUNSTANCIAS DETERMINARON QUE TANTO LA 

FIJACIÓN COMO LA RECAUDACIÓN DE ARBITRIOS Y CONTRIBU

CIONES, CONSTITUYERA UN PROCESO COMPLICADO Y LABORIOSO, 

ADEMAS, LA DISTRIBUCIÓN .DE DICHOS INGRESOS, POR LA VA

RIEDAD DE LOS MISMOS, ERA SUMAMENTE ARBITRARIA, 

EL RÉGIMEN HACENDARIO HIZO NECESARIO UN EJÉRCl 

TO DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, AL MISMO TIEMPO QUE -

LOS ENORMES GASTOS PROVOCARON CON FRECUENCIA DESEQU!Ll 

BR!OS FINANCIEROS, (ADA RAMO DE RIQUEZA PÚBLICA, Rrc-

QUIRIÓ UNA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, CON NUMEROSAS OFI·· 

CINAS y FUNCIONARIOS, 

EN LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO EXISTfA_ 

TAMBIÉN UN GRAN DESORDEN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS,

SI LAS FUENTES DE INGRESOS ERAN NUMEROSAS, LOS GASTOS_ 

NO ERAN MENOS, 

A PRINCIPIO DE LA ÉPOCA COLONIAL, TODOS LOS IN 
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GRESOS FORMABAN UNA MASA COMÚN QUE PERTENECfA AL REY, -

QUE PODfA DISFRUTARLOS COMO MEJOR LE PARECIERA, POSTE-_ 

RIORMENTE SE AGRUPARON EN LA SIGUIENTE FORMA: 

"l·, MASA COMÚN, CONSTITUIDA POR LOS INGRESOS QUE SE DES. 

TINABAN A LOS GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA_ 

Y LOS PRODUCTOS DE LOS ESTANCOS, PRINCIPALMENTE DE 

LA PÓLVORA, MERCURIO, NAIPES Y DESPUÉS EL TABACO, 

2, PRODUCTOS QUE PERTENECIENDO A LA CORONA TENfAN DES. 

TINOS PARTICULARES COMO EL DE L.A. CRUZADA, LA MEDIA 

ANATA, ETC, 

3, RAMO DE AJENOS, COMPUESTO POR LA RENTA DE LOS B 1 E

NES COMUNALES Y DE LAS OBRAS PfAS QUE SE HAB fAN El:! 

COMENDADO A LA VIGILANCIA DEL GOBIERNO", (19) 

f1iis DE LA MITAD DE LO QUE SE RECAUDABA EN Nu~ 

VA EsPAflA, ERA INVERTIDO FUERA, PARTE EN LAS OTRAS COLQ. 

NIAS Y APROXIMADAMENTE EL 30% EN EsPAfIA, LA FRACCIÓN -

QUE QUEDABA EN EL PAfS SE EMPLEABA EN LOS GASTOS DE LA_ 

(19) ÜJÉ fANOVAS, JlGUSTfN; HISTORIA Soc!AL Y EcotmICA .DE tlé<ICO¡ 

TRILLAS, 1986, /txICO, P/;/il, 105-106. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBL.ICA INTERIOR, SOSTENIMIENTO DE LAS_ 

MISIONES A LAS QUE SE CUBRfA UNA CANTIDAD PERIÓDICA -

LLAMADA SfNODO Y A LOS GASTOS DEL EJÉRCITO COLONIAL, 

"EL COBRO DE LOS IMPUESTOS ESTABA A CARGO DE 

LOS OFICIALES REALES CUYOS INNUMERABLES ABUSOS Y EXAC-

CIONES ORIGINARON QUEJAS CONSTANTES", (2Q) 

EN LA REAL HACIENDA HABIA UN RAMO DE EGRESOS 

CONS 1 STENTES EN MERCEDES, PENS 1 ONES, LIMOSNAS Y SALA-

R IOS, OTORGADOS POR CÉDULA REAL Y BENEFICIO DE INDIVI

DUOS O- INSTITUCIONES QUE SE UBICAN FUERA DEL PAfS, 

Los PRINCIPALES INGRESOS EN LA ÉPOCA COLONIAL 

FUERON: 

Al Qu1NT0 REAL (1504) 

B) DERECHO DE AMONEDACJÓN (1536) 

c) ESTANCO DEL MERCURIO (1559) 

D) ALCABALA (1571) 

E) BULA DE LA SANTA CRUZADA (1574) 

(20) fBJDEM, PAGJ07, 
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F) PAPEL SELLADOR (1538) 
G) ESTANCO DEL TABACO <1764) 
H) CORREOS <1765) 
1) LoTERfA <1770) 
J) SALINAS (1778) 
K) ALMOJARIFAZGO 

L) PULQUE (1664) 
M) MEDIA ANATA 

N) VENTA DE OFICIOS DE LA ADMINISTRACIÓM PÚBLICA 

o) ESTANCO DE NAIPES (1763) 

3, EPOCA INDEPENDIENTE 

"SOBRE MÉXICO-ESCRIBE EL HISTORIADOR DON -

VITO ALESSIO ROBLES- PESABA EL FARDO DE LOS ONCE AÑOS 

QUE DURÓ LA LUCHA DE LA 1 NDEPENDENC JA, QUE FUERON - -

OTROS TANTOS DE DEVASTACIÓN Y DE RUINA PARA LAS CLASES 

PRODUCTORAS DEL PAfS, EN LOS VEINTISÉIS AÑOS TRANSCU

RRIDOS DESDE LA INDEPENDENCIA SE ENSAYARON TODAS LAS -

FORMAS DE GOBIERNO Y EL PAfS FUE PRECIPITADO DfA A DfA, 

A SU DESTRUCCIÓN Y ANIQUILAMIENTO POR LA ACCIÓN COMBI

NADA DE LOS VICIOS HEREDADOS DE LA ÉPOCA COLONIAL Y -

LOS QUE SE AGREGARON EN VEINTISÉIS AÑOS DE DESÓRDE-
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NES 11
, ( 21) 

LA NACIÓN MEXICANA FUE REALMENTE UN PRODUCTO 

DE LA REFORMA y DE LA LUCHA CONTRA LA INTERVENCIÓN - -

FRANCESA Y EL IMPERIO DE MAXIMILIANO, DESPUÉS DE LA -

GUERRA CONTRA ESTADOS UNIDOS, A FINES DE 1848, LA SI

TUACIÓN DEL PAÍS ERA SUMAMENTE CRÍTICA; LA CARENCIA -

ABSOLUTA DE INGRESOS OBLIGÓ A DISPONER DE LOS TRES MI

LLONES DE PESOS RECIBIDOS COMO PRIMERA EXHIBICIÓN DE -

ESTADOS UNIDOS, CONFORME EL TRATADO DE GUADALUPE HIDAk 

GO, ESTA CANTIDAD QUE DEB fA HABER SIDO DESTINADA A Cli_ 

BRIR SÓLO EL DÉFICIT DE LAS RENTAS ORDINARIAS, TUVO -

QUE SERVIR COMO ÚNICO RECURSO PARA SOLUCIONAR EL GRAVE 

Y ANGUSTIOSO PROBLEMA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 

PARA 1851, EL FONDO DE LA INDEMNIZACIÓN ESTA 

DOUNIDENSE YA SE HAB(A AGOTADO Y DESDE ESTA ÉPOCA EL -

DÉFICIT QUE SE PRESENTA EN LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL 

ESTADO, SOBRE TODO AL NO RESPETAR SUS EGRESOS, SE CU

BRIRÁ MEDIANTE EMPRÉSTITO, INTERNOS O EXTERNOS, 

EL DESEQUILIBRIO INGRESOS-EGRESOS EN LA ACTl. 
-------
(21) lBIDEMoPÁG, 406, 
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VIDAD FINANCIERA DEL ESTADO,SERÁ EL PRINCIPAL MOTOR PA 

RA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN DE BIE

NES ECLESIÁSTICOS Y DE CORPORACIONES CIVILES, DE 25 DE 

JUNIO DE 1856, PRIMERA DE LAS GRANDES LEYES DE REFORMA, 

CONOC 1 DA TAMB 1 ÉN COMO LEY LERDO, 

EL MAESTRO Cu~ CÁNOVAS OP 1 NA QUE 11 º' , DOS ERAN 

LOS ASPECTOS CONSIDERADOS POR LA LEY LERDO, SEGÚN EL -

PENSAMIENTO DE SU AUTOR, EL PRIMERO CONSISTÍA EN EL -

PROPÓSITO DE HACER DESAPARECEK UNú DE LOS ERRORES ECO

NÓMICOS QUE HABfAN CONTRIBUfDO A MANTENER ESTACIONARIA 

LA PROPIEDAD, IMPIDIENDO EL DESARROLLO DE LAS ARTES E 

INDUSTRIAS RELACIONADAS CON ELLA, EL SEGUNDO SE REFE

RÍA A ALLANAR EL PRINCIPAL OBSTÁCULO QUE HASTA ENTON- _ 

CES HABfA IMPEDIDO LA CREACIÓN DE UN SISTEMA TRIBUTA-_ 

RIO UNIFORME, Y ARREGLADO A LOS PRINCIPIOS DE LA CIEN

CIA, MOVILIZANDO LA PROPIEDAD RAfZ, BASE NATURAL DE -

TODO BUEN SISTEMA DE IMPUESTOS", (22) 

EN EFECTO, ES LÓGICO SUPONER QUE EL ERARIO -

(22) CUÉ (ÁNOVAS, AGUSTfN; LA REFORMA LIBERAL EN --
·MÉXICO; CENTENARIO, 19EO, M8<1co .PAG, 31. 
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NACIONAL OBTENDRfA RECURSOS POR EL IMPUESTO SOBRE LAS 

TRASLACIONES DE DOMINIO QUE EN VIRTUD DE LA LEY SE REA 

LIZARfAN, ESTOS RECURSOS PER~ITIRfAN 1'.L GOBIERNO COMO 

LO EXPRESABA DON f~IGUEL LERDO",, ,CUBRIR LAS NECESIDA

DES PREFERENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE FOR

MAR/A UNA BASE SEGURA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN -

SISTEMA DE IMPUESTOS QUE BASTARAN A LLENAR LAS NECESI

DADES DEL GOBIERNO, Y PERMITIERAN A tsTE ABOLIR LAS -

GABELAS QUE ENTORPECfAN EL COMERCIO, CON PERJUICIO DE_ 

LA AGRICULTURA, DE LAS ARTES Y DE LA INDUSTRIA". (23) 

EL PRIMER DOCUMENTO CONSTITUCIONAL DEL PAfS_ 

FUE EL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA -

AM~RICA MEXICANA, PROMULGADA EN /l,PATZJNGAN LOS DfAS 22 

Y 24 DE OCTUBRE DE 1814, 

"EL DECRETO O CONSTITUCIÓN DE f\PATZINGAN 

CONSTA DE DOS PARTES, LA PRIMERA SE DIVIDE EN SEIS CA

PfTULOS, LA SEGUNDA EN VEINTIDÓS, MENCIONA ENTRE - -

OTRAS CUESTIONES QUE EL EJECUTIVO SE FORMARÁ POR TRES_ 

INDIVIDUOS, ELECTOS POR EL CONGRESO, QUIENES SE ALTER-

(23) IB IDEM' P.ÓG, 32' 
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NARAN EN LA PRESIDENCIA POR CUATRIMESTRES , , , ; HABRÁ_ 

INTENDENCIAS DE HACIENDA, GENERAL Y PROVINCIALES, ASf_ 

COMO TESORERfAS FORÁNEAS, PARA LA ADMINISTRACIÓN DE --

FONDOS Y RENTAS 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824, ANTECEDENTE 

DE LA DE 1857, EN SU TfTULO IV, SECCIÓN CUAP.TJI., ARTfC!J. 

LO 110, ESTABLEC(A YA COMO ATRIBUCIÓN DEL PRESIDENTE: 

CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN Y DECRETAR LA INVER 

SIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES GENERALES CON - -

ARREGLO A LAS LEYES, 

6A' NOMBRAR LOS JEFES (s 1 c) DE LAS OFICINAS GENf. 

RALES DE HACIENDA H (25) 

(24) H~RNANDEZ, ÜCTAVIO A.; LA REpúBLICA FEDERAL MEXl
!;A!i_/U__ GESTACIÓN Y NACIMIENTO; D,D,f,, 1974, - -
M~XICO, TOMO 2.PAG.468. 

(25) Gurr ~P.REZ DE YELAsco, f'IANUEL; ~: I sroR IA DE LAS 
CONSTITUCIONES ~Ir.ANAS; U.DE G.; l"t<Ico.1978PAG,29y3.'l 



AL CONGRESO' LA M l SMA CARTA MAGNA' EN su AR 

TfCULO 50, LO FACULTABA PARA: 

11
8A, Fi JAR LOS GASTOS GENERALES, ESTABLECER LAS CON

TR IB UC IONES NEC ESAR 1 AS PARA ClB R 1 RLOS, ARREGLAR_ 

SU l~ECAUDACIÓN DETERMINAR SU INVERSIÓN Y TOMAR -

ANUALMENTE CUENTAS AL GOB 1 ERN0 11
, (26) 

LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO SE REGULÓ 

EN LOS MISMOS T~RMJNOS EN EL ARTICULO 118 DE LA CoNSTi 

TUCIÓN DE 1857 Y PERMANECIÓ EN LAS MISMAS CONDICIONES_ 

HASTA LA DE 1917, 

4, LA EPOCA PosTREVOLUCIONARIA 

EL DR, GAB 1 NO FRAGA CONS 1 DERA QUE 11
, , , EL -

SOSTEN l M l ENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL~ 

ESTADO, IMPLICA NECESARIAMENTE GASTOS QUE tSTE DEBE -

ATENDER PROCURÁNDOSE LOS RECURSOS PECUNAR'IOS INDISPEN

SABLES, 

ESTA MATERIA y LA REGULACIÓN QUE EXIGE, FOR-______ 
(26 ) !B 1 DEM ,PÁG , 1160 
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MAN PARTE DE UNA SECCIÓN DEL DERECHO AD~INISTRATIVO -

QUE POR SU IMPORTANCIA Y POR SUS ESPECIALES RELACIONES 

CON LA ECONOMfA TIENDE A SEGREGARSE, CONSTITUYENDO EL_ 

DERECHO FINANCIERO O DERECHO DE LAS FINANZAS PúBLICAS, 

COMO UNA RAMA ESPEC !AL y AUTÓNOMA DEL DERECHO Púsuco", 

( 27) 

Asf, EN EL TRANSCURSO DE LOS 75 AÑOS DE VI-_ 

GENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE HAN IDO CREANDO -

LOS MECANISMOS QUE REGULAN ESTA ACTIVIDAD DEL GOBIERNO 

ENTRE OTROS : 

A) LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PL'.13uc.l\ FEDERAL 

B) LEY PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS DESCENTRALIZA

DOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

c) LEY GENERAL DE DEUDA PllB LI CA 

D) LEY DE PRESUPUESTO·, CONTABILIDAD y GASTO Púsuco 

(LPCGP) 

E) REGLAMENTO DE LA LPCGP 

F) LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

G) REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE R!ENES NA

CIONALES 

( 27) FRAGA, GAB1~ DERECtP AnMrn1sTRAnvo: PoRRÚA, 1939.-
MÉXIco, PA<':,)/I, 
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H) REGL/\MENTO DEL REG 1 smo PllBu co DE LA PRoP !EDAD FEDEML 

1) LEY DE OBRAS PllBLICAS 

J) LEY SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y ALIEWIC!ONES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

K) CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

L) LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

M) LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

N) LEY DE ADUANAS 

o) LEY DEL IMPUESTO ÁL ACTIVO 

ADEMAS DE OTRAS LEYES Y SUS RESPECTIVOS REGLA 

MENTOS, POR TENER LA MAYORÍA DE ELLOS VIGENCIA, SE Hll<

BLARA DE ESTOS EN EL SIGUIENTE CAPITULO, EN DONDE SE -

ABORDA EL MARCO JURfDICO ACTUAL DE LA ACTIVIDAD FINAN-_ 

CIERA, 
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CAPITULO 111 
EL MARCO JUR!D!CO DE LA ACTIVIDAD 

FINANCIERA DEL ESTADO 

l. LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

2. LEYES RELACIONADAS CON LOS INGRESOS 

3, LEYES RELACIONADAS CON LOS EGRESOS 



CA P I T U L O III 

EL MARCO JURIDICO DE LA ACTIVIDA.D FINANCIERAl'HESTAOO 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS FINES QUE CONSTI

TUCIONALMENTE TIENE ENCOMENDADOS, EL ESTADO REQUIERE DE 

RECURSOS Y ~STOS NECESARIAMENTE DEBEN SER EMPLEADOS EXCL!! 

SIVAMENTE PARA, EL SOSTEN DE LAS FUNCIONES QUE LA MISMA 

NORMA ESTABLECE, CREANDOSE DE ESTA MANERA UNA CONTABI

LIDAD ESTATAL EN LA QUE A CADA CARGO DEBE CORRESPONDER_ 

UN ABONO Y DE LA MISMA FORMA QUE EN CONTABILIDAD EXIS- _ 

TEN PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS COMÚNMENTE ACEPTADOS, -

EN LA ACTIVIDAD FINANCIERA ESTATAL, EXISTEN LEYES QUE -

NORMAN SUS INGRESOS Y SUS EGRESOS, QUE SON LOS QUE A -

CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, 

l. LA CoNSTITUCióN PoLfncA DE Los EsTADos UNrnos M~ 
XI CANOS, 

EN EL ART(CULO 89 CONSTITUCIONAL, ENTRE LAS -

FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE EXPLICITAMENTE SE CONFIE

RE AL JEFE DEL PODE~ EJECUTIVO NO SE MENCIONA LA RELA-_ 

CIONADA CON LA ACTIVIDAD FINANCIERA, SIN EMBARGO, ENCOli 
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TRAMOS QUE EL ARTfCULO 74 DEL MISMO ORDENAMIENTO SE EX

PONE QUE: 

" SON FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CÁMARA -

DE DIPUTADOS: 

, , .!V, EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUAL-_ 

MENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DISCUTIENDO PRIMERO 

LAS CONTRIBUCIONES QUE, A SU JUICll), DEBEN DECRETARSE_ 

PARA CUBRIRLOS¡ ASf COMO PARA REVISAR LA CUENTA Prn LI

CA DEL AÑO ANTERIOR, 

EL EJECUTIVO FEDERAL HARÁ LLEGAR A LA CÁMARA 

LAS CORRESPONDIENTES INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS_ 

Y LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO A MÁS TARDAR EL DfA 15_ 
DEL MES DE NOV 1 EM3 RE O HASTA EL 15 DE D 1C1 EMBRE CUANDO 

INICIE SU ENCARGO EN LA FECHA PREVISTA POR EL ARTfCULO 

83, DEBIENDO COMPARECER EL SECRETARIO DE DESPACHO CO

RRESPONDIENTE A DAR CUENTA DE LOS MISMOS, 

No PODRÁ HABER OTRAS PARTIDAS SECRETAS, FUE

RA DE LAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS, POR ESE CARÁC-
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TER, LAS QUE EMPLEARÁN LOS SECRETARIOS POR ACUERDO ES

CR 1 TO DEL PRES l DENTE DE LA R.EPÚBLI CA' 

LA REVISIÓN DE LA CUENTA PúllLICA TENDRÁ POR_ 

OBJETO CONOCER LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA. 

COMPROBAR SI SE HA AJUSTADO A LOS CRITERIOS SEAALADOS_ 

POR EL PRESUPUESTO, LAS DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN 

LOS PROGRAMAS, 

$¡ DEL EXAMEN QUE REALICE LA CONTADURÍA MA-_ 

YOR DE HACIENDA APAREé!ERAN DISCREPANCIAS ENTRE LAS -

CANTir.ADES GASTADAS Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DEL PRE 

SUPUESTO O NO EXISTIERA EXACTITUD O JUSTIFICACIÓN EN -

LOS GASTOS HECHOS, SE DETERMINARAN LAS RESPONSAB 1 LI DA

DES DE ACUERDO CON LA LEY , 

LA CUENTA PúBLICA DEL AÑO ANTERIOR DEBERÁ -

SER PRESENTADA A LA CoM1s16N PERMANENTE DEL CoNGREso,

DENTRO DE LOS PRIMEROS DÍAS DEL MES DE JUNIO, 

SóLO SE PODRÁ AMPLIAR EL PLAZO DE PRESENTA-_ 

CIÓN DE LAS INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS Y DE LOS_ 

PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, AS{ COMO DE LA --



CUENTA PúBL!CA, CUÁNDO MEDIO SOLICITUD DEL EJECUTIVO S~ 

FICIENTEMENTE JUSTIFICADA A JUICIO DE LA CÁMARA O DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE, DEBIENDO COMPARECER EN TODO CASO -

EL SECRETARIO DEL DESPACHO CORRESPONDIENTE A INFORMAR -

DE LAS RAZONES QUE LO MOTIVA"." (28) 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE EL ESTADO, A - -

TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO EJERCE SUS ACTIVIDADES FINAN 

CIERAS, DEBIENDO ESTRUCTURAR ANUALMENTE UN PRESUPUESTO_ 

QUE CONTEMPLE POR UN LADO LOS INGRESOS -LEY DE INGRESOS 

DE LA fEDERACIÓN- Y POR EL OTRO LOS EGRESOS -PRESUPUE~ 

TO DE EGRESOS-, EL CUAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO -

74 FRACCIÓN !V SERÁ PRESENTADO PARA SU REVISIÓN Y ANÁLl 

SIS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUIEN A SU VEZ LA TRANS-_ 

FIERE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA MISMA, LLAMADO CONTADURIA 

MAYOR DE HACIENDA. 

2. LEYES RELACIONADAS CON LOS INGRESOS 

EN MÉXICO EL GOBIERNO FEDERAL TIENE FACULTA-_ 

C28l CoNsT1Tuc1óN PoL!TICA DE LOS E.E.U.U. MEXICANOS; 

ART. 74, FRACC. IV. 
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DES EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES SEGÚN SE DESPRENDE DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIONES VII Y XXIX DE 

LA CONSTITUCIÓN, DE LA MISMA FORMA LOS ESTADOS FEDERA

LES TIENEN FACULTADES CONCURRENTES Y LIMITACIONES POSl 

TIVAS SCllRE CIERTAS MATERIAS ESPECIFICAS CONFORME A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 40; 117, FRACCIONES 111, -

¡y, V, y¡, VII; Y 118 DE LA MISMA CARTA MAGNA, 

UNA DE LAS CONSECUENCIAS DEL SISTEMA DE GO

BIERNO EN TRES NIVELES, FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL -

ES QUE LOS TRES TIENEN PODERES TRIBUTARIOS, 11 LA -

CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTJl.BLECE LA DISTRIBUCIÓN DE TA

LES PODERES, ASf COMO UNA CONCURRENCIA DE PODERES TRI

BUTARIOS SOBRE LAS MATERIAS GRAVABLES O ALGUNAS DE - -

ELLAS, /1 
( 29) 

EL ARTICULO 73 EN SU FRACCIÓN VII, CONFIERE_ 

AL CONGRESO DE LA UNIÓN, FACULTAD PARA ".,,IMPONER -

LAS CONTR lB UC l ONES NE CESAR l AS A CUBRIR EL PRE':UPUESTO, /1 

(30) 

(29) 

(30) ~
INTANA !SIERRf\, JEsús; DERECfD TRIBUTARIO ~!CANO~ 

RILLAS, ~)8<JCO,P~.76..,.,. 
NSTITUCI N ruLfTICAl AAT. o, FRACC, VI J. 
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LEY DE 1 ~RESOS 

ESTE DOCUMENTO SE ELABORA EN FORMA ANUAL TAN

TO PARA EL GOB 1 ERNO FEDERAL COMO PARA EL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL Y PRESENTA LA ESTIMACIÓN DE LOS --

1 NGRESOS QUE SE ESPERA REC lB 1 R POR EL EJERC 1C1 O DE LA -

FUNCIÓN PROPIA DEL GCBIERNO, CONSISTENTE EN LA RECAUDA

CIÓN DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIEN

TOS, LOS CUALES SE COMPLEMENTAN CON LA ESTIMACIÓN ESPE

RADA DE INGRESOS DE PARTE DE APORTACIONES DE SEGURIDAD_ 

SOCIAL y DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE -

PARTICIPACIÓN ESTATAL QUE CONFIGURAN LA ADMINISTRACIÓN_ 

PúBLICA PARAESTATAL. 

COMO ES DE ENTENDERSE, LA FORMULACIÓN DE ESTA 

LEY SE REALIZA CONJUNTAMENTE CON EL PRESUPUESTO DE EGR~ 

SOS, POR LO QUE EN CASO DE QUE LOS INGRESOS PREVISTOS -

SEAN INSUFICIENTES PARA CUBRIR LA ATENCIÓN A LOS COMPRQ. 

~usos y NECESIDADES QUE OBLIGAN LAS ACCIONES y PROGRA

MAS DE GOBIERNO, ES NECESARIO ALLEGARSE RECURSOS ADICIQ. 

NALES, PARA LO CUAL SE RECURRE AL ÚLTIMO CONCEPTO DE l'li 

GRESO CONOCIDO COMO FINANCIAMIENTO, CLASIFICÁNDOLO EN -

RAZÓN DE SU DES TI NO: GOB 1 ERNO FEDERAL, ORGAN 1 SMOS DES-



CENTRAL!ZADOS Y EMPP.E~AS C€ PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE PUEDE CON

CLUIR QUE LA LEY DE INGRESOS PRESENTA LA ESTIMACIÓN DE 

TODO TIPO DE INGRESOS QUE SE ALLEGA LA ADMINISTRACIÓN_ 

PúBLICA FEDERAL EN su CONJUNTO, PARA FINANCIAR LOS PRf 

SUPUESTOS DE EGRESOS, 

PAP.A DAR UNA IDEA MÁS CLARA DE CÓMO SE PRESEtl 

TAN EN LA CITADA LEY LOS CONCEPTOS DE INGRESOS ESTIMA-_ 

DOS, A CONTINUACIÓN SE PRESENTA UN CUADRO OBTENIDO DE -

LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN y DEL DEPAPTAMEtl 

TO DEL DISTRITO FEDERAL: 

FEDER/\C!Otl DEPARTM1ENTC DEL Drsmrn 
FEDERAL 

I' IMPUESTOS I 'IMPUESTOS 

!!.APORTACIÓN DE SEGURIDAD !!.CONTRIBUCIÓN Y MEJO-
SOCIAL RAS 

I I I .DERECHOS I I I .DERECHOS 

IV1CONTRIBUCIONES NO COM- IV.CONTRIBUCIONES NO COM-
PRENDIDAS EN LAS FRAC- PRENDIDAS EN LAS FRAC-
CIONES PRECEDENTES, -- CIONES PRECEDENTES, --
CAUSADAS EN EJERCICIOS CAUSADAS EN 
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FISCALES ANTERIORES, 
PENDIENTES DE LIQUI
DACIÓN O PAGO, 

v. AccEsoR1os DE LAS CON 
TR IBUCIONES 

VI , PRODUCTOS 

VI 1, APROVECHAMIENTOS 

VIII, INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS 

IX, ÜTROS INGRESOS 

l,DE ORGANISMOS DESCENTRA 
LIZADOS 

2.DE EMPRESAS DE PARTICI
PACIÓN ESTATAL 

3, F 1NANC1AM1 ENTOS DE ORGA-:. 
NISMOS Y EMPRESAS DE PAR 
TICIPACIÓN ESTATAL 

EJERCICIOS FISCALES_ 
ANTERIORES, PENDIEN
TES DE LIQUIDACIÓN O 
PAGO, 

V, ACCESORIOS DE LAS -
CONTRIBUCIONES 

V!, PRODUCTOS 

Vil, APROVECHAMIENTOS 

VIII, PARTICIPACIONES EN -
IMPUESTOS FEDERALES 

IX, INGRESOS DERIVADOS -
DE FINANCIAMIENTOS 

X, ÜTROS INGRESOS 

l. INGRESOS Y FINANCIA
MIENTOS DE ORGANIS-_ 
MOS DESCENTRALIZADOS 
Y EMPRESAS DE PARTI
C l PAC IÓN ESTATAL, 

2. TRANSFERENCIAS DEL -
GOBIERNO FEDERAL 

3. ÜTROS NO ESPECIFICA
DOS 

AHORA BIEN, APARTE DE LA ESTIMACIÓN DE INGRE

SOS DE LA LEY DE INGRESOS TAMBI~N CONTIENE EN SU ARTIC!J. 

LADO: 
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- AUTORIZACIÓN PARA EJERCICIO DE FINANCIAMIEli 

TO ADICIONAL, 

- NORMATIVIDAD ESPECIAL PARA RECAUDACIÓN Y -

APLICACIÓN DE IMPUESTOS, 

- NoRMAT!VIDAD PARA ADMINISTRACIÓN Y APLICA-_ 

CIÓN DE RECURSOS EXCEDENTES, 

- NoRMATIVIDAD SOBRE ADMINISTRACIÓN DE ESTfMY 

LACIÓN Y SUBSIDIOS, 

ESTA LEY ES FORMULADA POR LA SECRETARfA DE Hii 
C!ENDA y CRÉDITO PúBLICO y PRESENTADA POR EL PODER EJECY 

TIVO PARA APROBACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO, CON FUNDA-_ 

MENTO Y APOYO EN EL ARTfCULO 71, FRACCIÓN 1, EN RELA- _ 

CIÓN CON EL ART{CULO 63, FRACCIÓN VI 11 DE LA CoNSTITU- _ 

c1óN PoLfncA DE Los EsTADos UNIDOS MÉXICANOs, Y DEL -

ARTfCULO 72, DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 

LEY DE INGRESOS 

EN EL NIVEL FEDERAL LA NORMA FISCAL MÁS IMPOR 
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TANTE ES EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE ES EL_ 

ORDENAMIENTO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN DE LAS COtl 

TRIBUCIONES, QUE ESTÁN OBLIGADAS A PAGAR LAS PERSONAS_ 

FfSICAS Y MORALES PARA CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLI

COS, ESTAS PUEDEN SER: 

A) J MPUESTOS 

B) APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

c) CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

D) DERECHOS 

ADEMÁS DE ESTOS INGRESOS EL CóDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, (C,F,F.) ESTABLECE EN SU ARTICULO 32, -

LOS APROVECHAMIENTOS QUE SON: 

n,, ,LOS INGRESOS QUE PERCIBE EL ESTADO POR -

FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO DISTIITTOS. DE LAS 

CONTRIBUCIONES, DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS Y DE LOS QUE OBTENGAN LOS -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LAS EMPRESAS -

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

Los RECARGOS, LAS SANCIONES, LOS GASTOS_ 

DE EJECUC 1 ÓN Y LA· I NDEMN 1ZAC1 ÓN A QUE SE RE-
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FIERE EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 

21 DE ESTE CóDIGO, QUE SE APLIQUEN EN RELA

CIÓN CON APROVECHAMIENTOS, SON ACCESORIOS DE 

~STOS Y PARTICIPAN DE SU NATURALEZA, 

SON PRODUCTOS LAS CONTRAPRESTACIONES POR_ 

LOS SERVICIOS QUE PRESTE AL ESTADO EN SUS -

FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO, AS{ COMO POR -

EL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACIÓN DE BI~ 

NES DEL DOMINIO PRIVADO, 11 (31) 

LAS LEYES QUE TIENEN RELEVANC 1 A ADEMAS DEL -

(óDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLECE -

QUE ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DE ESE IMPUESTO: LOS RESl 

DENTES EN ~¡ca, RESPECTO DE TODOS SUS 1 NGRESOS CUAL

QU! ERA QUE SEA LA UliICACIÓN DE LA FUENTE DE RIQUEZA, -

LOS RESIDENTES EN EL EXTrtANJERO QUE TENGAN UN ESTABLE

CIMIENTO PERMANENTE EN EL PAfS Y LOS RESIDE.NTES EN EL_ 

EXTRANJERO, RESPECTO DE LOS INGRESOS PROCEDENTES DE --

(31) CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; ART. 32 



FUENTES DE RIQUEZA SITUADAS EN EL PA!S, 

LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO, GRAVA A LAS PER

SONAS FfSJCAS O MORALES QUE REALICEN ACTIVIDADES EMPR~ 

SARIALES RESIDENTES EN ~~XICO, POR EL ACTIVO QUE TEN

GAN CUALQU l ERA QU~ SEA SU UB 1 CAC IÓN, 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR -

REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO BAJO LA -

DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE UN PATRÓN, ESTA LEY EN SU -

KILOM~TRICO NOMBRE ESPECIFICA CLARAMENTE SU OBJETIVO Y 

ES APLICABLE A LAS PERSONAS F!SICAS DEDICADAS A ACT!Vl 

DADES EMPRESARIALES Y A LAS MORALES, EN UNA TASA EQUI

VALENTE AL 1% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LAS NÓMINAS, 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, GRAVA LA 

COMPRA-VENTA DE ARTfCULOS ClUE SON PRODUCIDOS, MANUFAC

TURADOS O TRANSFORMADOS DE ALGUNA MANERA DE SU FORMA -

ORIGINAL, 

LEY ADUANERA QUE REGULA LA ENTRADA Y SALIDA_ 

DE MERCANCÍA DEL TERRITORIO NACIONAL, DE LOS MEDIOS EN 

QUE SE TRANSPORTAN O CONDUCEN, ASf COMO EL DESPACHO --



ADUANERO Y LOS HECHOS O ACTOS QUE DERIVEN DE ÉSTE O DE 

DICHA ENTRADA O SALIDA, 

CADA UNA DE ESTAS LEYES TIENE SU REGLAMENTO 

PARTICULAR, 

COMO SE EXPUSO ANUALMENTE, EN FORMA J NDEPEl-1-

DI ENTE DE LAS REFORMAS QUE EL EJECUTIVO SOMETE A LA - -

CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PRESENTA ANTE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON BASE EN EL ARTICULO 7q, -

FRACCIÓN IV LA RESPECTIVA LEY DE INGRESOS, 

LA DEL EJERCICIO FISCAL, PUBLICADA EN EL DIA 

RIO ÜFJCJAL DE LA FEDER/\C IÓN ( 32), COMPRENDE 19 ARTfq¿ 

LOS, MÁS DOS TRANSITORIOS, 

EL ARTICULO 12 EST/IBLECE QUE 11
,, ,EN EL EJER

CICIO FISCAL DE 1992, LA FEDERACIÓN PERCIBIRÁ LOS Jtt

GRESOS PROVENIENTES DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDA

DES ESTIMADAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN", /1 
( 33), 

(32) DIARIO ÜFJCIAL DE LA FEDERACIÓ~L ToMo CDLIX,No,15, 
VIERNES 20 DE DICIEIBRE DE J991.P.ÁGJ..éi 

(33) IB lDEM, PAG, 116, 

-50-



CLASIFICADOS COMO: 

1.- IMPUESTOS 

2.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

3.- CoNTRIBUCIÓN DE MEJORAS 

4,- DERECHOS 

5.- ÜTRAS CONTRIBUCIONES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

6,- PRODUCTOS 

t.- APROVECHAMIENTOS 

8,- FINANCIAMIENTOS 

9,- ÜTROS· 1 NGRESOS 

EL ARTICULO 2 AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y (RÉDITO -

PúBLICO PARA CONTRATAR, EJERCER Y AUTORIZAR CRÉDITOS,_ 

EMPRÉSTITOS Y OTRAS FORMAS DEL EJERCICIO DEL CRÉDITO -

PÚSLICO HASTA POR 6 BILLONES 232 MIL 200 MILLONES DE -

PESOS DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO, EQUIVALENTES A 2 MIL -

77 MILLONES DE DÓLARES, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENf 

RAL DE DEUDA PÚBLICA, DE LA MISMA FORMA· SE AUTORIZA AL 

EJECUTIVO FEDERAL A CONTRAER EMPRÉSTITOS INTERNOS, ILl 

MITADOS, 

EN SU ARTfCULO 42 LA MISMA LEY IMPONE A PE-_ 
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MEX UN PAGO DIARIO DE 7.2,708 MILLONES, INCLUfDOS DÍAS_ 

INHÁBILES, ADEMÁS DE 692,580 MILLONES MENSUÁLES, UN --

15.7% POR EL TOTAL DE EXPORTÁCIONES Y POR EL AUTOCON

SUMO, PoR EL PETRÓLEO Y GAS NATURAL DES TI NADO AL CON

SUMO NACIONÁL 13,7% ADICIONAL PAGANDO A CUENTA 7,850_ 
MILLONES CADA UNO DE LOS 365 DfAS DEL MIO Y MENSUALME/i 

TE 239,424 MlLLONES, PoR EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE -

PRODUCCIÓN y SERVICIOS ANTICIPARÁ LOS 365 DfAS 33,340_ 
MILLONES, SÓLO PEMEX POR ANTICIPOS INGRESA AL ERARIO -

NÁCIONAL 23 BILLONES 556 MIL 818 MILLONES DE PESOS, CA 

SI 4 VECES LA DEUDA EXTERNA AUTORIZADA. 

EL ARTICULO 12 ESTIPULA QUE LOS INGRESOS SE 

CONCENTRARÁN EN LA TESORERfA DE LA FEDERACIÓN, EXCEP-_ 

TUANDO LOS DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; LO 

EXPUESTO ES A MI JUICIO LO MÁS RELEVANTE DE LA LEY DE 

INGRESOS, 

'" 3, LEYES RELACIONADAS CON LOS EGRESOS, 

LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 

PúBLICO, ESTA LEY REGULA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO 

DE GÁSTO CORRIENTE, INVERSIÓN FfSICA, INVERSIÓN FINAN-
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CIERA, AS! COMO PAGO DE PASIVOS O DEUDA PllBLICA QUE REA 

LICEN: 

A) EL PODER LEGISLATIVO 

B) EL PODER JUDICIAL 

c) LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

D) LAs SECRETARfAS DE ESTADO y LA PROCURADU-
RÍA GENERAL 

E) EL DEPARTAMENTO DEL D.F. 

F) Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

G) EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORI
TARIA lSI LAS HUBIERA) 

H) Los FIDEICOMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

ÜRDENA QUE EL GASTO PÚBLICO DEB ERA BASARSE EN 

PRESUPUESTOS QUE SE FORMULARAN CON APOYO EN PROGRAMAS -

QUE SEÑALARÁN CBJETIVOS, METAS Y UNIDADES RESPONS.l\BLES 

DE SU EJECUC 1 ÓN, ( 34) 

EL PRESUPUESTO, A QUE SE HACE MENCIÓN, ES EL_ 

MISMO QUE SE ENVfA A LA APROBACIÓN DE LA [AMARA DE DIPU 

TADOS, A INICIATIVA DEL EJECUTIVO, EL ÓRGANO A QUI~N SE 

FACULT~BA PARA ELABORAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ERA_ 

( 34) LEY DEL PRESUPUESTO, CoNTPJ!ILIDAD Y GASTO PÚ3LICO; l\¡n .13, 
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LA SECRET/\RfA DE PROG~CIÓN Y PRESUPUESTO, LA CUAL AL SER ffiDI

F ICADA LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDE. 

RAL EN ENERO DE 1992, SUS FUNCIONES LAS TRASFIERE fNTE. 

GRAMENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA y CRÉDITO Prnuco. 

Es CONVENIENTE DESTACAR QUE TODAS LAS LEYES Y REGLAMEtl 

TOS QUE HACfAN REFERENCIA A LA SECRETARIA DE PROGRAMA

CIÓN Y PRESUPUESTO DEBEN SER TODAVfA REFORMADOS, 

ESTE DOCUMENTO T#!BIÉN SE ELABOPA EN FORMA ANLV\L 

TANTO PARA EL GOB 1 ERNO FEDERAL COMO PARA EL DEPARTAMEtl 

TO DEL DISTRITO FEDERAL Y PRESENTA PRINCIPALMENTE LAS_ 

EROGACIONES PREVISTAS PARA LOS PODERES LEGISLATIVO, J~ 

DICIAL Y EJECUTIVO, INCLUYÉNDOSE EN ESTE ÚLTIMO LAS -

PREVISIONES TANTO DE LA /\.DMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRAL 

Y PARAESTATAL, AS( COMO EL DESARROLLO REGIONAL Y PARTi 

CIPACIONES A ESTADOS Y MUNICIPIOS .DE IMPUESTOS FEDERA

LES RECAUDADOS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE LOS MISMOS, Y_ 

LOS COMPROMISOS DE PAGO DE LA DEUDA, 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN CQ 

MO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL COMPRENDE DOS 

DOCUMENTOS FUNDAMENTALES: EL DECRETO POR EL QUE SE AU

TORIZA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LOS TOMOS GENERALES 
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Y SECTORIALES EN LOS QUE SE DETALLA Y ESPECIFICA EL -

MISMO, 

DECRETOS DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE -

LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESTOS DOCUMENTOS EN FORMA DE INICIATIVA SON_ 

PRESENTADOS POR EL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA A LA - -

H, (AMARA DE D 1 PUTADOS PARA SU APROBAC 1 ÓN, (ONTI ENEN_ 

BÁSICAMENTE LAS EROGACIONES PREVISTAS, CLASIFICADAS DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

GOBIERNO FEDERAL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

PRESIDENCIA DE LA REf'tílUCA, UNIDADES ADMINISTRATIVAS -
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO DEL D,D.F, EROGACIONES A-_ 

FEDERAL, APORTACIONES A -- DICIONALES Y APOYOS A ORGA

SEGURIDAD SOCIAL Y EROGACI~ NISMOS DESCENTRALIZADOS Y -

NES ADICIONALES EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN -

DESARROLLO REGIONAL Y PARTl 

C 1PAC1 ONES A ESTADOS Y MUNL 
CIPIOS 

PODER LEGISLATIVO 

PoDER JUDICIAL 

ESTATAL. 
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RESERVA PARA RECUPERACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

DEUDA Púa Ll CA 

EROGACIONES ADICIONALES 
DE ORGANISMOS DESCENTR& 
Ll ZADOS Y EMPRESAS DE -
PARTICIPACIÓN ESTATAL -
MAYORITARIA 

LA INICIATIVA DE DECRETO, APARTE DE LAS ERO

GACIONES PREVISTAS PARA EL EJERCICIO AL CUAL CORRESPOli 

DA LA MISMA, TAMBI~N CONTIENE EN SU ARTICULADO: 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 
DE PROGRAMACIÓN ·Y PRESUPUESTO EN RELACIÓN_ 
CON EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, 

- DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD_ 
Y DISCIPLINA PRESUPUESTALES, 

POR OTRO LADO, LOS DOCUMENTOS DE· APOYO Y DE-_ 

TALLE DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA INICIATIVA DE DE-_ 

CRETO, COMPRENDEN: 

A) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y AP~ND!CE ESTADÍSTICO, AUN-
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QUE LA ESTRUCTURA DE ESTA I NFORMAC!ÓN PUEDE CAMB !AR -

Afio CON Af'io' SEGÚN LAS NECESIDADES y CARACTER t STI CAS -

DEL GCil!EF:NO FEDERAL, C® REFERENCIA, A CONTINUACIÓN SE PRESEfi 

TA EL INDICE DE CONTENIDO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS -

DE LA FEDERACIÓN PARA 1984: 

A, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1 , ! NTRODUCC 1 ÓN 

¡¡, EVOLUCIÓN DEL GASTO 

111, PoLfTICA DE GASTO PARA 1984 EN EL MARCO DE LA -
PLANEACIÓN 

IV, EL PRESUPUESTO COMO INSTRUMENTO DEL SISTEMA DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

V, ESTRATEGIA SECTORIAL DEL GASTO, ESTRATEGIA DE 
CADA UNO DE LOS SECTORES Y DEPENDENCIAS QUE lfi 

TEGRAN LA ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA ADMINIS- _ 

TRAC IÓN PL1BLI CA FEDERAL COMENTADA CON ANTERIQ. 

RIDAD 
'. 

VI, Poú'TICAS ESPECIFICAS DE GASTO 

- INVERSIÓN 

- ADQUISICIONES 

- TRANSFERENCIAS 

- SERVICIO SOCIAL 

VII, PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN pQ 
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BLICA 

IX, AHORRO, DÉFICIT Y DIVISAS 

B. APÉNDICE ESTADISTICO, CONTIENE CUADROS, RESÚMENES 

POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE LOS INGRESOS, EGRESOS 

Y DEUDA PÚBLICA, 

B) INFORMACIÓN SECTORIAL, SE ELABORA Y PRESENTA PARA 

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y PARA LAS SECRETA

RIAS DE ESTADO Y PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PARA CA 

DA UNO DE ESTOS CASOS, LA INFORMACIÓN COMPRENDE: 

ANÁLISIS SECTORIAL PROGRAMÁTICO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA SECTORIAL, PRESENTA 

EN FORMA DESCRIPTIVA LOS OBJETIVOS, METAS Y LINEAS DE_ 

ACCIÓN PARA EL EJERCICIO AL CUAL SE REFIERE EL PRESU- _ 

PUESTO, 

RESUMEN PROGRAMÁTICO ECONÓMICO FINANC !ERO, -

CONSISTE EN UN CUADRO DONDE SE ENUNCIAN LOS PROGRAMAS_ 

Y SUBPROGRAMAS, ASOCIÁNDOLOS A LOS RECURSOS QUE SE A-_ 

SIGNAN A CADA UNO DE ELLOS¡ LOS RECURSOS PREVISTOS SE 
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,. 
' 

CLASIFICAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

GASTO CORRIENTE 

- SERVICIOS PERSONALES 

- MATERIAL Y SUMINISTRO 

- SERVICIOS GENERALES 

- l°RANSFERENC !AS 

- EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

GASTO DE CAPITAL 

- TRANSFERENCIAS 

- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

- ÜB RAS PÚB Ll CAS 

- INVERSIONES FINANCIERAS 

- EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

GASTO TOTAL 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LOS PRESUPUE~ 

TOS EN EL GOBIERNO FEDERAL SE ESTRUCTURAN: 

- CUALITATIVAMENTE, EN PROGRAMAS Y SUBPROGRA 
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MAS QUE. COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE, ESTPll LECEN OBJETI

VOS Y METAS A CUMPLIR, 

- CUANTITATIVAMENTE, REPRESEITTADO POR RECUR

SOS PREVISTOS, LOS CUALES SE CLASIFICAN POR OBJETO DEL 

GASTO EN CORRIENTES Y DE CAPITAL, Y DENTRO DE ~STOS, -

EN CAPfTULOS PRESUPUESTARIOS, BASE DE REGISTRO Y COH

TROL DE LOS PRESUPUESTOS, 

ANAL! SIS PROGRAMÁTICO, DETALLA Y DESCRIBE -

LOS OBJETIVOS, METAS, ENTIDADES Y DEPENDENCIAS RESPOtt

SPll LES DE SU CUMPLIMIENTO, AS! COMO LOS RECURSOS DESTl 

NADOS PARA CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y SUB PROGRAMAS EN 

QUE SE ESTRUCTURAN LOS PRESUPUESTOS, ESTA INFORMACIÓN 

CONCENTRA ACCIONES PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTI

DADES QUE 1 NTEGRAN EL SECTOR, ES DECIR, TANTO EL QUE -

SE CONOCE COMO CENTRAL, ASf COMO PARAESTATAL, 

ESTAS DOS FUNCIONES DE LOS PUNTOS 2 Y 3 DEL·· 

PRESENTE CAPfTULO SON SUPERVISADAS A TRAV~S DE LA FIS

CALIZACIÓN, CUYAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS SE ENCUEtt

TRAN EN TRES NIVELES: 

11 LA FISCALIZACIÓN QUE SE DÁ POR EL PODER -
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LfGISLATIVO SOORE EL tJECUTl\IO REPRESENTADA POR EL ÓRGAtD TÉCNI

CO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, LLAMADO CONTADUR!A PúBLl 

CA, 

- LA FISCALIZACIÓN QUE SE DA DENTRO DEL Po- _ 

DER EJECUTIVO, REALIZADA EN FORMA DIRECTA POR LA SECRI 

TAR!A DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, APO

YADA EN LAS CONTRALORfAS INTERNAS DE LAS ENTIDADES Y -

DEPENDENC !AS DEL GOO 1 ERNO FEDERAL, 

- LA F 1 SCALI ZAC 1 ÓN QUE SE DA POR EL PODER EJI 

CUTIVO SCB RE CONTRIBUYENTES ES OBLIGADOS AL PAGO DE -

IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y Ir_ 

PCRTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; DE ENTRE LAS INSTAtr 

CIAS .EXISTENTES, DESTACA LA DIRECCIÓN GENERAL DE FJSCA 

LJZACIÓN DE LA S.H. y C.P. 11 (35) 

LA FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD·FINANCIERA -

DEL ESTADO SE LLEVA A EFECTO A TRAVÉS DE LAS SIGUIEtr _ 

TES NORMAS: 

(35) ADAM ADAM, ALFREDO: LA FISCALIZACIÓN EN MÉXIC() 

UNAJ'1, 1986, ~XICO.PÁG. 5. 
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- ESTUDIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS, 

- ESTUDIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE SISTEMAS, MECANIS-
MOS Y PROCEDIMIENTOS, 

- ESTUDIO,' ANÁLISIS y EVALUACIÓN DE HECHOS y OPERACIO

NES. 

- Acc 1 ONES DEL GOB 1 ERNO: 

' (B TENC 1 ÓN DE 1 NGRESOS Y RECURSOS, 

ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO O GASTO DE DICHOS RE
CURSOS, 

- VERACIDAD Y RAZONABILIDAD 

- APEGO A LA LEY, ( 36) 

(36) Imm'1 P,-G, 7 y 8 
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. CAPITULO IV 
EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

l, GENERALIDADES 

2, FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
f"ISCALES 

3. INFRACCIONES Y DELITOS FISCALES 

4. Los PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO 



C A P 1 T U L O IV 

EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

l, GENERALIDADES 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ES UNA RELACIÓN DE -

DERECHO PUBLfCO, NACIDA DE LA LEY, MEDIANTE LA CUAL EL_ 

ESTADO, SUJETO ACTIVO, EXIGE COACTIVAMENTE DEL CONTRIB~ 

YENTE, SUJETO PASIVO, EL PAGO DE UNA SUMA DE DINERO, NA 

CE EXCLUSIVAMENTE DE LA LEY, EN LOS GOBIERNOS REPRESEli 

TATIVOS, ES EL PODER LEGISLATIVO DEL INVESTIDO DE LA -

ATRIBUCIÓN CONSTITUCIONAL DE CREAR LAS CARGAS IMPOSITI

VAS, ESTA FACULTAD QIJE SE ANUNCIA CON EL AFORISMO fil!.::_ 

LLUM TRIBUTUM SINE Ll;§_E_, RECONOCE LOS VIEJOS ANTECEDEN

TES INGLESES DE LA CARTA MAGNA DE 1215, LA PETICIÓN DE_ 

DERECHOS DE 1628 Y DE LA DECLARACIÓN DE DERECHO DE 1688, 
. DE LA EMANCIPACIÓN DE LAS COLONIAS INGLESAS DE AM~RICA_ 

EN 1776 Y DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, ESTOS HECHOS HAN_ 

CONFIGURADO EL LLAMADO PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATE-_ 

RIA FI SCAL11
• (37) 

(37) ('w>.YA, AooLFo; LA INTERPRETACióN DE LAS LEYES TRIBUTARIAS; 
ARAYu, 1954. ARGENTINA.Piir,.1. 
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LA IMPOSICIÓN FISCAL ES, ENTONCES, RESULTADO 
EXCLUSIVO DE LA APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS LEYES TRIB~ 
TARIAS, YA QUE LA RELACIÓN NACE EXCLUSIVAMENTE y CON -. . 

CRITERIO AJUSTADO PLENAMENTE A LA LEY Y NO DE LA VOLUti 
TAD PARTICULAR, YA QUE SOLAMENTE LA NORMA ESTABLECE -
LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DE APLICACIÓN Y EXIGIBILl 
DAD, 

LA LEY FISCAL ES DE DERECHO PÚBLICO y LA ÚNL 

CA FUENTE ·DE DERECHO TRIBUTARIO. "EL DEBER DEL IMPUES

TO ENCUENTRA su ÚNICA FUENTE JURIDICA EN LA LEY 11 (38)' 

lo QUE SIGNIFICA QUE EN DERECHO FISCAL NI LA COSTUM- _ 

BRE, JURISPRUDENCIA, USOS O PRINCIPIOS GENERALES· DE D~ 

RECHO, CONSTITUYEN FUENTES; y· LA FILOSOFIA, LÓGICAME!i 

TE TAMPOCO LO PUEDE SER, 

POR LO TANTO ES IMPOSIBLE EL ESTABLECIMIENTO 

DE TRIBUTOS SIN UNA LEGISLACIÓN PREVIA, DE ESTA FORMA_ 

EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO ESTÁ NORMADO EN PRIMER_ 

T~RMINO POR LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE Los EsTADos -

UN !DOS MEX 1 CANOS. 

LA AFIRMACIÓN FORMULADA EN EL PÁRRAFO ANTE-_ 

RIOR, SE eNCÚENrAA ~SIGNAnA EN LA FRACCIÓN IV DEL ART(CUl.O 

(38) G!UZIQTII' BENYENUTO; PRIN~IP!OS DE C!ENJ:YlS DE LAs E1NAN
"ZASJ KooUE DE PALJ-'A, 197r. iRGENTINA,P G. • 



31. ARTÍCULOS 71 Y 72 Y FRACCIÓN VII DEL AR

TICULO 73 CONSTITUCIONALES Y 12, 22, 32, Q2, 11, 17, -
18, 21, 31, lll, 160, 169, 228 Y DEMÁS RELATIVOS DEL -

CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE QUE: 

"SON OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS: 

,,,IV, CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, 

ASI DE LA FEDERACIÓN COMO DEL ESTADO Y MUNI

CIPIO EN QUE RESIDAN, DE LA MANERA PROPORCIQ 

NAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES", 

(39) 

"EL ANTECEDENTE INMEDIATO DEL ARTICULO 31 DE 

LA LEY FUNDAMENTAL, ES CON ALGUNAS REFORMAS EL PRECEP

TO DEL MISMO NÚMERO DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE -

VENUSTIANO CARRANZA''' (QQ) 

EL OBJETIVO DEL ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL·

CONSISTE EN ASENTAR LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES QUE -

(39) 
(QO) 

CoNsT1ruc16N PoLITICA DE LOS E.E.U.U, M:l<ICANOS: AAT, 31. 
BUROO\. !GWICIO: ~QJQ CoNsTIIUCIONAL r'ExICANO: PoRRÚ/v 
1982. ~Ico.PAG. ' 
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TIENEN LOS MEXICANOS COMO CONSECUENCIA DE TENER LA NA

CIONALIDAD MEXICANA, AUNQUE DEBE DESTACARSE QUE ESTE -

ARTÍCULO DE NINGUNA MANERA ES EXHAUSTIVO EN LA ENUMERA 

CIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS, 

EL CITADO ARTICULO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN -

DE QUE LOS MEXICANOS APORTEN RECURSOS A LOS TRES NIVE

LES DE GOBIERNO (FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL) EXISTEN 

TES EN EL PAÍS PARA EL MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE -

LA MAQUINARIA ESTATAL, DADO QUE EN LA SOCIEDAD MEXICA 

NA EL ESTADO SE CONSTITUÍA HASTA ANTES DE LAS ADMINIS

TRACIONES DE LA MADRID-SALINAS DE GORTARI, COMO RECTOR 

DE LA VIDA ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD -

EN ALGUNOS SECTORES PRIORITARIOS, SE ENTIENDE QUE LAS 

CONTRIBUCIONES QUE LOS MEXICANOS HAGAN AL GASTO PÚBLI

CO SERIAN DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO DEL_ 

PAIS; AL RETIRARSE COMO LO HA HECHO EL ESTADO DE LA -

VIDA ECONÓMICA, QUIZÁ LO ADECUADO FUERA QUE LA OBLIGA

CIÓN SE HICIERA EXCLUSIVA Y PRIVATIVA DE LAS EMPRESAS, 

(ABE APUNTAR POR OTRO LADO, QUE ESTA OBLIGACIÓN NO ES 

EXCLUSIVA DE LOS MEXICANOS, SINO QUE ESTÁ DIRIGIDA A -

TODO INDIVIDUO QUE HABITE EL PAIS, YA SEA NACIONAL O -

EXTRANJERO, 
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LA FRACCIÓN !V CONTIENE SEIS ELEMENTOS DE -

ENORME TRASCENDENCIA PARA EL DERECHO FISCAL MEXICANO: 

12 ESTABLECE LA OBLIGACIÓN, A CARGO DE TODO 

MEXICANO, DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚ

BLICOS. EN RELACIÓN CON ESTE PUNTO, APA 

RECE LA INCÓGNITA DE SI SE ESTABLECE QUE 

s.óLll LOS MEXICANOS TIENEN LA OBLIGACIÓN_ 

DE PAGAR IMPUESTOS CON LA EXCLUSIÓN DE -

LOS EXTRANJEROS, DUDA DERIVADA NO SÓLO_ 

DEL TEXTO MISMO, SINO DEL HECHO DE QUE -

D 1 CHO NUMERAL SE ENCUENTRA PREC 1 SAMENTE_ 

EN EL CAPÍTULO !J AL QUE SE DÁ EL NOMBRE 
1'DE LOS MEXICANOS", AUNQUE EN LA PRÁC

TICA QUEDAN SUJETOS A PAGAR IMPUESTOS -

QUIENES ENCUADREN COMO SUJETOS PASIVOS -

EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS -

TEXTOS LEGISLATIVOS ORDINARIOS COMO ES -

EL CASO DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE NA

CIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN, DEL ARTICU

LO 12 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA -

RENTA Y EL ARTÍCULO 92 DEL CóDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, 
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22 DECLARA QUE LOS ENTES HABILITADOS PARA Rf 

CIBIR IMPUESTOS SON LA FEDERACIÓN, LAS E~ 

TIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, 

32 ACLARA QUE SÓLO SE PAGARÁ A LA ENTIDAD Y_ 

MUN 1 C I PI O EN LOS QUE RES IDA UN CONTR IBU-_ 

YENTE o su FUENTE DE INGRESOS, ESTO PUE

DE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE LAS 

LEGISLATURAS LOCALES ÚNICAMENTE ESTÁN EN_ 

POSIBILIDAD DE GRAVAR A QUIENES RESIDAN -

EN LA ENTIDAD RESPECTIVA, SIN EMBARGO,-

ES SÓLO PARCIALMENTE CIERTO, PUESTO QUE -

DE HECHO TANTO LAS ENTIDADES COMO LOS MU

Ni Cl PIOS CREAN IMPUESTOS INDIRECTOS QUE -

TIENEN COMO SUJETOS PASIVOS A TODO EL QUE 

CONSUMA BIENES O SERVICIOS EN EL ÁMBITO -

RESPECTIVO, YA SEA QUE RESIDA O NO EN EL_ 

ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, 

42 DECLARA QUE LOS IMPUESTOS DEBEN SER ESTA

BLEC l DOS MEDIANTE UNA LEY, lo QUE VIENE_ 

A ESPECIFICAR QUE LA CREACIÓN DE IMPUESTOS 

ESTARÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD,-
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PoR LO TANTO TODO IMPUESTO DEBE ESTAR CON 

TENIDO EN UNA LEY GENERAL, ABSTRACTA E IM 

PERSONAL QUE PROVENGA DEL PODER LEGISLATl 

vo. 

ESTE PRINCIPIO DE LEGALIDAD TIENE DOS EX

CEPCIONES, LA PRIMERA LA CONSTITUYE EL C8_ 

SO DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAS GARAN 

T(AS INDIVIDUALES CONTENIDO EN EL ARTICU

LO 29 CONSTITUCIONAL, BAJO ESTAS CONDJ-_ 

CIONES SE PUEDE DAR EL CASO DE QUE UN IM

PUESTO PUEDE SER ESTABLECIDO POR EL EJEC!l 

TJVO fEDERÁL DURANTE UN ESTADO DE EMERGEN 

CJA, 

LA SEGUNDA EXCEPCIÓN LA DETERMINA EL AR-_ 

T(CULO 131 DE LA CARTA MAGNA: 11 
•• • EL EJE_ 

CUTIVO PODRA SER FACULTADO POR EL CONGRE

SO DE LA UNIÓN PARA AUMENTAR, DISMINUIR o 

SUPRIMIR LAS CUOTAS DE LAS TARIFAS DE EX

PORTACIÓN E IMPORTACIÓN,,," (41) 

(41) CONSTITUCIÓN PoLITICA .•• QE., ~. ART. 131 
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52 ESTIPULA QUE LOS IMPUESTOS SON CREADOS -

CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚ

BLICOS, PERO lauÉ DEBE ENTENDERSE POR -

GASTO PÚBLI ca?' EL SENT 1 DO COMÚN LO DEF l 

NE COMO TODO GASTO HECHO POR EL ESTADO, -

SEA O NO REALIZADO COMO UN ACTO DE GOBIER 

NO, PARA DAR SATISFACCIÓN A LAS NECESIDA

DES COMUNITARIAS Y SURGE LA PREGUNTA lHA~ 

TA QUÉ PUNTO, POR EJEMPLO, PUEDE CONSIDE

RARSE CORRECTAMENTE COMO GASTO PÚBLICO,-

LOS FRECUENTES VIAJES FAMILIARES DEL EJE

CUTIVO PARA PROMOVER SU IMAGEN PÜBLICA IK 

TERNACIONAL7, 

62 DISPONE QUE LOS 1 MPUESTOS SERÁN EQU IT ATI -

VOS Y PROPORCIONALES, ESTE CONCEPTO HA -

SIDO OBJETO DE GRANDES POLÉMICAS, EN ESPf 

CIAL EN ÉPOCAS RECIENTES EN QUE LA FILOS~ 

FÍA DE LA PROGRESIVIDAD DE LOS IMPUESTOS_ 

SE HA ESTABLECIDO COMO UNO DE LOS PRINCI

PIOS FUNDAMENTALES DE LA TRIBUTACIÓN CON

TEMPORÁNEA, LA ADOPCIÓN DE LA PROGRESIVl 

DAD DE LOS IMPUESTOS HA SUSTITUIDO AL - -
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PRINCIPIO DEL BENEFICIO QUE IMPLICA QUE -

LOS IMPUESTOS SE ESTABLECEN TOMANDO EN -

CUENTA EL BENEFICIO, UTILIDAD O PROVECHO_ 

QUE EL SUJETO PASIVO OBTIENE DEL ESTADO -

COMO CONTRAPRESTACIÓN, EN LUGAR DEL CITA 

DO CONCEPTO DEL BENEFICIO SE HA ADOPTADO_ 

EL DE LA CAPACIDAD DE PAGO, QUE IMPLICA -

EL ESTABLECIMIENTO DE CONTRIBUCIONES SE-_ 

GÚN LA POSIBILIDAD ECONÓMICA DE CADA INDl 

VIDUO, DETERMINÁNílOSE, COMO SE VERÁ EN EL 

CAPÍTULO CORRESPONDIENTE, PRINCIPALMENTE_ 

CON BASE EN EL INGRESO PERSONAL. 

Los ARTfCULOS 71, 72 CONSTITUCIONALES ESTABL~ 

CEN LAS BASES DEL PROCESO LEGISLATIVO, AS! EL PRIMERO -

MENCIONA: 

",,,EL DERECHO DE INICIAR LEYES O DECRETOS COMPETE: 

l. AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; 

11. A LOS DIPUTADOS y SENADORES AL CONGRESO -

DE LA UNIÓN: Y 

111. A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS". (42) 

( 42) lBII'EM ART. 71. 
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lA INICIATIVA ES EL PRIMER PASO EN EL PROCESO 

LEGISLATIVO DE FORMACIÓN DE UNA LEY O DECRETO, CONSTITU 

YE SU PIEDRA ANGULAR, SU BASE Y SIN ELLA NO HAY FUNCIÓN 

LEGISLATIVA, 

11
, , , CONFORME A NUESTRO CÓDIGO POLf T 1 CO FUNDAMENTAL LA_ 

FACULTAD DE INICIAR LEYES O DECRETOS CORRESPONDE SOLA-_ 

MENTE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A LOS DIPUTADOS Y_ 

SENADORES AL CoNGRF.so DE LA UNióN, Asf coMo A LAS LEGIS.. 

LATURAS DE LOS ESTADOS, POR LO CUAL ÉSTO INDICA QUE LA_ 

EVOLUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA DEPENDE ÚNICAMENTE 

DE DICHOS FUNCIONARIOS, A QUIENES SE SUPONE MÁS CONOCE

DORES DEL MEDIO Y DE LAS NECESIDADES DEL PUEBLO Y POR -

LO MISMO LOS MAS INDICADOS PARA CONVERTIR EN LEYES ESOS 

ANHELOS, YA QUE NI LA MISMA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA o 

ALGUNOS OTROS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL, ENCARGADOS -

D~ LA APLICACIÓN DE LA LEY EN LOS CASOS CONTENCIOSOS -

PUEDEN FORMULAR INICIATIVAS, POR ESTIMARSE QUE DEBE HA

BER UNA COMPLETA SEPARACIÓN ENTRE LAS FUNCIONES DE JUEZ 

QUE ES EL INTÉRPRETE DE LA LEY Y LAS QUE CORRESPONDEN -

AL LEG 1 SLADOR 11
' (l¡3) 

(43) ~Ttz RM'1fREZ, SERAFIN;~G!O CoomrucIQNAL t'EX1CANQ: Cui. 
TURA, 196 , f'\OXICO,PAG,; , 

-72-



EL SEGUNDO DE LOS ARTfCULOS MENCIONADOS, EL_ 

72 CONSTITUCIONAL EXPONE QUE: 

"Tono PROYECTO DE LA LEY o DECRETO CUYA RESOLUCIÓN NO_ 

SEA EXCLUSIVA DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, SE DISCUTIRA -

SUCESIVAMENTE EN AMBAS, OBSERVANDOSE EL REGLAMENTO DE_ 

DEBATES SOBRE LA FORMA, INTERVALOS Y MODO DE PROCEDER_ 

EN LAS DISCUSIONES Y ROTACIONES", (44) 

DE ACUERDO CON ESTE ARTÍCULO DEBEN DARSE CI~ 

CO PASOS PARA LA CREACIÓN DE UN DECRETO O LEY: 

lE INICIATIVA CART. 71) 

2E DISCUSIÓN EN EL RECINTO PARLAMENTARIO O_ 

CORRESPONDIENTE 

3E ~.PROBACIÓN 

4E PROMULGACIÓN 

5e PuBLICACióN ------
(44) CONSTITUCIÓN,,, QP_, kll• ART. 72 
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EL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN 

VIL MENCIONA QUE EL CONGRESO TIENE FACULTAD " ... PARA_ 

IMPONER LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS A CUBRIR EL PRE

SUPUESTO"; ( 45) 

CON BASE EN LOS PRINCIPIOS QUE ESTABLECE LA_ 

FRACCIÓN IV DEL ARTf CULO 31 DE LA MISMA CARTA MAGNA, -

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEBEN ESTABLECERSE EN LE

YES Y EN LO RELATIVO A MATERIA FEDERAL, ESTE ARTICULO_ 

SE~ALA LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN SER GRAVADAS MEDIAN

TE LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS A CUBRIR EL PRESUPUE~ 

TO (fRACC, V!!), COMPETE AL CONGRESO ESTABLECER CON-_ 

TRIBUCIONES SOBRE COMERCIO EXTERIOR; SOBRE APROVECHA

MIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES COMPREN 

DJOOS EN LOS PÁRRAFOS 4 Y 5 DEL ARTICULO 27; SOBRE -

INSTITUCIONES DE CR~DITO Y SOCIEDADES DE SEGUROS; SO

BRE SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS O EXPLOTADOS DI-_ 

RECTAMENTE POR LA FEDERACIÓN; Y ESPECIALES SOBRE ENER 

GIA EL~CTRICA, PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE TABACOS ELABORA 

DOS, GASOLINA y OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO, 

CERILLOS y FÓSFOROS, AGUAMIEL y PRODUCTOS DE su FERME[ 

(45) IaiDE~ ART. 73, FRACC. VI. 
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TACIÓN, EXPLOTACIÓN FORESTAL Y PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 

CERVEZA (fRACC, XXIX), TAMBIÉN EN OTRAS ACTIVIDADES -

COMPLEMENTARJ'AS RELACIONADAS CON H 1 DROCARBUROS, MI NE

Rf A, INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA, COMERCIO, JUEGOS DE -

APUESTAS Y SORTEOS, ENERGlA ELÉCTRICA, ENERGIA NUCLEAR, 

ETC, (fRACC, X); 

EN TÉRMINOS GENERALES LOS PÁRRAFOS ANTERIO-_ 

RES ENGLOBAN LO QUE EN MATERIA CONSTITUCIONAL NORMA EL 

PROCESO LEGISLATIVO TRIBUTARIO Y LAS OBLIGACIONES QUE_ 

LOS RESIDENTES EN EL PAlS TIENEN DE CONTRIBUIR AL APO

YO ~CONÓMICO DE LA ACTIVIDAD ESTATAL ADMINISTRATIVA, 

EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE LA LEY CONSTl 

TUYE UNA GARANTlA INDIVIDUAL ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCll 

LOS 12, 13, 14, 16 Y DEMA~ RELATIVOS DE LA CONSTITU- _ 

CIÓN E IMPLICA SU ESTABLECIMIENTO PARA TODAS LAS PERS~ 

NAS SIN DISTINCIÓN, ÜBLIGA POR IGUAL A TODOS LOS QUE_ 

SE COLOCAN EN LA SITUACIÓN QUE ~~ LEY SEÑALA COMO HE~_ 

CHO GENERADOR· SIN IMPORTAR CLASE SOCIAL, RAZA, COLOR, 

CALIDAD MIGRATORIA, ETC, 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA coMo TODA OBLir..AcióN 
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11 ES UN ESTADO DE SUBORDINACIÓN QUE IMPONE AL DEUDOR 

LA NECESIDAD DE EJECUTAR EN FAVOR DEL ACREEDOR UN HECHO 

O UNA ÁBSTENCIÓN 11
, (45) 

Ü DE OTRA FORMA 11
,, ,LA RELACIÓN JURfDJCA EN

TRE DOS PERSONAS EN VIRTUD DE LA CUAL UNA DE ELLAS, LLA 

MADA DEUDOR, QUEDA SUJETA, PARA CON OTRA, LLAMADA ACRE~ 

DOR, A UNA PRESTÁCIÓN o Á UNA ABSTENCIÓN DE CARÁCTER -

PATRIMONIAL QUE EL ACREEDOR PUEDE EXIGIR AL DEUDOR", ~7) 

i..A OBLIGACIÓN FISCAL QUEDA DETERMINADA POR LO 

ESTIPULADO EN EL ARTf CULO 52 DEL CóDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN: 

1
', , , i..As CONTR !BUC 1 ONES SE CAUSAN CONFORME SE 

REALIZAN LAS SITUACIONES JURÍDICAS O DE HECHO, PREVIS-_ 

TAS EN LAS LEYES FISCALES VIGENTES DURANTE EL LAPSO EN_ 

. QUE OCURREN, , , 

(45) 

(47) 

CORRESPONDE Á LOS CONTRIBUYENTES LA DETERMINA 

~~~¡~~ Vr~~~~~:·1~S~EM~x1¿g~PE~g~g V~~A~.En~~Ho -
PINA. RÁFAEL DE:. DERECHO CIVIL MEXICANO 111: Po. 
RRúA, 1957, M~x I co ,PAG. 25, 

-75-



CIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES A SU CARGO, SALVO DISPOSI- _ 

CIÓN EXPRESA EN CONTRARIO", 

COMO EN TODA OBLIGACIÓN, LOS ELEMENTOS DE LAS 

F 1 SCALES SON: 

l. Los SUJETOS 

2. EL OBJETO 

3, LA PATRIMONIALIDAD 

Los SUJETOS CONSTITUYEN EL ELEMENTO PERSONAL_ 

DE LA RELACIÓN Y LAS DENOMINACIONES DE ACREEDOR (SUJETO 

ACTIVO) Y DEUDOR (SUJETO PASIVO) SE EMPLEAN RESPECTIVA 

MENTE, 

EN EL RAMO DEL DERECHO FISCAL EXISTEN LAS SI

GUIENTES CLASES DE SUJETOS: 

Á) ACTIVO 

B> PAsivo 

EL SUJETO ACTIVO o ACREEDOR DE LA OBLIGACIÓN_ 

TRIBUTARIA SIEMPRE ES EL FISCO.' FEDERAL ESTATAL O MUNI-

-77-



CJPAL Y 11 SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN DE PREEMINENCIA 

RESPECTO DEL DEUDOR YA QUE POSEE LA FACULTAD DE EXIGIR 

LA PRESTAC!ÓN 11
, (q8) 

EL SUJETO PASIVO SERÁ SIEMPRE DE ACUERDO CON 

EL CóDIGO F1scAL DE LA FEDERAclóN EN su ARTfcuLo 12 -
",,,LAS PERSONAS F{SJCAS Y LAS MORALES QUE ESTÁN OBLI

GADAS A CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS CONFORME A 

LAS LEVES FISCALES RESPECTIVAS, 

RESPECTO AL OBJETO PLANIOL COMENTA QUE 11
,,,, 

(ES) LA COSA QUE PUEDE SER EXIGIDO A UN DEUDOR POR EL_ 

ACREEDOR, , , 11 
( qg) ADEMÁS, 11

, , , ESTE PUEDE SER UN HECHO 

POSITIVO COMO LA EJECUCIÓN DE UN TRABAJO O UN PAGO PE

CUNARIO BAJO LA DENOMINACIÓN DE PRESTACIÓN; ÉSTE PUE

DE SER TAMBIÉN UN ACTO NEGATIVO, ES DECIR UNA ABSTEN-_ 

CJ0N 11
, (50) 

EL MISMO MARCEL PLÁNIOL CONSIDERA QUE EXIS

TEN TRES OBJETOS DE LAS OBLIGACIONES: 
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l. DE LAA 

2. DE HACER 
3, JE NO HACER (5] 

EN LA CUESTIÓN FISCAL EL OBJETIVO PRINCIPAL WEGO EN

TONCES ES DE "DAR 1' COMO SE EXPONDRÁ MÁS ADELANTE, SIN_ 

QUE DEJEN DE PART! Cl PAR LOS "DE HACER" Y "NO HACER", 

LA PATRIMONIALIDAD ESTÁ SUJETA POR LOS MON-_ 

Tos. PORCENTAJES o TARIFAS QUE LA LEY DETERMINE. BASA

DAS EN EL PRINCIPIO DE QUE 11
., .TODOS LOS BIENES DEL -

DEUDOR RESPONDEN DE SUS OBLIGACIONES, NO SÓLO LOS PRE

SENTES SINO LOS BIENES POR VENIR O FUTUROS Y SUS ACCESQ 

RIOS,, , 1' . (52) 

CONFORME AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO F~ 
DERAL LOS ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN TRIB.UTARIA SON: 

Al ELEMENTOS DE EXISTENCIA: 

. 1. CONSENTIMIENTO 

( 51) lB 1 DEM' PAG. 64. 

(52) iBIDEM. 0 iis,65, 
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11. ÜBJETO QUE PUEDA SER MATERIA DE co~ 

TRATO (53) 

B) ELEMENTOS DE VALIDEZ 

1 , POR INCAPACIDAD LEGAL DE LAS PARTES 

O DE UNA DE ELLAS; 

JI, POR VICIOS DEL CONSENTIMIENTO; 

¡¡¡, PORQUE su OBJETO, o su MOTIVO o su_ 
FIN SEA JL!CITO; 

IV. PORQUE EL CONSENTIMIENTO NO SE HAYA 

MANIFESTADO EN LA FORMA QUE LA LEY_ 

ESTABLECE, (54) 

LA RELACIÓN TRIBUTARIA Y SU CORRESPONDIENTE_ 

OBLIGACIÓN NACE DE UN ACTO CUYO CONSENTIMIENTO ES TÁCl 

TO, PUESTO QUE COMO LO MENCIONA EL CÓDIGO CIVIL PARA -

~L D.f, (ART, 1803) ",,.EL CONSENTIMIENTO PUEDE SER -

EXPRESO O TÁCITO.,, EL TÁCITO RESULTARÁ DE HECHOS O DE 

ACTOS QUE LO PRESUPONGAN O QUE AUTORICEN PRESLMIRL.O .. ,", 

(55) 

~53~ ~c. 118~ 1794; 54 BIDEM T;l79:i 
55 DIGO !VIL PARA EL D. f,; AAT. 1003. 
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Es SEGLN EL CóDIGO CIVIL IJ'J CONTRATO QUE SE DA ENTRE_ 

LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR UN LADO Y POR EL -

OTRO EL ESTADO, PERO ES UNILATERAL PORQUE SÓLO UNA DE 

LAS PARTES SE OBLIGA HACIA LA OTRA SIN QUE LA OTRA LE 

QUEDE OBL.IGADA ce.e. ART. 1835) ADEMÁS, ES GRATUITO -

PORQUE EL PROVECHO ES SOLAMENTE DE UNA DE LAS PARTES,

TAMBI~N ES EN ALGUNOS CASOS ALEATORIO PUESTO QUE LA -

PRESTACIÓN DEBIDA DEPENDE DE UN ACONTECIMIENTO INCIER

TO QUE HACE QUE NO SEA POSIBLE LA EVALUACIÓN DE LA GA

NANCIA o P~RDIDA SINO HASTA QUE ESTE ACONTECIMIENTO SE 

REÁL1cE ce.e. ART. 1838). coMo ocuRRE coN LAs DEcLARA

cioNEs DE IMPUESTOS, 

LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CoNsTt

TUCióN PoLfTICA DE Los EsTADos UNIDOS MEXICANOS ESTA-_ 

RLECE, COMO SE ANOTÓ ANTERIORMENTE, LA OBLIGACIÓN DE -

TODOS LOS MEXICANOS A CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLl 

CQS EN LOS NIVELES MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL DE LA_ 

MANERA PROPORCIONAL y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LE-

" YES. 

EL ARTÍCULO 52 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FED[ 
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RACIÓN ESTIPULA QUE: 

" l.As DISPOSICIONES FISCALES QUE ESTABLEZCAN CARGAS 

A LOS PARTICULARES Y LAS QUE SEÑALAN EXCEPCIONES A LAS 

MISMA, AS( COMO LAS QUE FIJAN LAS INFRACCIONES Y SAN

CIONES, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA, SE CONSIDERA QUE 

ESTABLECEN CARGAS A LOS PARTICULARES LAS NORMAS OUE SE 

REFIEREN AL SUJETO, OBJETO, BASE, TASA O TARIFA, 

l.As OTRAS DISPOSICIONES FISCALES SE INTERPR~ 

TARÁN APLléANDO CUALQUIER M~TODO DE INTERPRETACIÓN JU

R{DICÁ. A FALTA DE NORMAS FISCAL EXPRESA, SE APLICA

RÁN SUPLETORIAMENTE LAS DI SPOS 1 CI ONES DEL DERECHO FEDE. 

RAL COMÚN, CUANDO SU APLICACIÓN NO SEA CONTRARIA A LA_ 

NATURALEZA PROPIA DEL. DERECHO FISéAL. 1
' 

EL PRltlCIPIO DE LA IGUALDAD DE LA LEY CONSTI

TUYE UNA GARANTfA INDIVIDUAL ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCU

L.o'i; 12, 13, 14, 16 y LOS RELATIVOS E IMPLICAN su ESTA-:... 

BLECIMIENTO PARA TGDOS LOS INDIVIDUOS SIN DISTINCIÓN, 

RESPECTO A ~ EQUIDAD y PROPORCIONALIDAD QUE_ 

EXIGE EL ARTfCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN, ALGUNOS JURIS-
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TAS MEXICANOS COINCIDEN EN QUE SON SINÓNIMOS Y QUE ",,, 

EN ESENCIA IMPLICAN EL PRINCIPIO DE JUSTICIA EN LOS IM

PUESTOS", ( 56) 

ALGUNOS OTROS, SIN EMBARGO, CONSIDERAN QUE ES 
1
', ,., EN LA FORMA QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES DONDE DEBE -

ENCONTRARSE LA PROPORCIONALIDAD Y LA EQUIDAD", (57) 

1
',,, QuE UN TRIBUTO SEA PROPORCIONAL, SIGNIFICA QUE - -

COMPRENDA POR IGUAL, A TODOS AQUELLOS INDIVIDUOS QUE SE 

ENCUENTRAN COLOCADOS EN LA MISMA SITUACIÓN O CIRCUNSTAN 

CfA; QUE SEA EQUITATIVO SIGNIFICA Ql.JE EL IMPACTO DEL TRl 

BUTO SEA EL MISMO PARA TODOS LOS COMPRENDIDOS EN LA MI~ 

MA SITUAC!ÓN 1
'' (58) 

EL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA EN LOS_ 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1824 DEL CóD!GO CIVIL PARA EL - -

DISTRITO FEDERAL: 

(56) 

(57) 

(58) 

FLORES 7.AvAL.¡.,, ERNi:sro; ~l-EME!Íros DE HAcIENOO Pt'BuCA: Po- . 
RRÚA, 1965, f'\:)!JCQ,PÁG,J9 , . . . . . . ... ,_ ..... 

~
ZA.1gSERGJO t"RANCISCQ.1,nDE LA; IlEREOiO fINANCJERO ftxJCANQ; 
, . 73, Méx1co,PAG.Z1¿, .. . . 

mAIN l'WulITTOU, [t.11uo1 INTROOOCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERE
CJ-10 TRIBUTARIO MExrCANo: PORRÚA, 1973, ~rco,pAc;B'l. 
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,• 

¡, LA COSA QUE EL OBLIGADO DEBE DAR, IMPLI

CA LA ENTREGA MATERIAL DE ALGO, COMO LO -

ES EL PAGO EN CHEQUE O EN EFECTIVO DE LAS 

CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS ",,,PARA LOS 

GAS'fOS PÚBLI'cos •.. DE LA MANERA PROPORCIQ 

NAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES" 

CART, 31 CONST,) 'I COMO LO ESTABLECE EL -

CóDIGO FISCAL. DE LA FEDERACIÓN, CC.F.F.)_ 

ESTAS CONTRIBUCIONES PARA LOS GASTOS PÚ-_ 

BLICOS DE LOS TRES NIVELES POLÍTICOS SON: 

1. IMPUESTOS 

2. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

3, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

4. DERECHOS 

5. APROVECHAMIENTOS 

6, PRODUCTOS 

7. Los RECARGOS, LAS SANCIONES, LOS GAS

TOS DE EJECUCIÓN· Y LA INDEMNIZACIÓN,

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DEL C.F.F. 

2. FACULTADES re LÁs Auroou:w:es FIScALES 

L.cis SUJETOS O EL SUJETO ACT 1 VO DE LA OBLIGA- _ 



CIÓN TRIBUTARIA ES EL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO o POR LAS OFICINAS QUE -

DICHA SECRETARIÁ AUTORICE (ART, ~2 C,f,f,), 

EN 1990 EXISTIAN t¡5 P.DMINISTRACIONES FISCA-_ 

LES DISTRIBUIDAS EN LA REPÚBLICA f1EXICANA A TRAVÉS DE_ 

LAS QUE LA SECRETARIA DE HÁCIENDA y CREDITO PúBLICO -

EJERCE SU· FUNCIÓN DE SUJETO fl<C:!IVO, 

EN EL ÁRIÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA -

ADMINISTRACIÓN PúBLICÁ FEDERÁL, ESTÁ INSCRITO QUE LA -

s. H. y c. p,, CORRESPONDE EL DESPACHO DE: 

11 l' ESTUDIAR y FORMULAR LOS PROYECTOS DE_ 

LEYES y DISPOSICIONES IMPOSITIVAS, Y LAS_ 

LEYES DE INGRESOS FEDERAL Y DEL DEPARTA-~· 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

II. COBRAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRO-_ 

DUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES EN 

LOS T~RMINOS DE LAS LEYES; 

l!I. COBRAR LOS DERECHOS, IMPUESTOS. PRO-_ 
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DUCTOS Y APROVECHAMIENTOS. EN LOS T~RMl 

NOS DE LA LEY DE fNGRESOS DEL DEPARTA

MENTO DEL D.F. Y LAS LEYES FISCALES CO-

RRESPONDI ENTES " (59) 

APARENTEMENTE NO SE HA HECHO LA ADECUACIÓN -

PARA QUE CORRESPONDA A LAS CONTRIBUCIONES QUE EL CóDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 1990, MENCIONA, EN LUGAR DE lM 

PUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 

Asf PUES, NO HAY MÁS SUJETO ACTIVO QUE LA SE

CRETARIA DE HACIENDA y CR~D!TO PúBLICO PARA LA ESFERA -

DEL TRIBUTO FEDERAL, CON DOS CLASES DE OBLIGACIONES: 

PRINCIPALES Y SECUNDARIAS: lAs PRINCIPALES CONSISTEN EN 

LA PERCEPCIÓN Y COBRO DE LOS IMPUESTOS, lAs SECUNDARIAS 

SON LAS ENCAMINADAS A HACER POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE_ 

LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y TIENE EL CARÁCTER DE FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA, 

Los SUJETOS PÁs1vos, 

LAs OBLIGACIONES QUE TIENEN LOS SUJETOS PASI-

(59) LEY OlMNii:A ~ LA Ai:j,,INISlRACIÓN Pú3uCA FEDERAL; ART. -
31. 
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VOS FISCALES SON: 

l. DE DAR: EFECTUAR EL PAGO DE IMPUESTOS 

2. DE HACER: PRESENTAR DECLARACIONES, AVISOS; 

ETC, 

3, DE NO HACER: ACATAR CUALQUIER PROHIBI- _ 

CIÓN, 

QUEDEN OBLIGADAS Y EN CAL!DAD DE SUJETOS PASl 

vos. TODAS LAS PERSONÁS FISICAS y MORALES, RESIDENTE EN 

LA RÚúBLICA MEXICANA, CONSIDERÁNDOSE COMO: 

l. M~XICO, PAIS y TERRITORIO NACIONAL LO QUE 

CONFORME A LA CONSTITUCIÓN INTEGRA DEL TERRI

TORIO NACIONAL Y LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA_ 

SITUADA FUERA DEL MAR TERRITORIAL CC.F.F. ART. 

712.l • 

2. RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL: A LAS_ 

PERSONAS FISICAS QUE HAYAN ESTABLECIDO su CASA HABITA-_ 

c1ÓN EN M~x1co, LAS DE NACIONALIDAD MEXIC.A.NA QUE SEAN -

FUNCIONARIOS DE ESTADO o TRABAJADORES DEL MISMO, AÚN 

CUANDO POR sus FUNClONES l'ERMANEZCAN MÁS DE 183 DÍAS EN 
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EL EXTRANJERO, ASIMISMO, LAS PERSONAS MORALES QUE HA

YAN ESTABLECIDO EN M~·XICO LA ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 

DE SU NEGOCIO, l.As PERSONAS F!SICAS Y MORALES DE NA

CIONALIDAD MEXICANA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, SE -

PRESUME QUE SON RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL - -

( C,f,f, ART. 92), 

3, DoMICILIO FISCAL: EL LOCAL DONDE SE E[ 

CUENTRE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS O ACTIVL 

DADES, 

A CONTINUACIÓN SE SINTETIZA LA RELACIÓN AC

TO SUJETO PASIVO: 

ENAJENACIÓN DE BIENES 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

. ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

AGENTE PASIVO 

EL ADQUIRIENTE 

EL ARRENDADOR 

EL EMPRESARIO 

EL CóDIGO FISCAL ESTABLECE COMO ACTIVIDADES -

EMPRESARIALES (ART, 16): 
Al L.As coMERCIALEs 

Bl l.Ás INDUSTRIAS DE EXTRACCIÓN, CONSERVA-_ 
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CIÓfl Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

ACABADO DE PRODUCTOS Y LA ELABORACIÓN DE_ 

SAT!SFACTORES, 

e) LAs AGRfCOLAS. SIEMBRA· CULTIVO. COSECHA_ 

Y PRIMERA ENAJENACIÓN, 

D) LAs GANADERAS 

E) PEscA 

F) S1Lvfcot.As 

ACLARA EL ORDENAMIENTO QUE ,, ' ' 'SE CONS 1 DERARÁ 

EMPRESA LA PERSONA FfSICA o MORAL QUE REALICE LAS ACTI

VIDADES ·,\ QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO y POR ESTABLECI

MIENTO ,, ,CUALQUIER LUGAR DE NEGOCIOS EN EL QUE SE DESA 
. . 
RROLLEN, PARCIAL O TOTALMENTE LAS CITADAS ACTIVIDADES -

' 1 • ' ' (60) 

SIENDO LA MATERIA TRIBUTARIA LA CORRESPONDIEN 

TE A IMPUESTOS. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CON-_ 

TRIBUCION DE MEJORAS O DERECHOS EXISTEN DOS SUJETOS PA-

<60 > e. F. F.; ART. 16. 
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SIVOS: 

l. EL MISMO CONTRIBUYENTE 

2, SOLIDARIOS CON EL CONTRIBUYENTE QUE SON: 

A) Los RETENEDORES y LAS PERSONAS A QUlf 

NES LAS LEYES IMPONGAN LA OBLIGACIÓN_ 

DE RECAUDAR CONTRIBUCIONES A CARGO DE 

LOS CONTRIBUYENTES, 

B> LAs PERSONAS QUE ESTÉN oBLIGADAs A -

EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES POR CUEH 

TA DEL CONTRIBUYENTE, 

e> Los LIQUIDADORES Y sfND1cos. 

D) Los ADQUIRIENTES DE NEGOCIACIONES RE~ 

PECTO DE LAS OBLIGACIONES ANTERIORES_ 

A LA COMPRA, 

E) QUJENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD º-
1.A TUTELA, 

F) Los LEGATARIOS y DONATARIOS A TÍTULO_ 
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PARTICULAR, 

G) QUIENES MANIFIESTEN SU VOLUNTAD DE ASUMIR 

LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, 

LA DETERMINACIÓN y LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDI

TOS FISCALES CORRESPONDE A LOS SUJETOS PASIVOS, SALVO 

DISPOSICIÓN EN CONTRARIO. POR OTRO LADO CUANro LAS LE

YES ESTABLEZCAN QUE LA DETERMINACIÓN O LIQUIDACIÓN DE

BAN SER HECHAS POR LAS ,6.UTORIDADES FISCALES, LOS SUJE

TOS PAS 1 VOS DEBERÁN 1 NFORMAR A LAS MISMAS DE LA REAL! -

ZACIÓN DE LOS HECHOS QUE DIERON NACIMIENTO A LA OBLIGA 

CIÓN FISCAL Y LOS O.UE SEAN PERTINENTES PARA LA LIQUIDA 

C[ÓN DEL CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS -

DISPOSICIONES RELATIVAS Y QUE EN SU DEFECTO, POR ESCRl 

TO. DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DfAS CC.F.F. P.RT. 18). 

foDA PROMOCIÓN O TRÁMITE GIUE REALICEN LOS S!l 

JETOS PASIVOS DEBERÁN: 

l, CONSTAR POR ESCRITO 

2, PROPORCIONAR NOMBRE, DENOMINACIÓN O RA.ZÓN 

SOCIAL Y EL DOMICILIO MANIFESTADO AL RE-_ 
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G!STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PARA PQ 

DER FIJAR LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD_ 

Y EL NÚMERO DE REG 1 STRO O CLA'/E, 

3, SEÑALAR A LA AUTORIDAD A QUIEN SE DIRIGE_ 

Y EL PROPÓSITO, 

EN LOS CASOS EN QUE CONFORME A LAS DISPOSICIQ. 

NES FISCALES TENGAN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SOLIC!Til 

DES EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, -

DECLARACIONES O AVISOS ANTE LAS AUTORIDADES, EL PLAZO -

QUE CONCEDE EL CÓDIGO fISCAL PARA REALIZARLO ES DE QUI~ 

CE D(AS SIGUIENTES A LA REALIZACIÓN DEL HECHO QUE SE -

TRATE CART' 31)' 

TRADICIONALMENTE LOS IMPUESTOS SE DIVIDEN EN_ 

DIRECTOS E INDIRECTOS, PERO HASTA AHORA NO HAY COINCI-_ 

OENC!A EN CUANTO AL CRITERIO ATRIBUTIVO DE ESTAS CATEGQ. 

RÍAS, 

SIN EMBARGO, LOS ESTUDIOS MODERNOS HAN PUESTO 

DE MANIFIESTO LO INCIERTO I:E Ll\S REGLAS DE INCIDENCIA EN 

ALGUNOS IMPUESTOS, COMO SERIA EL DE LOS INTERESES PAGA-
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DEROS A SOCIEDADES MERCANTIL.ES, CONSIDEPAOOS ANTES COO INTRANS-
.. 

FERIBLES, SON EN REALIDAD TRASLADADOS, EN LA ACTUALIDAD. 

HACIA TERCEROS, POR EJEMPLO EL !VA SOBRE INTERESES, 

11 

lns IMPUESTOS TIV'1Bl~N PUEDEN SER REALES QUE SON - -

AQUELLOS EN QUE SE PRESCINDE DE LAS CONDICIONES -

PERSONALES DEL CONTRIBUYENTE Y DEL TOTAL DE SU PATRIMO-

NIO O RENTA, APLICÁNDOSE EL IMPUESTO SÓLO SOBRE UNA MA

NIFESTACIÓN OBJETIVA y AISLADA DE RIQUEZA o CAPACIDAD -

CONTRIBUTIVA" (61). COMO OCURRE CON EL IMPUESTO POR -

TENENC 1 A y uso DE VEH 1 CULOS' Los 1 MPUESTOS TAMBIÉN PUE. 

DEN SER PERSONALES QUE ".,,EN PRINCIPIO RECAEN SOBRE EL 

TOTAL DE LA CAPACIDAD TRIBUTARIA DEL SUJETO, TENIENDO -

EN CONSIDERACIÓN SU ESPECIAL SITUACIÓN Y LAS CARGAS DE -

FAMILIA" (62), POR EJEMPLO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR PARTE DE LAS PERSONAS FfSICA, 

Los PROCEDIMIENTOS PREPARATORIOS QUE DEBE REA 

LIZAR EL SUJETO PASIVO O SUS REPRESENTANTES SON: 

(61) Jl\RACH1 D1NoÁ· CURSO SuPpig~ DE DERECHO TRIBUTARIO: 
Clf1A. 95/, RGENTINA.P G. ' 

(62) !BIC[¡M, PAG. 53. 
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l. EL REG 1 STRO DE CONTRIBIJYENlf:S, EN EL ARTÍCULO -

27 DEL CóD1Go' F1scAL sE ESTABLECE LA Ex1s

TENCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBU- _ 

YENTES, EN EL CUAL DEBERÁN ESTAR INSCRI- _ 

TAS TANTO LAS PERSONAS MORALES COMO FÍSI-_ 
. . 

CAS QUE TENGAN OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DE-

CLARACIONES PER!ODICAS, QUEDANDO A CARGO -

DE LÁ S. H, Y C, P., LA CUAL SE BASARÁ EN_ 

LOS DATOS QUE LE PROPORCIONEN Y EN LOS QUE 

OBTENGA LA MISMA DEPENDENCIA. A CADA PER

SONA FISICA o MORAL SE LE ASIGNA UNA CLA-_ 

VE, FORMADA POR LAS LETRAS INICIALES DE SUS 

NOMBRES Y LA FECHA DE NACIMIENTO O DE !NI-_ 

CIACIÓN DE OPERACIONES, SEGÚN SE TRATE DE -

PERSONAS FfSICAS O MORAL~S. ESTA CLAVE O -

NÚMERO ES LÁ IDENTIFICACIÓN QUE SERVIRÁ PA

RA EFECTUAR CUALQUIER TRÁMITE ANTE LA SECR~ 

TARfA DE HÁcIENDA, 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CL.I. s. 
R,) DISPONE QUE ", ., l.As PERSONAS F f S 1 CAS Y 

LAS MORALES ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IM

PUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS S!GUIE~ 
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TES CASOS: 

1, LAs RESIDENTES EN i1~x1co. RESPECTO DE TQ. 

DOS SUS INGRESOS CUALOUtERA QUE SEA LA UBICACIÓN DE LA_ 

FUENTE DE RIQUEZA DE DONDE PROCEDA, 

11 , l.As RES 1 DENTES EN EL EXTRANJERO QUE TEN-_ . 

GAN UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAfS, RESPECTO_ 

DE LOS INGRESOS ATRIBUIBLES A DICHO ESTABLECIMIENTO, 

111, lAs RESIDENTES EN EL EX\RAMJERO. RESPECTO 

DE LOS INGRESOS PROCEDENTES DE FUENTES DE RIQUEZA S!TUA 

DAS EN TERRITORIO NACIONAL CUANDO NO TENGAN UN ESTABLE

CIMIENTO PERMANENTE EN EL PAfs O CUANDO TENIENDO ESTOS_ 

INGRESOS NO SEAN ATRIBUIBLES A DICHO ESTABLECIMIENTO", 

(63) 

EN RESUMIDAS CUENTAS, EL IMPUESTO SOBRE LA -

RENTA ES UNA OBLIGACIÓN DE CUALQUIERA QUE OBTENGA INGRE 

SOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, 

(63) L. l. S. R .. AAT, 12. 
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EL ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO DEL CóDIGO f¡~ 

CAL DE LA FEDERACIÓN (R,C.f,f,) ESTIPULA CUÁLES SON -

LOS AVISOS QUE DEBEN PRESENTAR LAS PERSONAS F(SICAS Y_ 

MORALES 11 EN LOS TtRMINOS DEL ART(CULO 27 DEL C1JDIG0 11
: 

l. CAMB 1 O DE NOMBRE, DtNOM 1NAC1 ÓN O RAZÓN -

SOCIAL. 

2, CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

3, AUMENTO O DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES, 

SUSPENSIÓN O REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES, 

4, LIQU!Dt.,CIÓN O APERTURA DE SUCESIÓN, 

5, CANCELACIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE - -

CONTR 1 BUYENTES, 

6, CAMBIO DE RtGIMEN DE CAPITAL SOCIAL 

7, CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA MISMA FORMA, MENCIONA, QUE LAS PERSONAS 

FfSICAS NO OBLIGADAS A REALIZAR DECLARACIONES PERIÓDI-_. 

CAS SÓLO DEBEN DAR EL AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO, 

EL PLAZO PARA EL REGISTRO SEGÚN EL Jl.RTfCULO -

15 <R.C. f,f,) ES DE 30 DfAS A PARTIR DE: 

Á) LAS PERSONAS MORALES: DE LA FIRMA DE su_ 
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ACTA CONSTITUTIVA, 

B) LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO: DE QUE REALICEN LAS -

SITUACIONES JURfDICAS, 

c) Los SUJETOS PASIVOS CON ADEUDO AJENO: A -

PARTIR DEL DfA EN QUE LOS TRABAJADORES 

INICIEN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

LA INSCRIPCIÓN, SEGÚN EL ARTICULO 16 DE R,C,

f ,f, Y 134 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

HÁc1 ENDA Y CRtDITO PúBLI co, DEBERÁ HACERSE ANTE LAS 

OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA. 

HABITUALMENTE SE UTILIZAN PARA LA INSCRIPCIÓN 

LOS FORMATOS APROBADOS POR LA MISMA SECRETARIA, SIN EM

BARGO PUEDE EFECTUARSE MEDIANTE SIMPLE ESCPITO QUE DEBE 

CONTENER LOS DATOS SIGUIENTES: 

"!, MOllBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

11. FECHA DE NACIMIENTO o DE COtlSTITUCIÓN 

111. NÁcioNÁLIDAD 
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IV. DOMICILIO 

V, ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

VI. fECHA DEL CIERRE DE EJERCICIO SI ES CON

TRIBUYENTE EN LOS TÉRMINOS DEL TITULO -

II DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(PERSONA MORAL) , 

VII, CLASE DE AVISO O INFORMACIÓN RELACIONADA 

VIII, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBU

YENTES EN SU CASO" (64) 

A LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SE LES EXI

ME DE LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE Y DE PRESENTAR LOS -

AVISOS ANTES CITADOS, 

Los AVISOS DE ALTA, AUMENTO, DISMINUCIÓN o -

SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES SE DEBEN PRESENTAR_ 

EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

l, DE ALTA, CUANDO EXISTA OBLIGACIÓN DE PRE

SENTAR OBLIGACIONES PERIÓDICAS, 

2, Jl.UMENTO DE OBL 1GAC1 ONES: CUANDO EL CON-_ 

TR!BUYENTE SE ESTÉ OBLIGADO ~. PRESENTAR -
C64 > R. e. F."F."": ART. 18. 
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DECLARACIONES PERIÓDICAS DJSTJNTJl.S DE LAS 

QUE SE VENIA PRESENTANDO CART, 21), 

3, DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES: CUANDO POR_ 

RAZÓN DE DISMINUCIÓN DE HECHOS GENERADOS_ 

DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, SE DEJE DE -

ESTAR OBLIGADO A PRESENTAR ALGUNA DE LAS_ 

DECLARACIONES PERIÓDICAS QUE SE VEMfAN -

REALIZANDO Y SE DEBA SEGUIR PRESENTANDO -

DECLARAC 1 ÓN POR OTROS CONCEPTOS (P.RT, 21) , 

4, DE SUSPENSIÓN: CUANDO EL CONTRIBUYENTE -

INTERRUMPA SUS ACTIVIDADES Y DEJE DE ES-_ 

TAR OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIONES -

PERIÓDICAS CART, 21), 

EL AVISO DE CANCELACIÓN EN EL REGISTRO FEDE-_ 

RAL DE CONTRIBUYENTES CEBE SER PRESENTADO CON LOS SI

GUIENTES REQUISITOS: 

l. Los CONTRIBUYENTES DEL I .S.R,, QUE TRIBU

TAN COMO PERSONAS MORALES, DEBEN ACOMPA-_ 

ÑÁRLO CON LÁ DECLARACIÓN FINAL DE LJQUID~ 

-99-



CIÓN TOTAL DEL ACTIVO DEL NEGOCIO, 

2, Si SE TRATA DE FUSIÓN DE SOCIEDADES LA -

QUE SUBSISTA O RESULTA DE LA FUSIÓN PRE

SENTARÁ EL AVISO JUNTO CON LA ÚLTIMA DE-_ 

CLARACIÓN (R,C.F.F,, AP.T. 23), 

Los AVISOS DE CAMBIO DE ACTIVIDAD PREPONDERA~ 
TE y DE APERTURA o CIERRE DE LOCAL <R.C.F.F., ART, 24): 

l, Si SE TRATA DEL CAMBIO DE LA ACTIVIDAD -

PREPONDERANTE, ANTE LA AUTORIDAD RECAUDADORA, CONJUNTA

MENTE CON LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN 

QUE SE HAYA EFECTUADO EL CAMBIO, 

2. EN CASO DE APERTUPA o CIERRE DE LOCAL: -

ANTE LA AUTORIDAD RECAUDADORA, DENTRO DEL MES SIGUIENTE 

AL DIA EN QUE SE REALICE CUALQUIERA DE LOS HECHOS MEN-_ 

CIONADOS, 

DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE -

LOS CONTRIBUYENTES SE ENCUENTRAN LAS OBLIGACIONES 11DE -

HACER", LAS CUALES SON BÁS 1 CAMENTE EL ESTABLECIMIENTO -
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DE CONTROLES cor!TABLES' s ITUAC 1 ÓN PREV 1 STA EN LAS DI Ff_ 

RENTES LEYES IMPOSITIVAS, COMO LA LEY DEL IMPUESTO So
BRE LA P.ENTA Y EN LA LEY DEL VALOR AGREGADO: EL CóDI

GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN LO DETERMINA AS! EN su ART1 

CULO 28, FRACCIÓN 1: 

",,, lAs PERSONAS QUE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 

F 1 SCALES EST~N OBLIGADAS A LLEVAR CONTAB 1 LIDAD DEBERÁN 

OBSERVAR LAS SIGUIENTES REGLAS: 

l. LLEVAkÁN LOS S 1 STEMAS Y REG 1 STROS CotlTA-

BLES QUE SE~ALE EL REGLAMENTO DE ESTE -

CóDIG0 11 (C.F.F. ART. 28). 

A SU VEZ, EL REGLAMENTO ESTABLECE QUE ESTOS_ 

SISTEMAS DEBERÁN SATISFACER COMO MfNIMO LOS REQUISITOS 

QUE PERMITAN: 

"L IDENTIFICAR CADA OPERACIÓN, ACTO O ACTl 

V 1 DAD y sus CARACTERf STI CAS RELACIONÁNDQ. 

LAS CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA. 

11, IDENTIFICAR LAS INVERSIONES REALIZADAS. 
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RELACIONANl:oLAS CON LA DOCUMENTACIÓN COMPRQ 

BATORIA,,, 

11!. RELACIONAR CADA OPERACIÓN. ACTO o ACTIVI

DAD CON LOS SALDOS QUE DEN COMO RESULTADO 

LAS CIFRAS FINALES DE LAS CUENTAS, 

IV. FORMULAR LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIE 

RA, 

V. RELACIONAR LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINAN

CIERA CON LAS CUENTAS DE CADA OPERACIÓN, 

VI, ASEGURAR EL REGISTRO TOTAL DE LAS OPERACIQ 

NES , 1, 

VI{, IDENTIFICAR LAS CONTRIBUCIONES QUE SE DE-_ 

BEN CANCELAR O DEVOLVER,,, 

VIII. COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI-_ 

TOS RELATIVOS AL OTORGAMIENTO DE ESTfMULOS 

F 1SCALES ••• 11 

(R.C.F.F •• ART. 26). 
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EL RE.GLP.MENTO DEL CóDIGO PERMITE QUE SE UTILL 

CEN PARA CUMPLIR CON LO ANTERIOR LOS SISTEMAS DE REGIS

TRO: 

A) lfANUAL 

B) ME CAN 1 ZADO 

e) EÚcTRóN1co CR.C.f.f., ART. 27) 

UNA DE LAS FORMAS DE FISCALIZÁCIÓN CON QUE -

CUENTAN LAS AUTORIDADES ES EL REQUERIMIENTO DE DOCUMEN

TOS PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRI

BUTARIAS POR PARTE DE LOS SUJETOS PASIVOS O RESPONSA-_ 

BLES SOLIDARIOS Y EN SU CASO, DETERMINAR LAS CONTRIBU

CIONES OMITIDAS o LOS CRÉDITOS FISCALES, ASf COMO PARA 

COMPROBAR LA COMISIÓN DE DELITOS FISCALES Y PARA PRO

PORCIONAR INFORMACIÓN A OTRAS AUTORIDADES FISCALES - -

(C,f.f,, ART. 42). 

RESPECTO A LOS IMPUESTOS QUE REGULAN LA - ·-~ 

ENTRADA y SALIDA DE MERCANCfAS DEL TERRITORIO NACIONAL 

SE RIGEN POR LO QUE ESTABLECEN LA LEY ADUANERA DE 1990 
y LA LEY DE 1MPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN y EXPOR 

TACIÓN. (55) 
(55) LEY J\riíÁÑERP., 1990: S.H. Y C.P., 19.Xl, !'1.ÉXICO, /lRT, le, 
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EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL ESTABLECE, CO

MO GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, QUE NADIE PUEDE SER 

MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES -

O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE 

LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA -

LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, TAL GARANTÍA DE LEGALIDAD -

IMPLICA QUE. PARA QUE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD PUEDAN 

SER CONSIDERADOS PLENAMENTE VÁLIDOS O LEGALES, DEBEN -

CONTENER DETERMINADOS REQUISITOS SIN LOS CUALES NO PO

DRfA SURTIR EFECTOS, DICHOS REQUISITOS CONSISTEN EN -

UN MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE, QUE 

FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, 

LA INTERROGANTE A DESPEJAR EN ESTE CASO, SE

RIA: lnu~ Es LA AUTORIDAD coMPErENTE?. REsPECTo AL -

CONCEPTO DE AUTOR !DAD, BURGOA SEÑALA QUE ", , , ES EL -

ÓRGANO ESTATAL INVESTIDO DE FACULTADES DE DECI.SIÓN Y -

EJECUCIÓN, CUYO EJERCICIO ENGENDRA LA CREACIÓN, MODIFL 

CACIÓN O EXTINCIÓN DE SITUACIONES EN GENERAL DE HECHO_ 

O JURfDICAS, CON TRASCENDENCIA PARTICULAR Y DETERMINA

DA, DE UNA MANERA IMPERATIVA", (66) 

(66) fuR~< IGNAcÚ); EL JuICio DE fl;.pAA,o: PoRRoA, 1966, ~tx1co, 
PÁG, Z'J8-299, 
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IJE ACUEROO CON ESTA DEFINICióN, EL PODER ES AQUELLA -

CO~DIClÓN DE SUPERIORIDAD CAPAZ DE PRODUCIR EL FENÓME

NO SOCIAL DE LA OBEDIENCIA, PODER ES CAPACIDAD DE HA

CERSE OBEDECER, EN TANTO QUE POSEER AUTORIDAD SIGNIFI

CA PÓSEER TfTULO LEG(TIMO, TENER DERECHO A EXIGIR ESA_ 

OBEDIENCIA, EN CONCLUSIÓN, AUTORIDAD ES TODA PERSONA_ 

REVESTIDA DE PODER PROPIO, PODER DERIVADO DEL DESEllPE

~O DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LA MEDiDA Y LfMITES QUE 

LA LEY ESTABLECE, 

tlo OBSTANTE QUE AMBOS CONCEPTOS, EL DE PODER 

Y AUTORIDAD, SON CONCOMITANTES, PODEMOS OBSERVAR CLARA_ 

MENTE QUE LOS MISMOS IMPLICAN CIRCUNSTANCIAS DISTIN- _ 

TAS. YA QUE PODER SIGNIFICA LA POSIBILIDAD QUE EN NUE~ 

TRO SISTEMA JURIDICO TIENE EL ESTADO PARA HACERSE OBE

DECER, EN TANTO QUE AUTORIDAD -QUE ES LA REPRESENTA- _ 

CIÓN MATERIAL DEL ESTADO y DEL CONCEPTO SUBJETIVO DEL_ 

PODER-, SIGNIFICA QUE DICHO ENTE PÚBLICO ESTÁ REVESTI

DO LEGALMENTE POR UNA LEY QUE LE DA LA CONDICIÓN NECE

SARIA Y SUFICIENTE PARA EXIGIR ESA OBEDIENCIA, QUE SE_ 

TRADUCE A SU VEZ EN EL PODER, OBEDIENCIA QUE DEBE TE-_ 

NERSE A LOS MANDAMIENTOS LEGALES, YA QUE SIN ESTAS DOS 

CAPACIDADES, PODER y OBEDIENCIA, NI EL ESTADO NI LA -
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LEY TENDRÍ.~N LA FUERZA SUFICIENTE PARA IMPERAR EN EL -

ORDEN SOCIAL, 

DE TAL MANERA, ES POSIBLE CONCLUIR QUE AUTORl 

DAD NO ES SÓLO LA QUE DECIDE LEGALMENTE SINO QUE LO ES 

TAMBl~N LA QUE EJECUTA LA LEY, DE ACUERDO CON SUS FUN

CIONES, 

CoMo SE HA MENCIONÁDo, EL ARTÍCULO 16 coNSTl 

TUCIONAL ESTABLECE QUE NADIE PODRÁ SER MOLESTADO SINO -

EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETEN-

TE, 

ESTO IMPLICA QUE PARA SER COMPETENTE, LA AUT~ 

RIDAD DEBE SER CREADA CON APEGO A LA LEY POR QUIEN CON~ 

TITUCIONALMENTE TENGA FACULTADES PARA HACERLO, 

CONFORME A LOS ARTfCULOS 49, 50, 72, 73 80 Y 

89 DE LÁ CONSTITUCIÓN fEDERAL, DEBEMOS ENTENDER QUE LAS 

AUTORIDADES HAN SIDO CREADAS LEGAU~ENTE POR LA PROPIA -

C0Nsrnuc1ÓN PoLfTICA QUE RIGE NUESTRA VIDA JURfDicA y_ 

SOCIAL. QUE ES LA QUE TÁMBI~N LES HA OTORGADO LAS FACUh 

TADES LEGALES DE QUE CADA UNA DISPONE. cACULTADES QUE -
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ESAS AUTORIDADES NO PUEDEN AMPLIARSE A Sf MISMAS NI D~ 

LEGARSE ENTRE ELLAS, YA QUE UN PROCEDIMIENTO DE ESTA -

fNDOLE SÓLO PODR!A LLEVARSE A CABO MEDIANTE UNA REFOR

MA CONSTITUCIONAL, 

ESTA MISIÓN DE CREAR LOS ÓRGANOS SECUNDARIOS 

EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, ES DECIR, LOS ÓRGANOS -

NO CREADOS DIRECTAMENTE POR LA CONSTITUCIÓN, DEBE EN-_ 

TENDERSE COMO ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA_ 

ÜNIÓN, QUE ES EL ÚNICO CON FACULTAD LEGISLATIVA PARA -

CREAR ÓRGANOS SECUNDARIOS DEL GOBIERNO DENTRO DEL PO

DER EJECUTIVO, AS[ COMO DOTARLOS DE FACULTADES LEGALES 

PARA ACTUAR CON EL CARÁCTER DE AUTORIDAD, DENTRO DE LA 

ESFERA DE LAS LEYES SECUNDARIAS DERIVADAS, OBVIAMENTE, 

DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN fEDERAL, ESTA FUNCIÓN SE -

CONFIRMA EN EL ARTICULO 90 DE LA CARTA MAGNA: "LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SERÁ CENTRALIZADA Y PARA

ESTATAL CONFORME A LA LEY ORGÁNICA QUE EXPIDA EL CON-_ 

GRESO, LA QUE DISTRIBUIRÁ LOS NEGOCIOS EN EL ORDEN AD

MINISTRATIVO DE LA FEDERACIÓN QUE ESTARÁN A CARGO DE -

LÁs sEcRETÁRrÁs DE EsrÁDo y DEPARTAMENTO ADMINISTRATr-

VO v 0EF1Ñ1RA LAs BAsES GENERÁLes DE CREAC1óN DE LAS -

ENTIDADES PARAESrATALES y LA INTERVENCIÓN DEL EJECUTI-
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VO FEDERAL EN SU OPERACIÓN 11
, 

DE LO ANTERIOR ES POSIBLE CONCLUIR QUE TODO -

ÓRGANO DEL ESTADO QUE TENGA COMO CARACTER f STI CA EL SER 

AUTORIDAD Y ESTÉ EN POSIBILIDAD DE EMITIR ACTOS CON TAL 

CARÁCTER, QUE AFECTEN LA ESFERA JURIDICA DE LOS PARTICU 

LARES, DEBE SER CREADO ÚN.ICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL -

PODER IEGISLATlVO, AL QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN CON

FIERE LAS FACULTADES DE CREACIÓN DE ÓRGANOS DE AUTORJ-

DAD, 

No OBSTANTE QUE DENTRO DEL MARCO SEÑALADO POR 

LAS LEYES FORMALMENTE EMANADAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

EL PRESIDENTE Y SUS SECRETARIOS DE ESTADO PUEDEN DELE-_ 

GAR CIERTAS FACULTADES EN SUS SUBORDINADOS, ES CLARO -

QUE CONSTITUCIONALMENTE NO PUEDE ACEPTARSE, SIN LESIO-_ 

NAR EL SISTEMA DEMOCRÁTICO DE SEPARACIÓN DE PODERES, QUE 

UN FUNCIONARIO CUALQUIERA DEL PODER EJECUTIVO, INCLUSO_ 

EL MISMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN VEZ DE LIMITAR

SE A DELEGAR CIERTAS FUNCIONES EN UN ÓRGANO SUBALTERNO 

CREADO POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PUDIERA CREAR AL ÓR 

GANO MISMO PARA LUEGO DELEGARLE FACULTADES, 

DESDE LUEGO, LO EXPUESTO NO DEBE CONFUNDIRSE 
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CON LAS FACULTADES QUE TIENE EL EJECUTIVO FEDERAL PARA 

CREAR EMPLEOS O PUESTOS REMUNERADOS, CUANDO ~STOS SON 

INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA-~ 

CIÓN APROBADO POR EL PODER LEGISLATIVO, Es DECIR, ES

TA POSIBILIDAD LEGAL DEL CREAR EMPLEOS NO DEBE CONFUN

DIRSE CON LA SITUACIÓN NO AUTORIZADA DE QUE EL EJECUTl 

VO CREE ÓRGANOS DE GOBIERNO CON AUTORIDAD E IMPERIO. -

TODA VEZ QUE ESTA ES UNA TAREA, COMO YA SE HA EXPRESA

DO, QUE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMPETE AL LEGISLATIVO_ 

FEDERAL. 

PoR OTRO LADO, SI BIEN ES CIERTO QUE LA JU

RISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA - -

NAf:¡~ HA INTERPRETADO QUE EL EJECUTIVO FEDERAL, CON BA 

SE EN LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL ES

TÁ AUTORIZADO A EXPEDIR REGLAMENTOS, NO MENOS CIERTO -

ES QUE DICHA AUTORIZACIÓN SE LIMITA A LA EXPEDICIÓN DE 

DISPOSICIONES GENERALES Y ABSTRACTAS QUE TENGAN POR oa 

JETO LA EJECUCIÓN DE LA LEY· DESARROLLANDO Y CONFIRMAN 

DO EN DETALLE LAS NORMAS CONTENIDAS EN LOS ORDENAMIEN

TOS JURfDICOS EXPEDIDOS POR EL CONGRESO, YA QUE ESAS -

DISPOSICIONES SON NORMAS SUBALTERNAS QUE TIENEN SU ME

DIDA y JUSTIFICACIÓN EN LA LEY. 
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EN ESE ORDEN DE IDEAS, EL EJECUTIVO PUEDE -

CREAR, MEDIANTE SU FACULTAD REGLAMENTARIA, PUESTOS AD

MINISTRATIVOS O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES QUE AYU

DEN A LAS TAREAS DE APLtCAR LAS LEYES; PERO ESOS ÓRGA

NOS NO SEAAN J:e AUTOR!Ill\D NI TENDRÁN EL IMPERIO LEGAL DEL -

EsTADO PARA CAUSAR MOLESTIAS A Los PARTICULARES EN su_ 

PERSONA, BIENES O DERECHOS, NO PUDIENDO, EN CONSECUEN

CfA, POR MEDIO DE SUS TITULARES, FIRMAR MANDAMIENTOS -

ESCRITOS DE AUTORIDAD, PUESTO QUE TALES MANDAMIENTOS -

SÓLO PODRÁN SER FIRMADOS POR AUTORIDADES QUE HAYAN SI-
.. 

DO EXPRESAMENTE CREADAS Y DOTADAS IJj; COMPETENCIA POR -

EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

CABE SEÑALAR QUE A TRAVés DE LA LEY ÜRGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL QÚE EXPIDIÓ EL -

CONGRESO DE LÁ UNIÓN, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR_ 

EL ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL, SE DISTRIBUYEN LOS NEGQ 

eros DEL ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA FEDERACIÓN, auE -

ESTARÁN A CARGO DE LAs sECRETARtÁs DE EsTADO y DEPARTA 

MENTOS ADMINISTRATIVOS, Y SE ESTABLECEN LAS BASES GEN~ 

RICAS DE CREACIÓN DEL SECTOR PARAESTATAL, 

PoR Lo QUE A NUESTRA MATERIA sE REFIERE. só-
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LO NOS INTERESA CONOCER EN PARTICULAR LAS FACULTADES -
'. 

QUE TlENEN ENCOMENDADAS LAS AUTORIDADES FISCALES FEDE-

RALES·, REPRESENTADAS POR LA SECRETARfA DE HACIENDA y -

CRÉDITO PúBLICO, FACULTADES QUE SE ENCUENTRAN SEÑALA-_ 

DAS EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINI~ 
TRACIÓN PúBLJi:Á FEDERAL, y QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 31, A LA SECRETARIA DE HACIENDA y_ 

CR~DITO PúBLICD CORRESPONDE EL DESPACHO DE -

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

!, ESTUDIAR Y FORMULAR LOS PROYECTOS DE 

LEYES Y DI SPOS 1 C IONES 1MPO.S1 TI VAS, Y 

LAS LEYES DE INGRESOS FEDERAL Y DEL_ 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

JI' COBRAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRO

DUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES_ 

EN LOS T~RM!NOS DE LAS LEYES, 

Ill' COBRAR LOS DERECHOS, IMPUESTOS. PRO

DUCTOS y APROVECHAMIENTOS DEL DISTRl 

TO FEDERAL. EN LOS T~RMI NOS DE LA --
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LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL y LAS LEYES FISCA

LES CORRESPONDIENTES, 

IV. DETERMINAR LOS CRITERIOS y MONTOS -

GLOBALES DE LOS ESTÍMULOS FISCALES;

ESTUDIAR Y PROYECTAR SUS EFECTOS EN 

LOS INGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EVA

LUAR SUS RESULTADOS CONFORME A SUS -

OBJETIVOS, ESCUCHANDO PARA ELLO A -

LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES DE LOS 

SECTORES CORRESPONDIENTES; ADMINIS-_ 

TRAR SU APLICACIÓN EN LOS CASOS EN -

QUE NO COMPETA A OTRA SECRETARIA; -

ASÍ COMO COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO -

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFI

CIARIOS, A FIN DE EJERCER LAS FACUL

TADES FISCALES QUE LE CONFIEREN LAS 

LEYES CUANDO LOS PARTICULARES SE BE

NEFICIEN SIN DERECHO DE UN SUBSIDIO_. 

O ESTIMULO FISCAL, 

V, DIRIGIR LOS SERVICIOS ADUANALES y DE 
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INSPECCIÓN Y LA POLICfA FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, 

VI, PROYECTÁR Y CALCULAR LOS INGRESOS DE 

LÁ FEDERACIÓN, DEL DEPARTAMENTO DEL_ 

DISTRITO FEDERÁL Y DE LAS ENTIDADES_ 

DE LA ÁDMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE- _ 

RAL, CONSIDERANDO LAS NECESIDADES -

DEL GASTO PúBLICO FEDERAL QUE PREVEA 

LÁ SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRE

SUPUESTO, LA UTILIZACIÓN RAZONABLE -

DEL CRÉDITO PÚBLICO y LA SANIDAD Fl

NANCI ERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL, 

VII, PLANEAR, COORDINAR, EVALUAR Y VIGI-_ 

LAR EL SISTEMA BANCARIO DEL PAfS QUE 

COMPRENDE AL BANCO CENTRAL, A LA BAN 

CA NACIONAL DE DESARROLLO Y LAS DE-_ 

MÁS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE PRE~ 

TAR EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA y -

CRÉDITO. 
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VIII, PRACTICAR INSPECCIONES Y RECONOCI

MIENTOS DE EXISTENCIA EN ALMACENES, 

CON OBJETO DE ASEGURAR EL CUMPL!MIEt! 

TO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, 

IX. REALIZAR O AUTORIZAR TODAS LAS OPE

RACIONES EN QUE SE HAGA USO DEL CR¡;_ 

DITO PÓBLICO, 

)(;" MANEJAR LÁ DEUDA PÚBLICA DE LA FEDE. 

RACIÓN y DEL DEPARTAMENTO DEL D1s-_ 

TRITO FEDERAL, 

XI, DIRIGIR LA POLfTlCA MONETARIA Y CRE

DITICIA. 

XII. ADMINISTRAR LAS CASAS DE MONEDA y EU 

SAYO , 

XI¡¡, EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑA 

LEN LAS LEYES EN MATERIA DE SEGUROS, 

FIANZAS• VALORES Y DE ORGANIZACIONES 

AUXl~IÁRES DE CR~DIT~. 
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XIV. REPRESENTAR EL INTERÉS DE LA FEDERA 

CIÓN EN CONTROVERSIAS FISCALES. 

XV. ESTABLECER y REVISAR LOS PRECIOS y_ 

TARIFAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-_ 

RAL, O BIEN LAS BASES PARA FIJARLOS, 

ESCUCHANDO A LAS SECRETARÍAS DE PRQ 

GRAMAC!ÓN y PRESUPUESTO y DE COMER

CIO Y foMENTO INDUSTRIAL Y CON LA -

PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS -

QUE CORRESPONDA, Y 

XVI. Los DEMÁS QUE LE ATRIBUYAN EXPRESA

MENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS, 
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3, INFRACCIONES Y DEUTOS FISCALES 

EN EL TITULO IV, CAPITULO 1 v 11 DEL CóDIGo 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN SE HACE REFERENCIA A QUE EXIS
TEN DOS TIPOS DE VIOLACIONES A LAS LEYES FISCALES: 

Al lAs INFRACCIONES 
al Los DELITOS FISCALES 

lAs INFRACCIONES DE ACUERDO CON EL CóDIGO DAN 
LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS INDEPENDIENTEMENTE DE -
QUE SE EXIJA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES RESPECTIVAS 
Y SUS ACCESORIOS. 

Los ACCESORIOS SE DEFINEN COMO LOS RECARGOS,
SANCIONES, GASTOS DE EJECUCIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN (C,F, 
F. ART, 2ll; ESTOS ACCESORIOS QUEDAN DESCRITOS DE LA -
SIGUIENTE FORMA: 

RECARGOS: CUANDO NO SE CUBRAN LAS CONTR l BU
C IONES EN LA FECHA O DENTRO DEL -
PLAZO FIJADO POR LAS DISPOSICIONES 
FISCALES, 

SANCIONES: MULTAS DERIVADAS DE INFRACCIONES, 

GASTOS DE EJECUCIÓN: EN LOS CASOS DE EMBARGO, 

INDEMNIZACIÓN: EN LOS CPSOS DE PAGO CON CHE
QUE Y LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO POR CUALQUIER -
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CAUSA, 20% SOBRE EL MONTO DEL CHEQUE, 

SON RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES LAS PER 
SONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN LOS SUPUESTOS QUE 
SE ENUSTARÁN POSTERIORMENTE, AS( COMO LAS QUE OMITAN_ 
EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PREVISTAS POR LAS DIS
POSICIONES FISCALES, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE Los INGRESOS QUE_ 
LA fEDERACI ÓN am ENE POR CONCEPTO DE MULTAS POR 1 NFRA~ 
C!ÓN A LAS DISPOSICIONES FISCALES, DISTINTAS A LA LEY_ 
ADUANERA, SE DESTINAN CONFORME LA LEY A LA FORMACIÓN_ 
DE. FONDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTIMULO$ Y RECOMPE!i 
SAS POR PRODUCTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DEL PERSONAL RELA 
CIONADO CON LA COMPROBACIÓN, DETERMINACIÓN, NOTIFICA-_ 
CfÓN Y EJECUCIÓN DE CR~DITOS FISCALES, ADSCRITOS A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA y CR~DITO PúBLICO, (C.F.F •• - -
ART. 70 BIS!!. 

EXISTEN CINCO TIPOS DE INFRACCIONES: 

l, lAs RELACIONADAS CON EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES, 

2, lAs RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE PA 
GO DE LAS CONTRIBUCIONES, PRESENTACIÓN -
DE DECLARACIONES, SOLICITUDES O AVISOS,_ 
O EXPEDIR CONSTANCIAS INCOMPLETAS O CON_ 
ERRORES, 

3, lAs RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE --
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LLEVAR CONTABILIDAD, 

4, l.As RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE COMPROBACIÓN, 

5, l.As DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLlCOS, 

l.As RELACIONADAS CON EL REGISTRO FEDERAL DE -
CONTRIBUCIONES LAS SIGUIENTES: 

A) No SOLICITAR INSCRIPCIÓN CUANDO SE ESTS -
OBLIGADO, 

a) No PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A -
NOMBRE DE UN TERCERO CUANDO SE ESTt LEGAk 
MENTE OBLIGADO A ELLO O HACERLO EXTEMPO-_ 
RÁNEAMENTE, 

c) No PRESENTAR LOS AVISOS AL REGISTRO o HA
CERLO EXTEMPORÁNEAMEfJTE, SALVO CUANDO LA_ 
PRESENTACtÓN SEA ESPONTÁNEA, 

o) No CITAR LA CLAVE DEL REGISTRO o UTILIZAR 
ALGUNA NO ASIGNADA POR LA AUTORIDAD FIS-_ 
CAL, EN LAS DECLARACIONES, AVISOS, SOLICl 
TUDES, PROMOCIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE 
SE PRESENTEN ANTE LAS AUTORIDADES FISCA-_ 
LES Y.JURISDICCIONALES, CUANDO SE EST~ -
OBLIGADO. 

E) AUTORIZAR ACTAS CONSTITUTIVAS, DE FUSIÓN_ 
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O LIQUIDACIÓN DE PERSONAS MORALES, SIN -
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
27 DEL C.F.F. 

F) SEÑALAR COMO DOMICILIO FISCAL, UN LUGAR_ 
DISTINTO AL QUE CORRESPONDA DE ACUERDO -
CON EL ART, 10 DEL C.F.F. 

lAs MULTAS QUE SE APLICAN VARÍAN DE UNA CAN
TIDAD DE $ 23,000 A $ 683,000, DEPENDIENDO DE LA IN- _ 
FRACCIÓN Y SEGÚN TABLA MARCADA POR EL ARTÍCULO 80 DE -
C.F.F. 

SoN !NFRACC!9NES RELACIONADAS CON LA OBLIGA
CIÓN DE PAGO; PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SOL!CITM 
DES O AVISOS O EXPEDIR CONSTANCIAS INCOMPLETAS O CON -
ERRORES: (C.F.F. ART. 81) 

A) No PRESENTAR LAS DECLARACIONES, SOLJC!TM 
DES, AVISOS O CONSTANCIAS QUE EXIJAN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES O PRESENTARLOS A_ 
REQUERIMIENTO DE LAS AUTORIDADES FISCA-_ 
LES, 

B) PRESENTAR LOS MISMOS DOCUMENTOS JNCOMPL~ 
TOS O CON ERRORES, 

c) No PAGAR LAS CONTRIBUCIONES DENTRO DEL -
PLAZO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES -
FISCALES, CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIQ 
NES QUE NO SEAN DETERMINABLES POR LOS --
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CONTR tBUYENTES, 

n> No EFECTUAR PAGas PRav1s10NALEs EN Las -
T~RM1Nas Di: LEY. 

E) PRESENTAR DECLARACIONES O SOLICITUDES QUE 
SIN D!=RECHO DEN LUGAR A UNA DEVOLUCIÓN O_ 
COMPENSACIÓN, 

PARA ESTAS INFRACCIONES LAS MULTAS FLUCTÚAN -
ENTRE $ 19,000 PESOS Y EL 10% SOBRE LAS CONTRIBUCIONES, 

LÁs INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGA-_ 
C!ÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD SON: 

l. No LLEVAR CONTABILIDAD, 
2, No LLEVAR ALGÚN LIBRO O REGISTRO ESPECIAL 

A QUE OBLIGUEN LAS LEYES FISCALES; NO -
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE VALUACIÓN 
DE INVENTARIOS O NO LLEVAR EL PROCEDIMIEN 
TO DE CONTROL DE LOS MISMOS, 

3, LLEVAR LA CONTABILIDAD EN FORMA DISTINTA_ 
A COMO LAS DISPOSICIONES DEL C.F.F. o DE_ 
OTRAS LEYES SEÑALAN O EN LUGARES DISTIN-_ 
TOS A LOS SEÑALADOS. 

4, No HACER LOS AS 1 ENT~s ~ORP.ESPOND.I ENTES A_ 
LAS OPERAC.I ONES EFECTUADAS, 1 NCOMPLETOS ,-
1 NEXACTOS O FUERA DE LOS PLAZOS RESPECTI
VOS, 

5, No PRESENTAR A SELLO LOS LIBROS o s1sTE-_ 
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MAS CONTABLES, 

6, No CONSERVAR LA CONTABILIDAD A DISPOSI-_ 
CIÓN DE LAS AUTORIDADES, POR EL PLAZO -
QUE ESTIPULEN LAS LEYES, 

7, No EXPEDIR COMPROBANTES DE SUS ACTIVIDA
DES O EXPEDIRLAS SIN REQUISITOS FISCALES, 

8, MICROFILMAR DOCUMENTACIÓN PARA EFECTOS -
FISCALES SIN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS_ 
QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES RELATI
VAS, 

9, EXPEDIR COMPROBANTES A NOMBRE DE PERSO
NA DISTINTA A LA QUE ADQUIERE EL BIEN --
0 SERVICIO (C,f,f, ART, 83) 

L\s MULTAS VARÍAN DE ACUERDO A LO QUE ESTA-_ 
BLECE EL ARTÍCULO 84, 

INFRACCIONES. RELACIONADAS CON EL EJERCICIO -· 
DE LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN SON: 

l. OPONERSE A ~UE SE.REALICE LA VISITA EN -
EL DOMICILIO FISCAL, 

2. No CONSERVAR COMPLETA LA CONTABILIDAD, 

3, No SUMINISTRAR DATOS SOBRE CLIENTES Y --
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PROVEEDORES, (C.F.F. ART, 85), 

l.As MULTAS VARfAN EN SU MONTO CONFORME A TA
BLA DEL ARTICULO 86, 

l.As INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES FISCA-_ 
LES POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, NO RECAEN_ 
SOBRE LOS SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN POR LO QUE 
SE OMITEN PARA LOS FINES DEL TRABAJO, 

E~ISTEN ADEMÁS, MENCIONADAS POR EL CÓDIGO -

fISCAL INFRACCIONES CUYA RESPONSABILIDAD RECAE SOBRE -
TERCEROS COMO SON: 

l. ASESORAR PARA LA OMISIÓN DEL PAGO, 

2. SER CÓMPLICE EN CUALQUIER INFRACCIÓN FI~ 
CAL. 

ESTAS SON LAS INFRACCIONES CUYA MULTA TIENE_ 
MAYOR MONTO, 

EN LA OMISIÓN DE INFRACCIONES FISCALES NO -
NECESARIAMENTE INCURRE EL SUJETO PASIVO EN RESPONSABI
LIDAD PENAL y NORMALMENTE BASTA CON LA LIQUIDACIÓN DE_ 
L~S C~NTR'.BUCIONES, ~us MULTAS y ACCESORIOS PARA CE- -
SAR LA RESPONSABILIDAD, 

LA~ VIOLACIO~ES LLAMADAS DELITOS FISCALES, -
INVOLUCRAN LAS CONDUCTAS SIGUIENTES: 

l. CONCERTAR LA REALIZÁCIÓN DEL ACTO, 
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2. REALIZAR LA CONDUCTA O EL HECHO DESCRITO 
EN LA LEY, 

3, COMETER CONJUNTAMENTE EL DELITO, 

4, SERVIRSE DE OTRA PERSONA PARA EJECUTARLO, 

5, INDUCIR DOLOSAMENTE A OTRO A COMETERLO, 

6, AYUDAR DOLOSAMENTE A OTRO PARA LA COMI-_ 
S!ÓN, 

7, AUXILIAR A OTRO DESPUÉS DE SU E.JECUCIÓN, 
CUMPLlENDO UNA PROMESA ANTERIOR, 

PARA PROCEDER PENALMENTE POR LOS DELITOS Fl~ 
CALES ES NECESARIO QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRt 
DITO PúBLI co: 

Al FORMULE QUERELLA (ARTS. 105, 108, 109, -
110, 111, 112, 114 Y 115 B1sl. 

B) DECLARE QUE HA SUFRIDO O PUDO SUFRIR PER 
JUICIO CART. 102, 105), 

e) FORMULE DECLARATORIA EN CASOS COMPROBADOS, 

D) EN LOS DEMÁS CASOS NO PREVISTOS BASTA LA 
DENUNCIA DE LOS HECHOS ANTE EL MINISTE-_ 
RIO PúBLICO FEDERAL. 
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SON DELITOS FISCALES: 

l, EL CONTRABANDO 

2, LA DEFRAUDACIÓN FISCAL, 

"COMETE DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL QUIEN -
CON USO DE ENGAflOS O APROVECHAMIENTO DE ERRORES, OMITA_ 
TOTAL O PARCIALMENTE EL PAGO DE ALGUNA CONTRIBUCIÓN U -
OBTENGA UN BENEFICIO INDEBIDO CON PERJUICIO DEL FISCO -
FEDERAL", 

"SERÁ.SANCIONADO CON LAS MISMAS PENAS DEL DE
LITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL QUIEN: 

!, CONSIGNE EN LAS DECLARACIONES QUE PRESEN
TE PARA EFECTOS FISCALES, INGRESOS MENO-_ 
RES A LOS .REALMENTE OBTENIDOS O DEDUCCIO
NES FALSAS. 

11. ÜMITA ENTERAR A LAS AUTORIDADES FISCALES, 
DENTRO DEL PLAZO QUE LA LEY ESTABLEZCA, -
LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE CONTRl 
BUCIONES HUBIERE RETENIDO O RECAUDADO, 

111, SE BENEFICIE SIN DERECHO DE UN SUBSIDIO O 
ESTÍMULO FISCAL. 

JV, REALICE DOS O MÁS ACTOS RELACIONADOS EN-_ 
TRE ELLOS CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE OBTE-
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NER UN BENEFICIO INDEBIDO CON PERJUICIO_ 

DEL FI seo FEDERAL". 

CC.F.F., ART. 109) 

CONFORME AL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

EXISTEN DOS TIPOS DE SANCIONES: PENAS ADMINISTRATIVAS 

QUE IMPONE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS PENALES -

CUYA IMPOSICIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUDICIAL A_ 

FORMULACIÓN DE QUERELLAS POR PARTE DE LA AUTORIDAD AD

MINISTRATIVA, 

LA EVASIÓN SE TIPIFICA, EN EL MISMO ORDENA-_ 

MIENTO, COMO DEFRAUDACIÓN FISCAL Y ES UNA DE LAS CON-_ 

DUCTAS CONSIDERADAS DELITOS FISCALES Y TIENE DOS TIPOS 

DE SANCIONES COMOSE DESCRIBIÓ EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

LA ADMINISTRATIVA CORRESPONDE A LAt MULTAS -

QUE SE ESTABLECEN PARA LAS INFRACCIONES, QUE SON INDE

PENDIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES, SUS ACCESORIOS E IN

DEMNIZACIONES. EL MONTO SE DETERMINA EN CANTIDADES E~ 

PEC(FICAS o ENTRE UNA MfNIMA y OTRA MÁXIMA. SE ACTUALl 

ZA EN LOS MESES DE FEBRERO, MAYO, AGOSTO Y NOVIEMBRE -
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CON EL FACTOR QUE SE OBTENGA DE DIVIDIR EL INDICE NA

CIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL PENÚLTIMO MES DE -

CALENDARIO, ANTERIOR AL DE LA FECHA DE ACTUALIZACIÓN -

ENTRE LA DEL QUINTO MES ANTERIOR AL DE ESA FECHA Y LAS 

CANTIDADES QUE RESULTEN SE PUBLICAN EN EL DIARIO 0FI-_ 

CIAL DE LA fEDERACIÓN, 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION = INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

(PENÚLTIMO MES) 
INDICE DEL 52 MES ANTERIOR 

VERBI GRACIA: 

FACTOR DE 

ACTUALIZACIÓN = INPC. (OCTUBRE) 23 715.7 = 1.0889 
(PARA NOVIEMBRE INPC: (MAYO) 21 779.2 
DE 1990) 

As! LA MULTA QUE ERA POR $ 100,00 EN AGOSTO, 

EN NOVIEMBRE DEBERÁN LIQUIDARSE $ 108,89, 

LÁs ACTUALIZACIONES DE LAS MULTAS MES CON MES 

HASTA QUE EL PAGO SE EFECTÚE, SIN LIMITE DE TIEMPO NI -

DE CANTIDAD, 

SE CONSIDERAN COMO AGRAVANTES QUE LAS AUTOR!-
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DADES DEBEN TOMAR EN CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE MULTAS: 

l, LA REINCIDENCIA 

2, QUE SE HAGA USO DE DOCUMENTOS FALSOS; UTL 

LIZAR DOCUMENTOS EXPEDIDOS A NOMBRE DE UN 

TERCERO PARA HACER DEDUCCIONES; LLEVAR -

DOS O MÁS SISTEMAS DE CONTABILIDAD; LLE

VAR DOS O MÁS LIBROS SOCIALES: QUE SE -

DESTRUYA O PERMITA LA DESTRUCCIÓN TOTAL O 

PARCIAL DE LA CONTABILIDAD; LA MICROFIL

MACIÓN DE DOCUMENTOS SIN CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES RESPECTI-

VAS, 

3. LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES -

RETENIDAS O RECAUDADAS A NOMBRE DE LA SE~ 

CRETARfÁ DE HACIENDA y CRPEDITO P~BLICO, 

4, LÁ COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN EN FORMA -

CONTINUA, 

CUANDO LA COMISIÓN DE UNA o VARIAS INFRACCI~ 

NES ORIGINA LA OMISIÓN TOTAL o PARCIAL EN EL PAGO DE -
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CONTRIBUCIONES, YA SEAN LAS RETENIDAS O RECAUDADAS, SE 

APLICAN LAS SIGUIENTES MULTAS: 

l, 50% DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS SI -

SE PAGAN ANTES DE NOTIFICACIÓN, 

2, 150% EN LOS DEMÁS CASOS, 

3, CUANDO SE DECLAREN PÉRDIDAS FISCALES M.~

YORES, EL 30% SOBRE LA DIFERENCIA CON -

LA REAL, 

ESTAS MULTAS SE AUMENTAN EN LOS SIGUIENTES CA 

SOS Y MONTOS : 

l, 20% DEL MONTO DE LAS CONTRIBUCIONES CA

DA VEZ QUE EL INFRACTOR REINCIDA, 

· 2, 60% DEL MONTO DE LAS CONTRIBUCIONES - -

CUANDO ES DE ALGUNO DE LOS AGRAVANTES Eli 

LISTADOS EN EL INCISO 2 ANTERIOR, 

3: 50% DEL IMPORTE DE LAS CONTRIBUCIONES -
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RECAUDADAS EN EL CASO DE OMITIR SU ENTE

RO, 

EN LOS CASOS EN QUE NO EXISTE AGRAVANTES ES

TAS MULTAS PUEDEN REDUCIRSE EN UN 25% SI LOS ESTADOS_ 

FINANCIEROS FUERON DICTAMINAIXJS, Y EN UN 20% SI LIQUI

DA O DEVUELVE LAS CONTRIBUCIONES Y SUS ACCESORIOS DEN

TRO DE LOS 45 DfAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, 

PoR úLTIMo CUANDO LA 1NFRAcc1óN se GENERA -

POR LA OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES POR ERROR ARITM~TICO_ 
EN.LAS DECLARACIONES LA MULTA DETERMINADA CORRESPONDE_ 

AL 20% DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS, 

AUNQUE RESULTE REPETITIVO, ESTAS MULTAS SON 

INDEPENDIENTES DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, SUS RE

CARGOS E 1llDENM1NAC1 ONES , 

EL CóDJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN TIPIFICA -

COMO UN DELITO LA DEFRAUDACIÓN o EVASIÓN FISCAL. PARA_ 

QUE PUEDA TIPIFICARSE EL DELITO Y 5E APLIQUEN SANCJO-_ 

NES PENALES; ~STO es, POR TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, 

ES NECESARIO QUE EL RESPONSABLE ENGA~E o APROVECHE AL

GÚN ERROR CON LA FINALIDAD DE OMITIR EL PAGO DE IMPUE~ 
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TOS, POR ENGAÑO DEBE ENTENDERSE: EL HACER CAER A OTRO 

EN. UN ERROR, CAMBIAR O ALTERAR LA VERDAD. 

"ERROR ES EL CONOCIMIENTO EQUIVOCADO DE UNA_ 

COSA, HECHO O DERECHO; NOCIÓN FALSA QUE DE ALGUNA CO

SA SE TIENEI LA REPRESENTACIÓN EQUIVOCADA DE UN OBJE

TO CIERTO", (67) 

LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS DERIVADAS DE IN

FRACCIONES, SE HACE SIN PERJUICIO DE QUE SE APLIQUEN -

LAS SANCIONES PENALES, UN ACTO U OMISIÓN SE ENCUENTRA 

SANCIONADO DOBLEMENTE: ADMINISTRATIVA Y PENALMENTE -

AUNQUE PUDIERA CREERSE QUE RESULTA VIOLADO EL PRINCI-_ 

pro CONSTITUCIONAL QUE PROHIBE EXPRESAMENTE QUE SE JU~ 

GUE DOS VECES POR EL MISMO DELITO, A QUE HACE REFEREN

CIA EL ART(CULO 23: 

11
,, .NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR EL 

MISMO DELITO, YA SEA QUE SE LE ABSUELVA O SE LE CONDE

NE" <CoNST!TucrÓN PoLtnci>. DE Los E.E.U.U. MEXICANOS, 

ART1 23), LA DUPLICIDAD DE ESTlr-<ACIONES NO LESIONA EL -

PRINCIPIO DEL ARTfCULO 23, 

lAs PENAS FISCALES Y DE FINANZAS ",,,SON SAli 
------
ti7> LERDO DE TEJAM, F.; ~ .. Q..T.PAG.ll8. 
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CIONES DIRIGIDAS A ASEGURAR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSI

CIONES QUE TRATAN DE PROCURAR AL ESTADO Y A LOS ENTES -

PÚBLICOS, LOS MEDIOS ECONÓMICOS PARA LA SATISFACCIÓN DE 

LAS NECESIDADES PÚBLICAS, PERTENECEN A ESTE GRUPO LOS 

IMPUESTOS, LAS PENAS PECUN.IAR!'.AS Y ADMINISTRATIVAS (QUE_ 

NO DEBEN CONFUDIRSE CON LA MULTA Y CON LA INDEMNIZA-

Cl ÓN), LA CLAUSURA, ETC, , , 11
, (58) 

As! PUES, LAS SANCIONES QUE EL CóDIGO Frs

CAL DE LA fEDERACIÓN DETERMINA PARA LA DEFRAUDACIÓN FI~ 

CAL SON INDEPENDIENTES DE LAS MULTAS POR INFRACCIONES,

DE LAS CONTRIBUCIONES, RECARGOS E INDEMNIZACIONES; LAS 

SANCIONES QUE ESTABLECE EL CóDIGO SON: 

l, DE TRES MESES A TRES AÑOS DE PRISIÓN A -

QUIEN: 

A) ÜMITA SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN A LA DE -

UN TERCERO EN EL REGISTRO FEDERAL DE Ca~ 

TRIBUYENTES POR MÁS DE UN AÑO A PARTIR -

(58) ANTOLISEI, FRANCISCO; DERECHO PENAL; CRIMINALIA; 
Mo XXIIL JUNIO DE 1957, MÉx1co, No. 5,PAG. 18. 
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DE LA FECHA EN QUE SE DEBIÓ HACERLO, 

B) No PROPORCIONE AL REGISTRO LOS INFORMES 

A QUE SE ENCUENTRA OBLIGADO O LO HAGA -

CON FALSEDAD, 

c) Use MÁS DE UNA CLAVE DEL REGISTRO FEDE

RAL DE CONTRIBUYENTES, 

p) SE ATRIBUYA ACTIVIDADES AJENAS ANTE EL_ 

REGISTRO, 

E) DESOCUPE EL LOCAL DONDE TENGA SU DOMICl 

LID FISCAL SIN PRESENTAR AVISO DE CAM-_ 

BIO DE DOMICILIO (C.F.F. ART. 110), 

F) OMITA PRESENTAR DECLARACIONES PARA EFE~ 

TOS FISCALES DURANTE DOS O MÁS EJERCI-_ 

CIOS FISCALES, 

G) REGISTRE SUS OPERACIONES CONTABLES, FI~ 

CALES O SOCIALES EN DOS O MÁS LIBROS -

CON DIFERENTES CONTENIDOS, 
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H) ÜCULTE, ALTERE O DESTRUYA TOTAL O PAR-_ 

C!ALMENTE LOS SISTEMAS Y REGISTROS CON

TABLES, 

¡) DETERMINE PÉRDIDAS CON FALSEDAD CC.F.F. 
ART, 111>, 

2, DE TRES MESES A 6 AÑOS DE PRISIÓN: 

A) AL DEPOSITARIO O INTERVENTOR QUE DISPO~ 

GA PARA SÍ O PARA OTROS EL BIEN DEPOSI

TADO, SUS PRODUCTOS O DE LAS GARANT!AS, 

Si EL VALOR DE LO DISPUESTO NO EXCEDE -

DE 500 VECES EL SALARIO, CUANDO ÉSTO 

OCURRA LA PENA SERÁ DE 3 A 9 A~OS DE -

PRISIÓN, 

B) AL DEPOSITÁRIO QUE LOS OCULTE O NO LOS_ 

PONGA A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES. 

c> AL QUE DOLOSAMENTE DESTRUYA o ALTERE -

Los APARATOS DE CONTROL. SELLOS o MAR-_ 

CAS OFICIALES COLOCADOS CON FINES FISCA 

-133-



LES O IMPIDA QUE SE LOGRE EL PROPÓSITO_ 

PARA EL QUE FUERON COLOCADOS, 

D) AL QUE DOLOSAMENTE DESTRUYA O ALTERE -

LAS MÁQUINAS REGISTRADORAS DE OPERACIÓN 

DE CAJA EN LAS OFICINAS RECAUDADORAS, 

E) A LOS FUNCIONARIOS QUE ORDENEN O PRACTl 

QUEN VISITAS DOMICILIARIAS O EMBARGOS -

SIN MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD -

FISCAL COMPETENTE, 

F) A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALICEN_ 

LA REVISIÓN FfSICA DE MERCANCfAS EN 

TRANSPORTE EN LUGAR DIFERENTE A LOS RE

C 1 NTOS F 1 SCALES , 

G) AL QUE SE APODERE DE MERCANCfAS EN RE-_ 

CINTO FISCAL Y SI EL VALOR DE LO ROBA

DO EXCEDE DE 200 VECES EL SALARIO, LA -

SANCIÓN SERÁ DE 3 A 9 AÑOS DE PRISIÓN, 

H) A QUIEN DOLOSAMENTE DETERIORE O DESTRU-
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YA LAS MERCANC(AS EN REVISIÓN, 

3, DE 3 Á 9 AÑOS DE PRISIÓN: 

A) A QUIEN A SABIENDÁS DE QUE ALGUNA SUMA -

DE DINERO O DE BIENES PROVIENE DE ACT!Vl 

DADES I L!CITAS: 

- EvÁDA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES 

- OCULTE O DISFRACE EL ORIGEN, NATURALE-

zÁ, PROPIEDAD, DESTINO O LOCALIZACIÓN_ 

DEL BIEN O DEL DINERO, 

- ALIENTE ALGUNA ACTIVIDAD ILfCITA 

- OMITA PROPORCIONAR EL INFORME REQUERI-

DO POR LA OPERACIÓN 

B) A QUIEN SABIENDO QUE UNA SUMA DE DINERO_ 

O BIENES SE DERIVA DE ACTIVIDADES NO Lf

CITAS, TRANSPORTE, TRANSMITA O TRANSFIE

RA LA CITÁDA SUMA, DESDE ALGÚN LUGAR A -

OTRO EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DESDE MÉXl 

co AL EXTRANJERO o DEL EXTRANJERO A M~Xl 

CO, CON LOS MISMOS FINES QUE EL INCISO -. . 
ANTERIOR, 
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4. Los PRocED1M1ENTcis ADMINisTRÁT1vo v CoNTENcioso 

LA DOCRTJNA COIUCIDE EN QUE EXISTEN CINCO -

PROCEDIMIENTOS QUE INTEGRAN EL DERECHO TRIBUTARIO ADMl 

NISTRATfVO, 

EsTcis PROCEDIMIENTOS A QUE HACE MENCIÓN Pu1u 

TANA VALTIERRA. SON: 

l. PROCED!Ml ENTOS PREPARATORIOS DE CONTROL Y 

FISCAi IZACIÓN, CONSISTEN EN UN CONJUNTO DE ACTOS P.EALl 

ZADOS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TRIBUTARIA CON EL -

FIN DE LLEVAR A CABO UN CONTROL EN CUANTO A LA REALIZA

CIÓN DE HECHOS GENERADORES DE OBL.IGACIONES FISCALES, -

AS! COMO EN EL EJERCICIO DE PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZA 

CIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CONTRIBUYENTES, A EFECTO 

DE DETERMINAR TA~Bl~N LA REALIZACIÓN DE HECHOS GENERAD~ 

RES y, PRINCIPALMENTE, EVITAR EL IN~UMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO, 

2. PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN, POR ME

DIO DE ESTOS ACTOS EL FISCO DETERMINARÁ LA REALIZACIÓN_ 

DE HECHOS GENERADORES. REVISANDO LA DOCUMENTACIÓM CONTA 
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BLE DE CONTRIBUYENTES, LAS DECLARACIONES PRESENTADAS.

LAS ACTAS DE VISITAS LEVANTADAS EN EL DOMICILIO FISCAL 

DE LOS MISMOS, Y LOS DlCTAMENES SOBRE LOS ESTADOS FI-_ 

NANCIERuS DE LAS EMPRESAS FORMULADOS POR CONTADORES -

PÚBLICOS, MEDIANTE LAS CUALES EFECTUARÁ LA DETERMINA-_ 

C!ÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE 

LOS SU,IETOS PASIVOS POR ADEUDO PROPIO O AJENO, 

3, PROCEDIMIENTOS DE DEVOLUCIÓN Y EXTINCIÓN 

ID;_L CRéDITO FISCAL. ESTÁ COMPUESTO POR UNA SERIE DE A~ 
TOS TENDIENTES A LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTA 

RtA, POR CONDUCTO DE LOS MEDIOS PREVISTOS EN LAS LEYES, 

COMO EL PAGO, LA PRESCRIPCIÓN, LA CADUCIDAD, LA COMPEU 

SACIÓN y LA DEVOLUCIÓN DE PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO, 

lj. PROCEDiMiiúnos DE EJECUCIÓN FORZOSA. Coti 

SISTEN EN EL CONJUNTO DE ACT05 QUE REALIZA LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA FISCAL CON EL FIN DE OBTENER EL COBRO_ 

DE LOS CR~DITOS FISCALES ADEUDADOS POR LOS CONTRIBUYEU 

TES, TALES ACTOS SE INICIAN CON EL REQUERIMIENTO DE -
. . 

PAGO AL DEUDOR PRINCIPAL, Y CONCLUYEN CON EL REMATE DE 

LOS BIENES EMBÁRGADOS y LÁ APLICACIÓN DEL PRODUCTO DE_ 

LÁ ENAJENACIÓN EN FAVOR DEL FISCO FEDERAL. 
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5. PROCEDIMI ENTos DE IMPUGNACIÓN, EsTfiN RE

FERIDOS A LAS DEFENSAS LEGALES QUE EL CONTRIBUYENTE 

PUEDE HACER VALER EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES FISCA-_ 

LES QUE AFECTEN SUS INTERESES, AS! COMO EN CONTRA DE -

LOS PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN DE LAS MISMAS Y EL -

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA, 

SE SEÑALO QUE EL LEGISLADOR HA ESTABLECIDO EN 

FAVOR DE LOS GOBERNADOS LOS RECURSOS ArMI NI STRATI VOS CO

MO MEDIO DE DEFENSA ANTE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA QUE AFECTEN SU ESFERA JURfDICA, 

CUANDO EN LA FASE ADMINISTRATIVA LA AUTORIDAD 

QUE CONOZCA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO CONFIRMA LA VALL 

PEZ DE LA DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE UN TRIBUTO O -

DE LOS .ACCESORIOS DEL MISMO, EL CONTRIBUYENTE PODRÁ IN

TERPONER ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EL -

JUICIO tE NULIDAD, IENO'llNADO TA"1Jllrn JUICIO CONTENCIOSO-ArMINIS-_ 

TRATIW, 

J:E ACUERlXl CON LO EXPUESTO EN EL ESTUDIO DEL RE-_ 

CURSO DE REVOCACIÓN, EN EL SENTIDO DE QUE EL MISMO ES 

OPTÁTIVO, EL CONTRIBUYENTE PUEDE ACUDIR DE MANERP. PIRE!;. 

TÁ AL TRIBUNAL CONTENCIOSO IMPUGNANDO LA DETERMINACIÓN_ 
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DE UN TRIBUTO O SUS ACCESORIOS, SIN HABER AGOTADO PREVIAMEN

TE DICHO RECURSO, 

PODEMOS ADELANTAR QUE CON EL CONTENCIOSO-AD

MINI STRATIVO NOS ENCONTRAMOS ANTE ACTIVIDADES JURISDI~ 

CIONALES REALIZADAS POR UN ÓRGANO FORMALMENTE ADMINIS

TRATIVO, 

PARA DETERMINAR LA NATURALEZA JURfDICA DEL -

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEBEMOS ATENDER FUNDAMENTA~ .. 
MENTE A LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS ÓRGANOS JUZGA 

DORES EN ESTE CAMPO, Asf, VEMOS QUE LAS ACTIVIDADES -

JURISDICCIONALES SON LLEVADAS A CABO A TRAVÉS DE PROC& 

sos; POR LO TANTO ES INDISPENSABLE DELIMITAR TANTO -

LOS CONCEPTOS DE PROCESO ASf COMO LOS DE PROCEDIMIENTO 

PARA LLEGAR A LA cor~CLUS IÓN QUE BUSCAMOS' 

EN TÉRMINOS GENERALES, SE LLAMA PROCESO A -

"TODA INSTANCIA SEGUIDA ANTE UN JUEZ O TRIBUNAL SOBRE_ 

UNA DIFERENCIA ENTRE DOS o MÁS PARTES; ES DECIR, JNDl 

CA UN CONJUNTO DE ACTOS JURfDICOS COORDINADOS ENCAMINA 

DOS A ú SATISFACCIÓN DE LÁ PRETENSIÓN PLANTEADA", (69) 

(69) GUAsp, JAWE: ll:REOO PROCESAL c!VIL: E.P,,lc:xiLEsPAÑA.PÁr;, 
38. 
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EL PROCEDfMIENTO, POR EL CONTRARIO, CONSTITU

YE "t.As· FORMAS. sEGÚN LAs cuALEs Los NEGOCIOS ADMINI sTRA 

TIVOS SE PREPARAN, ES DECIR, ES EL CONJUNTO DE TRÁMITES 

REALIZADOS PARA LLEGAR A LA ELABORACIÓN DEL ACTO ADtlI--

NÍSTRATIVO o A LA SOLUCIÓN DEL MISMO". (70) 

GóMEZ lARA ENTrENDE POR PROCESO 11 UN CONJUNTO_ 
COMPLETO DE ACTOS DEL-ESTADO COMO SOBERANO, DE LAS PAR-

TES INTERESADAS Y DE LOS TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN_ 

SUSTANCIAL, ACTOS TODOS QUE TIENDEN A LA APLICACIÓN DE_ 

LA LEY GENERAL A UN CASO CONCRETO CONTROVERTIDO, PARA -

SOLUCIONARLO O DIRIMtRL011
, (71) 

PoR su PARTE, EL REFERIRSE AL PROCEso, CoRTÉS 

f¡_GUEROA (72) AFIRMA QUE 11 ES UN ltlSTRUMENTO DE ACTUA

CIÓN DEL DERECHO QUE REQUIERE ACUDIR ANTE ÓRGANOS PÚBLl 

COS (TRIBUNALES LATU SENSU), PARA LOGRAR LA TUTELA DEL_ 

ESTADO Á FIN DE DEFINIR UNA SITUACIÓN INCIERTA o UNA -

FRANCA CONTROVERStA DE INTERESES QUE SE SUPONEN (PRESU

MEN) GARANTIZADOS, REQUIRIÉNDOSE PARA ELLO EL AGOTAMIE[ 
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TO !): UNA SER! E O UN M ( N 1 MO DE ACTOS J UR f D 1 COS CONEXOS -

PERO ENCAMINADOS A LA FINALIDAD QUE PREOCUPA (PROYECTl 

vos, POR LO TANTO), y QUE HABRÁ DE SER UNA DECISIÓN -

<Dr: CIERTA SUPRf:MAC(A) QUE TENGA FUERZA y PERMANENCIA_ 

(FALLO o SENTENCIA), AL FIN y AL CABO RESULTADO DE UNA 

ACTIViDAD, TAMBIÉN PÚBLICA (JURISDICCIÓN) DE ESOS ÓRGA 

NOS QUE, CON EXCLUSIVIDAD, ESTÁN ESTABLECIDOS PARA AC~ 

TUAR LAS NORMAS DE LEY (o DE DERECHO GENERAL), MEDIAN

TE SU APLICACIÓN (EMINENTEMENTE RAZONADAS y, POR ENDE, 

LÓG 1 CAS) A LOS CASOS CONCRETOS 11
, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, ZANZUCCHI, CITADO -

POR BECERRA BAUTISTA. SEÑALA QUE "EXISTE UNA POTESTAD_ 

DEL f:STAOO DE K<\CER. JUSTICIA O POTESTAD JURISDICCIONAL. ExISTE -

UNA POTf:STAD DEL CIUDADANO DE TENER JUSTICIA: POTESTAD 

DE OBRAR ÁNTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, y SOLAMEN

TE EN CUANTO EX! STAN ESTAS DOS POTESTADES PUEDEN, LOS -

INTERESADOS INSTAURAR LO QUE VULGARMENTE SE DENOMINA -

'CAUSAS' y DESARROLLAR EL PROCESO"' 

AL PROFUNDIZAR EN TORNO A LAS DIFERENCIAS E~ 
TRE LOS CONCEPTOS PROCESO Y PROCEDIMIENTO, CON EL FIN_ 

DE DETERMINAR QUE NO SON SINÓNIMOS, ALCALÁ ZAMORA Y --
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CASTILLO (73) l NDI CA: 

CONVIENE, SIN EMBARGO, EVITAR LA CONFUSIÓN EN 

TRE ELLOS, PORQUE SI BIEN TODO PROCESO REQUIERE PARA SU 

DESARROLLO, UN PROCEDIMIENTO, NO TODO PROCEDIMIENTO ES 

UN PROCESO, EL PROCESO SE CARACTERIZA POR SU FINALIDAD 

JURISDICCIONAL, COMPOSITIVA DE LITIGIO, MIENTRAS QUE EL 

PROCEDIMIENTO (QUE NO PUEDE MANIFESTARSE FUERA DEL CAM

PO PROCESAL LO CUAL SUCEDE EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO_ 

o EN EL LEGISLATIVO) SE REDUCE A SER UNA COORDINACiÓN -

DE ACTOS EN MARCHA, RELACIONADOS O LIGADOS ENTRE SÍ POR 

LA UNIDAD DEL EFECTO JURÍDICO, QUE PUEDE SER EL DE UN -

PROCESO O EL DE UNA FASE O FRAGMENTO SUYO, 

Asf PUES.MIENTRAS LA NOCIÓN DE PROCESO ES - -

ESENCIALMENTE TELEOLÓGICA, LA DE PROCEDIMIENTO ES DE IN 

DOLE FORMAL., Y DE AHI QUE TIPOS DISTINTOS DE PROCESO SE 

PUEDEN SUSTANCIAR PO~ EL MISMO PROCEDIMIENTO Y VICEVER

SA, PROCEDIMIENTOS DISTINTOS SERÍAN PARA TRAMITAR PROCf_ 

sos DE IDÉNTICO TIPO, AMBOS CONCEPTOS COINCIDEN EN su_ 

CARÁCTER DINÁMICO REFLEJADO EN su COMÚN ETIMOLOGIA, DE 

(73) ALCALÁ ZAMORA, NtcEro.v CASTILLO'¡· PROCESO, AuToco~ 
í~~~rrn~ y AUTODEFENSA, UNAM, 19 Q, MÉXICO, PÁGS,-
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PROCEDER, ANALIZAR, PERO EL PROCESO ADEMÁS DE UN PROCEDI

MIENTO COMO FORMA DE EXTERIORIZARSE, COMPRENDE LOS NE

XOS CONSTITUYAN O NO UNA RELACIÓN JURÍDICA QUE ENTRE -

SUJETOS (Es DECIR, t.Ás PARTES y EL JUEZ) SE ESTABLE

CEN DURANTE LA INSTANCIACIÓN DEL LITIGIO, 

FRANCISCO LóPEZ NIETO, POR su PARTE, OFRECE_ 

LA SIGUIENTE DEFINICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATl 

VO: "EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ES EL CAUCE LE

GAL QUE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN SE VEN OBLIGA 

DOS A SEGUIR A LA REALIZACIÓN DE sus FUNCIONES y DEN-_ 

TRO DE SU COMPETENCIA RESPECTIVA PARA PRODUCIR LOS AC

TOS ADMINISTRATIVOS". (74) 

PARA ALFONSO NAVA NEGRETE (75) EL PROCEDIMIEt! 

TO ADMINISTRATIVO ES ''EL MEDIO o VÍA LEGAL DE REALIZA

ctÓN DE 1'cTcis auE DE FORMA DIRECTAº INDIRECTA coNcu-_ 

RRAN A LA PRODUCCIÓN DEFINITIVA DE LOS ACTOS ADMINIS-_ 

TRATIVOS EN LA ESFERA DE LA ADMINISTRAC!óN". 

(74) 

(75) 
Ql, 1946, fV'\JENTINA, --:-'.:', pA(;; , . . ... ~
PEZ NIETOnfRANC!SC.O.:. EL PRo~ MINISTRATIVQ, --

VA NEGRETE. Au=r11so: DET PRQCESAL A1111NIS..I&ill.Y!2:
PCRRútl, 1959, t"éoco. PÁG. • 
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lJE ESTA MA.NERA POJl:MOS AFI~R QUE NO TOOO PROCEDJ- _ 

MIENTO ES UN PROCESO, PERO TODO PROCESO ES UN PROCEDI

MIENTO, YA QUE ES RETO, CAUCE, CONDUCTO, INTEGRADO POR 

ACTOS QUE SE ORDENAN A UNA FINALIDAD QUE PUEDE SER JU

RISDICCIONAL O NO: EN C.~MBIO, PROCESO IMPLICA SIEMPRE 

LITIGIO, COMPOSICIÓN, 

PoR LO TANTO, EN RAZÓN DE QUE EL PROCESO -

QUE SE.SIGUE ANTE ÓRGANOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS 

IMPLICA SIEMPRE LITIGIO Y COMPOSICIÓN, LA NATURALEZA -

JUR(DICA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA ES LA DE UN PROCE

SO, . DENTRO DE ~L y A TRAV~S DE UN PROCEDIMIENTO JU

RISDICCIONAL QUE SIGUE ESTA CLASE DE ÓRGANOS JUZGADO-_ 

RES, LOS PARTICULARES EJERCITAN sus GARANTIAS DE SEGU

RIDAD JURfDICA (GARANTIA DE AUDIENCIA y LEGALIDAD), 

EL JUICIO FISCAL ES UN PROCESO DE PARTES Y -

NO UN PROCESO OFICIOSO, YA QUE FORMALIZA UflA RELACIÓN 

PROCESAL QUE SE CARACTERIZA POR LA IGUALDAD DEL CONTRl 

BUYENTE Y EL FISCO Y SU SUBORDINACIÓN A LA AUTORIDAD -

JURISDICCIONAL, CON LA CUAL DEBEN COOPERAR POR EL ES-_ 

CLARECIM!ENTO DE LA VERDAD. 

(ABE DESTACAR QUE EL PROCEDIMIENTO PARA LA --
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TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ ESTRUCTURADO POR LOS - -

PRINCIPIOS DE UN JUICIO Y NO CON LOS DE UN RECURSO, 

AL HABLAR DE LOS CARACTERES DEL PROCESO TRIB~ 
TARIO. G1uLIANI FoNROUGE, AFIRMA: "LA ADMINISTRACIÓN ci;_ 

SA EN SU POSICIÓN PREEMINENTE DE PoDER PÚBLICO, PARA -

TRANSFORMARSE EN PARTE DE UN PROCESO, EN PARIDAD DE SI

TUACIÓN -POR LO MENOS EN LO FUNDAMENTAL- CON EL PARTIC~ 

LAR RECURRENTE''' (76) 

DE ESTA MANERA' LA NA TU RALEZA PROCESAL DEL CO!i .. 
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO ES UNA FORMA DE CONTROL DE LEGA 

LlDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, Y POR MEDIO DEL JUl 

CIO FISCAL SE IMPUGNARÁN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ILE

GALES, 

lAs DEF.INICIONES TRANSCRITAS NOS LLEVAN A - -

CONCLUIR QUE EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO ES AQUEL POR VIRTUD DEL CUAL LOS PARTICULARES O LA -

ADMINISTRACIÓN·, A TRAV~S DE SUS DEPENDENCIAS, ACUDEN -

ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES PREVIAMENTE ESTABLECl 

(76) foNROlJGE, GIULIANI; OC. fil,, TCM> 11. PÑ3. 648, 
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DOS A CONTROVERTIR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE ESTA -

ilLTfMA. 

LA DOCTRINA SEÑALA CUATRO ELEMENTOS CONSTJT!J. 

TJVOS DEL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, LOS CUALES ENFO

CAREMOS Y LIMI.TAREMOS A LA ESFERA FISCAL: 

l. l..As PARTES EN EL PROCESO, 

2. CONTIENDA ADMINISTRATIVA. 

3, ÜRGANO JURISDICCIONAL, 

4. PROCEDIMIENTO O SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO, 

Los JUICIOS QUE SE PROMUEVEN ANTE EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES_ 

DEL T!TULO y Á FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA SE APLICA -

SUPLETORIAMENTE EL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CI

VILES, SIEMPRE QUE SE REFIERA A INSTITUCIONES PREVISTAS 

EN EL C.f,F,, Y QUE LA DISPOSICIÓN SUPLETORIA SE AVENGA 

AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO· QUE EL MISMO ESTABLECE. 

A) EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNA 

DA AFECTE LOS INTERESES JURfDICOS DE DOS O MÁS PERSONAS, 
. . . . . 

y ESTÁS PROMUEVAN JUICIO, EN EL ESCRITO INICIAL DE LA -
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DEMANDA DEBERÁN DESIGNAR UN REPRESENTANTE COMÚN QUE -

ELIGIRÁN DE ENTRE ELLAS MISMAS, Y SI NO LO HICIEREN, -

EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DESIGNARA CON TAL CARÁCTER A_ 

CUALQUIERA DE LOS INTERESADOS AL ADMITIR LA DEMANDA, 

EL ART(CULO 198 MENCIONA QUE SON PARTES EN -

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 

l, EL DEMANDANTE, 

lI •· Los DEMANDADOS' TENDRÁN ESE CARÁCTER: 

A) LA AUTORIDAD QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, 

Bl EL PARTICULAR A QUIEN FAVOREZCA LA -

RESOLUCIÓN CUYA MODIFICACIÓN o NULI

DAD PIDA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

! 1 ! , EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD -

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, -

PROCURADURf A GENERAL DE LA REPÚBLICA o -

PRocuRÁDURfA GENERAL DE JusT1c1A DEL D1~ 
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TRITO FEDERAL, DE LA QUE DEPENDA LA AUTQ 

RIDAD MENCIONADA EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, 

EN TODO CASO, LA SECRETARfA DE HACIENDA_ 

V CR~DITO PúBLICO SERÁ PARTE EN LOS JUI

CIOS EN QUE SE CONTROVIERTAN ACTOS DE A~ 

TORIDADES FEDERATIVAS COORDINADAS, EM!Tl 

DOS CON FUNDAMENTO EN CONVENIOS O ACUER-. 

DOS EN MATERIA DE COORDINACIÓN EN INGRE

SOS FEDERALES, (77) 

DENTRO DEL MISMO PLAZO QUE CORRESPONDA A LA_ 

AUTORIDAD DEMANDADA, LA SECRETARfA DE HACIENDA y CRÉDL 

TO PúBLICO PODRÁ APERSONARSE COMO PARTE EN LOS OTROS -

JUICIOS EN QUE SE CONTROVIERTA EL INTERÉS FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

JV, EL TERCERO QUE TENGA UN DERECHO INCOMPA

TIBLE CON LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE, 

EN CADA ESCRITO DE DEMANDA SÓLO PODRÁ APARE

CER UN DEMANDANTE, SALVO EN LOS CASOS QUE SE TRATE DE -

LA IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES CONEXAS QUE AFECTEN LOS 

(77) C.F.F •• ART, 198, 
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INTERESES JURÍDICOS DE DOS O MAS PERSONAS, MISMAS QUE -

PODRAN PROMOVER EL JUICIO DE NULIDAD CONTRA DICHAS RESQ 

LUCIONES EN UN SÓLO ESCRITO DE DEMANDA, SIEMPRE QUE EN_ 

EL ESCRITO DESIGNEN DE ENTRE ELLAS MISMAS UN REPRESENTAN 

TE COMÚN, EN CASO DE NO HACER LA DESIGNACIÓN, EL MAGIS

TRADO INSTRUCTOR AL ADMITIR LA DEMANDA HARÁ LA DESIGNA

CIÓN, 

EL ESCRITO DE DEMANDA EN QUE PROMUEVAN DOS O 

MAS PERSONAS EN CONTRAVENCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL PÁ

RRAFO ANTERIOR, SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTO, 

TODA PROMOCIÓN DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR QUIEN 

LA FORMULE Y SIN ESTE REQUISITO SE TENDRÁ POR NO PRESEN 

TADA, A MENOS QUE EL PROMOVENTE NO SEPA O NO PUEDA FIR

MAR, CASO EN EL QUE IMPRIMIRÁ SU HUELLA DIGITAL Y FIRMA 
. . 

RÁ OTRA PERSONA A SU RUEGO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN NO PROCEDERA LA GESTIÓN DE NEGOCIOS. 

QUIEN PROMUEVA A NOMBRE DE OTRA DEBERA ACREDITAR QUE LA 

REPRESENTACIÓN LE FUE OTORGADA A MÁS TARDAR, EN LA FE

CHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA O DE LA CONTESTA-_ 

C!ÓN, EN SU CASO, 

LA REPRESENTACIÓN DE LOS PARTICULARES SE OTOR 

-149-



GARA EN ESCRITURA PÚBL! CA O CARTA PODER F !RMADA ANTE DOS 

TESTIGOS Y RATIFICADAS LAS FIRMAS DEL OTORGANTE Y TESTl 

GOS ANTE NOTARIO o ANTE LOS SECRETARIOS DEL TRIBUNAL-·

FISCAL DE LA fEDERAC!ÓN, SIN PERJUICIO DE LO QUE DJSPON 

GALA LEGISLACIÓN DE PROFESIONES, 

LA REPRESENTACIÓN DE LAS AUTORIDADES CORRES-_ 

PONDERA A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE SU DE-_ 

FENSA JURfDICA, SEGÚN LO DISPONGA EL EJECUTIVO FEDERAL_ 

EN El REGLAMENTO O DECRETO RESPECTIVO; O CONFORME LO E~ 

TABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LOCALES, TRATÁNDOSE DE LAS_ 

AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINADAS, 

Los PARTICULARES o sus REPRESENTANTES PODRAN_ 

AUTORIZAR POR ESCRITO A LICENCIADO EN DERECHO QUE A su_ 

NOMBRE RECIBA NOTIFICACIONES, LA PERSONA ASf AUTORIZA

DA PODRA HACER PROMOCIONES DE TRAMITE, RENDIR PRUEBAS,

PRESENTAR ALEGATOS E INTERPONER RECURSOS, lAs AUTORIDA 

DES PODRAN NOMBRAR DELEGADOS PARA LOS MISMOS FINES, 

EN LOS JUICIOS QUE SE TRAMITEN ANTE EL TRIBU

NAL f ISCAL DE LA FEDERACIÓN NO HABRA LUGAR A CONDENA- _ 

CIÓN EN COSTAS, (ADA PARTE SERÁ RESPONSABLE DE SUS - -
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: :' 

PROPIOS GASTOS Y LOS QUE ORIGINEN LAS DILIGENCIAS QUE 

PROMUEVAN, 
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CAPITULO V 
LA ESCUELA ECONOMICA NEOLIBERAL Y SU EFECTO 

EN LA LEGISLACION TRIBUTARIA 

l. MIGUEL DE LA MADRID 
(SEXEflIO 1982-1988) 

2. CARLOS SALINAS DE GORTARI 
<1988-1992) 

3. LA REFORMA FISCAL PARA 1992 

4, EFECTOS DE LAS REFORMAS FISCALES 



CAPITULO V 

LA ESCUELA ECONOMICA HEOLIBERAL Y SU EFECTO 
EN LA LEGISLACION TRIBUTARIA 

SE CONOCE a::t>10 NEOLI BERALI SMO ECONÓMICO A LA -

CONCEPCIÓN APARECIDA EN ESTADOS UNIDOS, EN LA DÉCADA DE 

1960, QUE PROPUGNA POR UNA LIBERTAD ECONÓMICA TOTAL, -

POR LA APERTURA DE LAS FRONTERAS Y EL RETRAIMIENTO DEL __ 

ESTADO DE LA ACTIVIDAD Y DE LA RECTOR{A ECONÓMICA, 

KEYNES, UNO DE SUS INICIADORES COMENTABA QUE_ 

",,,LOS HOMBRES PRÁCTICOS, ACASO SIN PERCIBIRLO, RESUL

TABAN MUCHAS VECES ESCLAVOS DE LAS IDEAS DE ALGÚN ECON~ 

MISTA DIFUNTO", (78) 

LA IDEA DE LA QUE PARTE KEYNES DE UNA "COMPE

TENCIA PURA"' "PERFECTA"' JAMÁS SE HA PRESENTADO EN Nlti 

GÚN MERCADO, SIRVIENDO SÓLO COMO RASGO DISTltlTIVO DE LA 

ESCLAVIZACIÓN DE LOS ECONOMfSTAS ESTADOUNIDENSES y sus_ 

(78). CITl\DO POR DIDLLARD, DUDLEY D.; LA TEORÍA ECONÓMICA 
DE JOHN MAYNARD KEYNES; AGUILA• 198/, ESPAÑA ,pAG ,361 
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CORRELIGIONARIOS A UNA ESCUELA DE PENSAMIENTO SUMAMEN

TE ABSURDA, EN CUYAS F 1 LAS SE ENCUENTRAN SIN EMBARGO,_ 

ALGUNOS ECONOMISTAS RENOMBRADOS Y ESTUDIOSOS DE SU PRQ 

FESIÓN, PERO NO NECESARIAMENTE ACERTADOS EN SU COSMOVl 

SIÓN ECONÓMICA. 

EL NEOLIBERALISMO, COMO EL LIBERALISMO EN -

LOS TIEMPOS DE ADAM SMITH, PROPUGNA PORQUE EL CAPITA-_ 

LISMO 1
',,, SE 11:SEINUELVA DENTRO DE UN ESQUEMA DESPOJA

DO DE TENDENCIAS MONOPOLISTAS Y SOBRE TODO, DE IMTERFE_ 

RENCIAS ESTATALES, EN UN ~ E.A1R!;. SUJETO A UNA SQ 

U\ DICTADURA: LA DE LAS LEY.ES DEL MERCADO, /1 (79) 

Es EVIDENTE QUE LA TECNOLOG(A A DISPOSICIÓN_ 

DE LA ESCUELA NEOL!BERAL ES NATURALMENTE SUPERIOR A -

AQUEL DEL QUE DISPON(A SU PREDECESORA CLÁSICA, PERO -

LA INCONGRUENCIA ENTRE SUS TEORIZACIONES Y LA REALIDAD 

ES MAYOR, PUESTO QUE LA CONFORMACIÓN OLIGOPÓLICA VIGE!i 

TE REPOSA SOBRE LA ESTRUCTURA DE UN CAPITALISMO CORPO

RATIVO, (EMPRESAS GIGANTES AGRUPADAS), COHESIONADO EN 

(79) BALLJVJÁN CALDERON •. REN~; EL CAPITALISMO EN LAS -
IDEOLOGÍAS ECONÓMICAS CONTEMPORÁNEAS; PAIDOS, - -
1988, ARGENTINA,PÁG,39, 
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ABIERTA SIMBIOSIS CON UN ESTADO MÁS PODEROSO Y AVASALLA 

DOR CON LA MASA TRABAJADORA PERO NO SOBRE ESE CAPITAL!~ 

MO AGRUPADO, 

Los DOS ÚLTIMOS SEXENIOS SE CARACTERIZAN. PR& 

CISAMENTE POR LA INTRODUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS ECONÓMI

CAS NEOLIBERALES, AMBOS PRESIDENTES M1r,uEL DE LA MADRID 

y CARLOS SALINAS FUERON ALUMNOS EN LA UNIVERSIDAD DE -

HARVARD DE UNO DE LOS MÁS FURIBUNDOS SEGUIDORES DEL NEQ 

Ll BERAL 1 SMO: M 1 L TON fR 1 EDMAN, 

(00) 

l. MIGUEL DE LA MADRID (SEXENIO 1982-1988), 

UNO DE LOS RASGOS CARACTERfSTJCOS DEL PRIMER_ 

GOBIERNO DIRIGIDO POR UN PROFESIONAL PREPARA

DO EN ESTADOS UNIDOS, ES EL CRECIMIENTO DE LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 11
,, ,A PARTIR DE_ 

1982, SUPERA Á TODA LA REGISTRADA EN EL PAÍS 

DESDE QUE EXISTIMOS COMO NACIÓN", (&J) 

EFECTIVAMENTE, LAS FACILIDADES QUE OTORGA EL_ 

EL illÁ; S~u;MENTO EsPECIAL XX\llll .ANIVERSARIO, ~xico, -
Jii.l¡o rE l~, PÁG Jl, 
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ESTADO, DETERMINAN QUE EN LOS SEIS AÑOS QUE_ 

DURÓ EL R~GIMEN, EL CAPITAL EXTRANJERO, SE -

APODERÓ DE UNA PARTE SUSTANCIAL DE LA RIQUE

ZA NACIONAL Y YA NO EN CALIDAD DE ACREEDORES, 

SINO DE PROPIETARIOS, CON LAS CONSIGUIENTES_ 

PRESIONES DE ORDEN PÚBLICO, 

EL GOBIERNO DEL LICENCIADO DE LA MADRID INI

CIÓ LA APERTURA DE LAS FRONTERAS DEL PAfS AL 

COMERCIO INTERNACIONAL, EN UN DOCUMENTO BA

JO EL NOMBRE DE "CRITERIOS GENERALES DE PoLi 

T!CA .ECONÓMICA" PRESENTADO AtlTE LA CÁMARA -

DE DIPUTADOS 11IGUEL DE LA MADRID EXPONfA EN_ 

1983: 11
,, .EN MATERIA DE POLITICA DE COMER-_ 

C!O EXTERIOR PARA 1984 SE CONTEMPLARÁN LA -

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES, LA REDUCCIÓN DE_ 

ARANCELES Y PERMISOS DE IMPORTES A UN MfN!MO 

DE PRODUCTOS PRIMARIOS, LAS MEJORAS EN LA -

INFRAESTRUCTURA COMERC !AL LOS ESTfMULOS F l s.. 
CALES Y CREDITICIOS Y LOS /,POYOS PROMOC!ONA

LES", ( 81) 

-------
( 81) F001 CRITERlQll Gi;NER81.Es DE PoLfTICA EcoN6M1CA 1984, -

DIC!El-'llRE DE l~. tb. liYPÁG/. 

-155-



LA APERTURA DE LAS FRONTERAS NACIONALES FUE_ 

UN ACTO EMERGENTE, MÁS QUE PLANIFICADO, PUES. 

TO QUE EN EL PLAN tlAC I ONAL DE DESARROLLO NO_ 
,.. . 
SE CONTEMPLABA EL COMERCIO EXTERIOR NI Etl SU 

CONJUNTO LAS RELACIONES INTERNACIONALES - -

(1982). 

ESTA SITUACIÓN SE MODIFICÓ EN 1984, CUANDO -

SE HACE PÚBLICO EL "PROGRAMA DE COMERCIO Ex

TERIOR11' SE COMENTABA " ... DURANTE 1983 LA -

ADMINISTRACIÓN DEL Lic. MIGUEL DE LA MADRID, 

HIZO UN GRAN ESFUERZO PARA ENFRENTAR Y CON-_ 

TROLAR LOS PROBLEMAS MÁS SEVEROS DE LA CRI-_ 

SIS (ECONÓMICA) ••• ES NECESARIO QUE EN LA Sf 

GUNDA ETAPA DE REORDENACIÓN ECONÓMICA SE BU~ 

QUE CONSOLIDAR LO ALCANZADO ••• 11 (82) 

EN EL PROGRAMA SE MENCIONA!IA COMO ESENCIALES 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 

(82) EL MERCADO DE VÁLoRES; Mo XLIV, tlo. 3. NAFINSA, 
ENERO, 16/84, MÉXICO, lA. PÁG. 
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" 1) FLEXIBILIZAR EL SISTEMA DE CONTROL CUA~ 

TITATIVO A LA IMPORTACIÓN; 

2) SIMPLIFICAR TRÁMITES A LA IMPORTACIÓN -

DE BIENES INDISPENSABLES: 

3) foMENTAR LAS EXPORTACIONES MEDIANTE LA_ 

SIMPLIFICACIÓN y AGILIZACIÓN (SIC) DE -

TRÁMITES Y FLEXIBILIZAR LA OPERACIÓN -

DEL CONTROL DE CAMBIOS, 

4) CONCERTAR ACCIONES ENTRE LOS SECTORES -

PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL; 

5) FORTALECER LA ESTRATEGIA DE NEGOCIACIÓN 

1NTERNAC1 ONAL: 

6) ÜTILlZAR EL PODER DE COMPRA DEL SECTOR_ 

PÚBLICO EN FAVOR DE LA SUSTITUCIÓN EFI

CIENTE DE IMPORTACIONES Y EN APOYO DE -

LAS EXPORTACIONES; 

7) GARANTIZAR EL ABASTO DE PRODUCTOS NECE-
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SARIOS A LAS FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS 

LIBRES Y DESARROLLAR SU CAPACIDAD DE EX

PORTACIÓN; 

8) PROMOVER LA 1NDUSTR1 A MAQU 1LADORA 11
, (83) 

ENTRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS, SE CUENTA LA E~ 

PEDJCIÓN DE UN ACUERDO PUBLICADO EN EL DIA-_ 

RIO OFICIAL, EL 26 DE DICIEMBRE DE 1983, EN_ 

EL "QUE SE EXIMfA ALGUNAS 1MPORTAC1 ONES DE PERMl 

SO PREVIO, EN TOTAL 1,703 FRACCIONES ARANCE

LARIAS QUE COMPRENDIAN "1,430 BIENES INTER

MEDIOS, 262 BIENES DE CAPITAL y SÓLO 11 DE -

CONSUMO", (84) 

/\SIMISMO SE INCLU(A LA IMPORTACIÓN DE REFAC

CIONES ''PARA MAQUINARIA Y EQUIPO", LIBRES DE 

PERMISO PREVIO, CON UN LfMITE DE "3,000 DÓLA 

RES POR OPERACIÓN Y UN MÁXIMO DE 6,000 DÓLA

RES MENSUALES". ( 85) 

(83) IBIDE:M P,tlG,i¡p 
((84)) BIDEM PÁG •. 6 

85 IBI DEM PÁG. 46 
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COMENTABA EN LO REFERENTE A LAS CUOTAS DE ltl 

pORTACIÓN QUE 11
,, ,!..As MERCANCÍAS SU.JETAS A -

CUOTAS SON NECESARIAS PARA EL PROCESO PRODU' 

TIVO, CON SU DETERMINACIÓN SE DA SEGURIDAD_ 

A QUIENES REQUIEREN DE ELLAS O BIEN SE ESTA

BLECE UN LÍMITE PARA SU IMPORTACIÓN, ESTAS_ 

CUOTAS COMPRENDEN PRODUCTOS QUE NO SE PRODU

CEN EN EL PAf S O CUYA PRODUCCIÓN NACIONAL ES 

INSUFICIENTE 11
, (86) 

ENTRE LOS PRODUCTOS QUE EL PROGRAMA CONSIDE

RABA COMO SUJETO A CUOTA SE HALLABAN: 11
,, .LAS 

VfCERAS, GRASA BUT!RICA, ACEITE DE RECINO, -

ALGUNOS PRODUCTOS QUÍMICOS, 1 NSUMOS PARA LA_ 

AGRICULTURA, MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUS-_ 

TRIA FARMACÉUTICA, CARTÓN KRAFT, HULE NATU-_ 

RAL. LÁTEX, HOJALATA Y CUERO DE BOVINO", (8i? 

EN LO REFERENTE A IMPORTACIONES DE BIENES DE 

CAPITAL SE ESTIPULABA QUE LA IMPORTACIÓN DE 

(ffi) lBIDEMPÁGN 
(87) !BIDEMPÁG,47 



MAQUINARIA Y EQUIPO CON VALOR EUU!VALENTE A_ 

100 MIL DÓLARES ''SE AUTORIZARfA, CUBRIENDO -

SU COSTO aJN FINACIAMIENTO EXTERNO A LARGO -

PLAZO O CON DIVISAS DERIVADAS DE LA EXPORTA

CIÓN", (88) 

SE PROPONfA TAMBIÉN LA MODALIDAD DE PERMISOS 

DE IMPORTACIÓN AUTOMÁTICOS EN 275 FRACCIONES 

ARANCELARIAS Y SE ESTABLECfA EN EL MISMO LA_ 

NEGATIVA AUTOMÁTICA A l,850 FRACCIONES, 

LA POLfTICA ARANCELARIA SE CENTRABA EN LA -

ADECUACIÓN DE NIVELES A FIN DE RACIONALIZAR 

LA PROTECCIÓN EFECTIVA DE LAS RAMAS PRODUCTl 

VAS. 

EL ÁREA DE LAS EXPORTACIONES ERA ATENDIDA -

MEDIANTE EL SIGUIENTE CONJUNTO DE MEDIDAS: 

1) SE EXIMIA AL 88% DE LAS EXPORTACIONES DE 

PERMISO PREVIO (2,651 FRACCIONES DE LA -

TARIFA DE IMPUESTO GENERAL DE EXPORTA-

(88) lBIDEM PÁG, 47 
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CION), 

2) SE MANTENÍA VIGENTE EL ACUERDO DE EXEN

CIÓN DE PERMISO PREVIO A LAS IMPORTACIO

NES TEMPORALES DE LA CASI TOTALIDAD DE -

LAS MERCANCfAS DESTINADAS A UN PROCESO -

DE TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN O REPARA

CIÓN PARA SU POSTERIOR EXPORTACIÓN, 

3) PARA COMPLETAR EL ABASTO DE PRODUCTOS NA 

C!ONALES SE OTORGÓ UNA CUOTA DE IMPORTA

CIÓN DE ART(CULud DE CONSUMO Y DE BIENES 

DE PRODUCCIÓN POR 7,998 M!LLOtlES DE DÓLA 

RES EN LAS FRAN,JAS FRONTERIZAS, 

EN ESTAS CONDICIONES DESDE 1983 SE FUE DANDO 

FORMA A LA APERTURA EXTERNA SIENDO EL PRIMER PASO SUS

TITUIR LOS PERMISOS PREVIOS POR ARANCELES, CUYO MONTO_ 

FUE REDUC!~NDOSE HASTA QUE EN 1988 FLUCTUABAN ENTRE EL 

o y 20% AD VALOREM. Los CUALES RESULTABAN SUMAMENTE 

BAJOS, SI SE CONSIDERA QUE AÚN CUANDO SE PAGARA EL NI-
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VEL MÁS ALTO MUCHOS PRODUCTOS EXTRANJEROS ESTABAN EN -

POS 1B 1 Ll DAD DE COMPETIR DESLEALMENTE CON L.~ 1NDUSTR1 A 

NACIONAL, LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA SUFRIÓ UN ltl 

PACTO CONSTERNANTE, DEBIENDO CERRAR NUMEROSAS EMPRESAS 

MEX l C:/1.NAS POR NO PODER COMPET l R EN ESTA S 1TUAC1 ÓN, 

LA REGLAMENTACIÓN FINAL PARA LA APERTURA SE 

VERIFICÓ EN AGOSTO DE 1984, CUANDO SE ESTABLECIERON LOS 

PROGRAMAS llÁcIONÁLES DE FOMENTO A LA INDUSTRIA Y EL CQ 

MERCIO EXTERIOR CPRONACIFE>, QUE PLANTEABAN LA ELIMINA 

CIÓN DE 'SUBSIDIOS A LAS EXPORTACIONES, PERO QUE SE SI

GUIERON OTORGANDO A LAS IMPORTACIONES, ADEMÁS SE CAN

CELARON LOS CEDIS (CERTI F 1 CADOS D.E DEVOLUC 1 ÓN DE IMPUES. 

TOS) A LAS EXPORTACIONES Y AJUSTES A LOS CRÉDITOS PREF~ 

RENCIALES A LAS MISMAS, LIMITADOS POR LOS CRITERIOS IN

TERNACIONALES, BÁSICAMENTE, ESTADOS VNIDOS. 

EN Jl.BRI L DE 1985 SE DIÓ A CONOCER EL PROGRAMA 

DE FOMENTO INTEGRAL A LAS EXPORTACIONES MEXICANAS (PP.0-

FIEX) QUE PRETENDfA ORGANIZAR LA OFERTA DE PRODUCTOS -

EXPORTABLES, DIVERSIFICAR LOS MERCADOS, BRINDANDO APOYOS 

FINANCIEROS E INSTITUCIONALES PARA FOMENTAR LA PRODUC-_ 

CIÓN; AMPLIAR LA INFORMACIÓN Y ASESOR!A AL EXPORTADOR -

Y TODA LA GAMA DE SERVICIOS DE APOYO DEL INSTITUTO MEXl 
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CANO DE COMERC ! O EXTER 1 OR (J MCEl , BANCO tiAc ! ONAL DE (Q. 

MERCIO EXTERIOR (BANCO MEXTl. FONDO DE FOMENTO A LAS -

EXPORTACIONES <FOMEXl y DE LA SECRETARIA DE COMERCIO -

Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

A MEDIADOS DE 1985, APO EN EL QUE SE REALIZA 

LA MAYOR LIBERACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR MEXICANO, É~ 

TE TENfA LA ISGU!ENTE ESTRUCTURA: 

1) EL 92,5% DEL TOTAL DE LAS FRACCIONES ARJlli 

.CELARIAS SE ENCONTRABA LIBRE DEL REQUISITO DEL -

PERMISO DE IMPORTACIÓN, 

2) l.As 960 FRACCIONES ESTABAN SUJETAS A PRE

CIO OFICIAL, 

3) EL ARANCEL DEL 50% CONSOLIDADO EN EL l\c:UEB. 

DO GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS Y CoMEB. 

CIALES ~AGAACGATT), HABfA SIDO REBASADO.

AL ESTABLECERSE UN ARANCEL MAXLMO DEL 45%. 

4) LA MEDIA ARANCELARIA SE UBICABA EN 22.6%_ 
y LA MEDIA DE DISPERSIÓN ARANCELARIA DEL-
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14.1%, 

EN AGOSTO DE 1986. SE ANUNCIÓ EL INGRESO FOB.. 

MAL DE MÉXICO AL AGAAC-GATT. AL AÑO SIGUIENTE. SE RE

DONDEÓ LA LIBERACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR. ENTRE cu-_ 

YOS PRINCIPALES RESULTADOS FIGURÓ LA DISMINUCIÓN DE -

LAS PRESIONES INFLACIONARIAS, AL OFRECER LA POSIBJLI-_ 

DAD DE ADQUIRIR MATERIAS PRIMAS, PARTES, COMPONENTES Y 

MAQUINARIA A PRECIO MÁS REDUCIDO, 

CASI AL CONCLUIR EL PERIODO SEXENAL DEL LICE~ 

CIADO DE LA MADRID, t1ÉXICO TENIA UN " ... MOVIMIENTO CO

MERCIAL CON ESTADOS UNIDOS FAVORABLE EN 3.783 MILLONES 

DE DÓLARES Y LA PARTICIPACIÓN DE ESTA NACIÓN EN LAS -

EXPORTACIONES FUE DEL 69.6% Y EN LAS IMPORTACIONES DEL 

73.5% ES DECIR, MÁS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DELCO

MERCIO EXTERIOR MEXICANO SE EFECTUABA CON LOS ESTADOU

NIDENSES", (89) 

"A LO LARGO DEL GOBIERNO DE DE LA MADRID. LA 

(89) t-bRE FREE TRADE .!lREAS ; F!NANCIAL TIMES; 8 DE DIC!EM3RE -
DE 1988.PAG, 5, 
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INFLACIÓN FUE DE: 

INDICE 1979 = 100 
1983 80,8% 600,4 
1984 59,2% 455,9 
1985 63.7% L564.8 
1986 - 105.7% 3,218.8 
1987 - 159,2% 8,343.1 
1988 46.0% 12,131.0 

FUENTE: . BANCO DE M~XICO y FoNDO MONETARIO INTERNACIONAL 

EL ANÁLI S 1 S DEL CUADRO, PERM JTE VER QUE LAS ·

ME DI DAS ANTIFLACIONARIAS NO DIERON RESULTADO, ORIGINÁN

DOSE UNA INFLACIÓN ACUMULADA DEL 12,181, 

EL DESEMPLEO ERA DEL 44% 1 NCLUfDO EL. AB 1 ERTO_ 

Y EL ENCUBIERTO, EN 1987 EL DÓLAR ALCANZABA UNA COTIZA

CIÓN DE 2,227.5 PESOS: 1,300% MAS QUE EL INICIAR EL -

MANDATO y UN PRODUCTO INTERNO BRUTO INFERIOR AL DE 1982 
Y LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA SE INCREMENTÓ DE 68 MIL MI-_ 

LLONES DE DÓLARES A 86 MIL MILLONES, CON TODO y LA CRI

SIS DE LA DEUDA, 
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EL ENDEUDAMIENTO EXTERNO DEL PA ! S EN EL SEXE

N 1 L 1982-1988, CASI EQUIVALDR!A AL DEL PA!S EN TODA SU 

H 1STOR1 A; EN 1988 LA DEUDA PÜBLI CA EXTERNA ERA DE 37 

MIL MILLONES, 

2, CARLOS SALINAS DE GORTARI (1988-1992) 

LA VISIÓN ESTADOUNIDENSE SOBRE LO QUE DEBE

R!A SER M~XICO CONTINUÓ CON EL LICENCIADO SALINAS DE 

GORTARI, AUNQUE CON MAYOR ~NFASIS, 

EN LOS LINEAMIENTOS DE POLI TI CA PARA EL PRO

GRAMA DE GOBIERNO, CARLOS SALINAS PROPONIA: 

"EL RETO DE LA SOBERANIA 

TESIS CENTRAL EN LA ACTUALIDAD LA SOBERA

N!A NO SÓLO ES LA DEFENSA DE 

LA INTEGRIDAD TERRITORIAL, EL 

EJERCICIO MODERNO DE LA SOBE

RAN !A DESCANSA EN Utl NACIONA

LISMO DEMOCRÁTICO Y TRANSFOR-
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PROPUESTA 
GENERAL 

MADOR E IMPLICA TAMBIÉN ASEG~ 

RAR DE MANERA EFECTIVA Y PER

MANENTE LA EXISTENCIA POLÍTI

CA DEL ESTADO NACIONAL FRENTE 

A LA COMPETENCIA DE LOS DE

MÁS ESTADOS , , , 

EL EJERCICIO MODERNO DE LA SQ. 

BERANÍA EXIGE UNA INSERCIÓN -

EFICAZ EN LOS MERCADOS INTER

NACIONALES QUE ENSANCHE LOS_ 

MÁRGENES DE ACCIÓN,,, (lQuÉ -

TIENE QUE VER ºLA AUTORIDAD SU 

PREMA DEL PUEBLO DEPOSITADA -

EN EL EJECUTIVO, CON LOS ESTA 

DOS EXTERIORES?), 

SE PROPONE UNA POLÍTICA EXTE

RIOR ACTIVA QUE TIENE COMO -

PROPÓSITO CENTRAL, PROMOVER -

SIEMPRE EL INTERÉS DE LOS ME

XICANOS: UNA POLÍTICA EXTE- -

RIOR AL SERVICIO DE '1ÉXICO --
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QUE AL DEFENDER LA SOBERANfA 

NACIONAL PERMITE QUE SE DÉ -

LA SOBERANfA POPULAR (No EX

PLICA CÓMO, NI QUÉ TIENE QUE 

VER UNA COSA CON OTRA, PERO 

... )", (90) 

PROPONfA LA INTENSIFICACIÓN DE VfNCULOS ECO

NÓMICOS Y TÉCNICOS SOBRE UNA BASE ESTRICTAMENTE BILATE. 

RAL, ESTABLECIENDO: 

1) COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESA-_ 

RROLLO, ESPECIALMENTE CON PAISES COMO JAPÓN, E.E.U.U., 

CANADÁ y CHINA. 

2) MAYOR VOLUNTAD DE ACCIÓN Y MEJOR.ES MECA

N.I SMOS DE CONCERTACIÓN Y COOPERAC 1 ÓN 1 NTERNACI ONAL, 

3) tlUEVOS ESQUEMAS Y FORMAS PARA AJUSTAR EL 

SERVICIO FINANCIERO Y LA REVISIÓN TECNOLÓGICA E INTER

CAMBIO CULTURAL, 

(90) ~ llNE/oMIENTOS DE POL~ICA PARA· EL PROGRAMA DE GO~ 
BI ERNO DE CAR!-.QS SALINAS DE RTAFll: SuPLEl:1Et:fTO DEL XXV!
A>IIVERSARIO, f'l:XICO, LUNES 2 DE JUNIO DE 19ll8, pAr;.14 -
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~ LOS DfAS FINALES DE J.988 Y 1989, SE CCM:NTÓ -

EN REPETIOO OCASIONES QUEM~x1co NO PARTICIPAR/A EN LA cotJ. 

FORMAéióN DE UNA ZONA FRANCA COMERCIAL NORTEAMERICANA_ 

QUE INVOLUCRARA A M~XICO-CANADÁ, E.E.U.U,, NI ESTABLE

éERtA UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON E.E.U.U., SIN -

EMBARGO EN JUNIO DE 1990 SE HIZO PÚBLICA LA VISITA -

DEL LICENCIADO SALINAS DE GORTARI A WASHINGTON SOLICI

TANDO AL PRESIDENTE DE ESTADOS UNIDOS, LA INICIACIÓN -

DE PLÁTICAS QUE CONDUJERAN A LA FIRMA DE UN ACUERDO DE 

LIBRE COMERCIO ENTRE M~XICO, ESTADOS UNIDOS y CANADA. 

AL RETRAERSE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL 

ESTADO CON LA VENTA DE LAS El1PRESAS PARAESTATALES Y LA 

REPRIVATIZACIÓN DE LOS BANCOS, LOS INGRESOS ESTATALES_ 

DISMINUIRÁN SENSIBLEMENTE POR LO QUE FUE INDISPENSABLE 

INCREMENTARLO POR LA V(A DE LOS IMPUESTOS, AS( LAS RE

FORMAS FISCALES PARA 1992, TIENEN COMO FINALIDAD: PRl 

MERO IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL Y SEGUNDO INCP.EMENTAR -

LAS PERCEPCIONES TANTO POR EL CONCEPTO ANTERIOR COMO -

CON EL AUMENTO DE LOS IMPUESTOS, 

3, LA REFORMA FISCAL PARA 1992 

CON EL OBJETIVO DISCRETO EN EL PUNTO 2_ 

-169-



'. 

DEL PRESENTE CAPITULO EL VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE - -

1991 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACIÓN -

LA LEY ~UE REFORMÁ, ADICIONA y DEROGA DIVERSAS DISPOSI

CIONES FISCALES EN LA CUAL SE REALIZAN LAS TRANSFORMA-_ 

CIONES QUE EL MISMO NOMBRE INDICA A LAS SIGUIENTES LE-_ 

YES F l SCALES: 

A) CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

REFORMA: t.RTICULO 2,6,l4,l6,20,2L-

22,29,29-A, 30,30-A, 3L32-lt32-B,33, 

55,56,59 ,63 ,66,67 ,75 ,79 ,8L83,84-B,-

10l,102 ,104,105,l08,l09 ,112,113,115, 

150. 

ADICIONA: Los ARTÍCULOS: 14,14-A,--

15-A,20 ,26 ,29-B ,30-/1, 32-A ,32-C,59 ,67, 

73,8L82,84-C,84-D,84-E,84-F, - - --

86-A,86-B,105,150. 

DEROGA: Los ARTfcuLos: 42 y 117. 

B) LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

REFORMA: ARTICULO 2, 6, y 19. 

c> LEY ADUANERA 
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REFORMA: ARTfCULOS 5-A, 8, 25,28.29. 
33,46,58-P.62,63.75.87.95.96,97.98,-
103.103-A.106,107.108.116.117.120,--
121,122.123.124,125.126,127,128,129, 
142,143,143-B,145 Y 148. 
/l.DICIONA: f\RTfCULOS 5-E,8-{\,8-B,58-
B,75,95,95-A,97,101,102,116.117,128, 
129,145.,147 Y 1Ll8. 
DEROGA: ARTf CULOS 5-B,8-/l, 8-B, -
58-B, 75,95,95-A,97,101,102,116,117, 
128,129,145,147 y 148, 
DEROGA: Los ARTfcuLos:.25.38,ü9,69, 
96,109.110,lll,112.116,118,119,123-_ 
B1s,126-A,l29 v 130. 

D) LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
REFORMA: Los ART!cuLos: 12.2,4,- -
7-B,10-/l,ll,12,15.16,16-A.17,18,19,-
19-A,23,24,25,30,31,44,45,46,51,51-A, 
52-A,52-B,53.55,57-A.57-H,57-I .57-L,57-LL.-
57-N.57-n,57-0.57-P ,53,65,E7 ,67-C,67-E.El-
F ,67-H.69,70,72,73 ,74,77. 78-/l .. 00,ffi-A,86.87, 
89 ,92,97 ,108.llO ,llL112 ,ll9-E.ll9-G ,ll9-J, 
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ll9-K,120,12l,J.22,123,124,133,137,l40,l4L-

141-A,144,146 ,l 47 ,EQ ,151,152 ,l54 ,154-A,155, 

156,y 160. 

ADICIONA: Los ARrfcuLDs 2,5-A,6,10-B,17,24, 

25.41,45,51,52-C.52-D/53-A,64-A,65,67-C.78-
B,84,85,86,%,108-A,112-A,112-B,112-C,112-

D,ll9-IC.12C,137,140 v 148. 
DEROGA: . Los ARrfcuLOs 16,25.3L52-B,53,57-
A,57-E,57-N,64,80,86-f,,9Q,92,lll,ll9-LJ22, 

152 y 164. 

E) LEY 1:€L I l"PUESTO AL ACTI vo 

REFORMA: Los JIRrtcuL.Os 2.5.5-A.6.7 ,9,. 

ADICIONA: Los ARTfCULOS 2,5-A,6-A, 8 y 13-A. 

F) lt1'UESTO ESPECIAL SoBRE PRorucCIÓN y SERVI-.:. 
CIOS, 

REFORMA: Los ARTfCULOS 2,3,5,7,8,8-B, 

19,21 y 26. 
Ao1c10NA: Los ARrfcuLos 2,3,4,1Ll5,y 

19. 
DEROGA: Los ARrtcuLos 2,3,8, Y 15. 
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G) 11"/'UESTO So!lRE /\DQU 1S1C1 ÓN DE ! NMUEBLES 

REFORMA: /\RTfCULO 2, 

ADICIONÁ: ARTÍCULO 12. 

H) IMPUESTO SOBRE TENENCIA o Uso DE VE
Hf CULOS 

REFORMA: fl.RTfCULOS 12,5.7,12,13,15,-

15-/\, 16-{l,' y 17' 

Aoic10NA: /\RTfcuLOs: 5, 14,16.16-A. 

DEROGÁ: ARTf CULOS 8 y 13' 

1) LEY FEDERAL DE DERECHOS POR EL Uso o 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DQ 

MINIO PúBL!CO DE LA NACIÓN, 

DEBIDO A QUE LA FINALIDAD DE ESTA -

LEY ES LA ACTUALIZACIÓN DE LAS cuo-_ 

TAS OUE POR ESTOS CONCEPTOS COBRA EL 

ESTADO, LAS REFORMAS Y ADICIONES - -

AFECTAN EN SU GENERALIDAD LOS 287 AR 

TfCULOS QUE LA FORMAN, 
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CUADRO l 

REFORMAS A PARTIR DE 1988 

CAMBIOS e o N e E p T o s 

737 IMP. SOBRE LA RENTA 

46 IMP, AL Acn vo 

64 UMP, AL VALOR AGREGADO 

80 IMP. EsP,/PRoD, Y SERv1c1os 

27 LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

15 I MP' JI.LIT' NUEVOS 

66 CóDIGO FISCAL 

36 ÜTROS 

TOTAL 1 121 

FUEÑTE: MERCADO DE VALORES; AÑO LI J. FEB 'l. 1992. -
No. 3, p, 3, 
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4, EFECTOS DE LAS REFORMAS f!SCALES 

LA REFORMA DE GRAN TR/l.SCENDENC 1 A PARA 1992 ES 

POR SUPUESTO EL PASO DE LA TASA GENERAL DEL 15% EN EL -

IVA, A SÓLO EL 10%' ADEMÁS, CON LA REFORMA AL !VA SE -

ELIMINAN DÍVERSOS TRATAMIENTOS ESPECIALES QUE·REPRESEN

TABAN PROBLEMAS DE CONTROL Y CON ELLOS DE COMPETENCIA -

DESLEAL, COMO EL TRATO ESPECIAL QUE RECIBÍA CIERTO TIPO 

DE TIENDAS O LAS TASAS PRIVILEGIADAS APLICABLES EN ALG~ 

NAS REGIONES DEL PAfS, SE DEROGARON ASIMISMO LAS TASAS 

SUPERIORES AL 15% Y SE AMPLIÓ LEVEMElfTE LA BASE, LA ME

NOR TASA EN EL IVA TAMBIÉN IMPLICA QUE DISMINUYE SENSI

BLEMENTE EL GRAVAMEN TOTAL EN PRODUCTOS QUE PAGAN IM- _ 

PUESTOS INDIRECTOS, COMO AUTOMÓVILES, LOS CIGARROS Y -

LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y QUE SE ALIGERA LA CARGA FINA[ 

CIERA DE LAS EMPRESAS, ESPECIALMENTE DE LAS QUE TIENEN_ 

QUE PEDIR DEVOLUCIÓN o caffNSAR, POR ESTAR AFECTAS A -

LÁ TASA DEL CERO, FINALMENTE, SE SIMPLIFICA ENORMEMEN

TE LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO, POR QUEDAR ÚNICAMENTE -

DOS TASAS, LA DEL 10 y LA DEL 0%. DENTRO DEL CONTEXTO_ 

DE REDUCCIONES DEBEN MENCIONARSE: LA AMPLIACIÓN CONSI

DERABLE EN EL SUBSIDIO A LA TARIFA DE PERSONAS FfSICAS;

LA REDUCCIÓN PROGRAMADA EN EL IMPUESTO AL TABACO Y LA -

DEDUCIBILIDAD DE RECARGOS Y DEL PTU, TAMBIÉN ES DIGNO_ 
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DE MENCIÓN EL RECORRIDO QUE SE HIZO EN LA FECHA DE PA~ 
GO DE LOS 1 MPUESTOS' DEL ll AL 17 DE CADA MES. 

ÜTRO CAMBIO IMPORTANTE A PARTIR DE 1992. Y QUE 

MERECE CONSIDERACIÓN ESPECIAL, ES EL RELACIONADO CON LA 

DEDUCIBILIDAD DE LAS INVERSIONES EN AUTOMÓVILES, ESTE -

RENGLÓN HA SUFRIDO MUCHOS CAMBIOS A LO LARGO DE LOS - -

AÑOS, A VECES CONTRADICTORIOS, lAs MODIFICACIONES HAN_ 

OBEDECIDO, PRINCIPALMENTE, A LA NATURALEZA PERSONAL, NO 

EMPRESARIAL, DE UNA PARTE IMPORTANTE DE LAS DEDUCCIONES 

RELACIONADAS CON AUTOMÓVILES Y AL DESEO DE LAS AUTORIDA 

DES DE LIMITARLAS PARA ADECUARLAS A LOS GASTOS QUE SON_ 

PROPIOS Y NORMALES DE UN NEGOCIO, ESTA PREOCUPACIÓN ES 

COMPARTIDA POR LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS DE PRACTICA

MENTE TODO EL MUNDO Y HA LLEVADO AL ESTABLECIMIENTO DE_ 

UNA GRAN DIVERSIDAD DE REGLAS A NIVEL INTERNACIONAL, ~ 

PoR CIERTO áuE LOS CONTROLES QUE SE APLICAN EN OTROS 

PAfSES PARECEN SER POCO REALISTAS, EN LA MAYORfA DE LOS 

CASOS, PARA EL NIVEL CULTURAL DE NUESTROS CONTRIBUYEN-_ 

TEs.. Es FRECUENTE, POR EJEMPLO. QUE EN oTRAs LEGI sLA-_ 

CIONES SE EXIJA QUE EL AUTOMÓVIL DE USO UTILITARIO - -

DUERMA EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA O EN SU DEFE~ 

TO, QUE LA PERSONA QUE LO TIENE ASIGNADO EST~ OBLIGADA_ 
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A LLEVAR UNA BITÁCORA EN LA QUE ASIENTE LOS KILÓMETROS 

RECORRIDOS ENTRE SU DOMIClLIO Y EL LUGAR DE TRABAJO, -
. . . 

ASf COMO LAS DISTANCIAS EMPLEADAS PARA FINES PERSONA-_ 

LES·Y/O RECREATIVOS, EN ALGUNOS PAÍSES ESTAS DISTAN

CIAS LUEGO SE CONVIERTEN EN VALORES MONETARIOS QUE DAN 

LUGAR AL COBRO DE UN IMPUESTO ESPEC !AL O A SU ACUMULA

CIÓN AL INGRESO GRAVABLE DE LA PERSONA A QUIEN SE ASla 

NÓ EL VEH (CULO, 

EN LOS PAISES EN QUE ESTOS CONTROLES NO SE -

APLICAN O EN LOS QUE EL GRAVAMEN RESULTANTE AÚN PERMI

TE UNA VENTAJA FISCAL EN LA DEDUCIBILIDAD EMPRESARIAL_ 

DEL AUTO PARTICULAR, SE HA OBSERVADO QUE EL PARQUE AU

TOMOTRIZ ES EN GENERAL MÁS GRANDE Y MÁS LUJOSO DEL QUE. 

SE OBSERVA EN AQU~LLOS QUE CONTROLAN ADECUADAMENTE LA_ 

DEDUCIBILIDAD DE LOS AUTOMÓVILES, 

ANTE LA IN.CONVENIENCIA PRÁCTICA EN NUESTRO -

MEDIO DE ESTABLECER REGLAS DETALLADAS DE CONTROL, SE -

OPTÓ POR ESTABLECER UNA DE APLICACIÓN MÁS SENCILLA: -

LOS AUTOMÓVILES Y LOS GASTOS RELACIONADOS NO SON.DEDU

CIBLES, SALVO QUE SE TRATE DE VEHÍCULOS UTILITARIOS, -

EL AUTOMÓV 1 L DEDUC 1 BLE DEBERÁ DORM 1 R EN LAS 1NSTALAC1 Q. 
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NES DEL NIOGOCIO O DEL. DOMICILIO DEL DIOSPACHO Y DJ::l3ERÁ_ 

IDENTIFICARSE EXTERNAMENTE COMO TAL, NO PODRÁ SER UTI-

LIZADO PARA FINES DISTINTOS DE LOS DEL NEGOCIO NI PARA 

EL TRANSPORTE ENTRE EL DOMICILIO DE LOS EMPLEADOS O -

PROPl ETARIOS DE LA EMPRESA Y EL DE ÉSTA. 

PARA FACILITAR LA TRANSICIÓN QUE IMPLICA ES

TE CAMBIO; DURANTE ENERO DE ESTE AÑO LAS EMPRESAS PO-_ 

ORAN ENAJENARLE A sus EMPLEADOS LOS VEHÍCULOS ADQUIRI

DOS CON ANTERIORIDAD A LA REFORMA APROVECHANDO DIVER-_ 

SAS CONCESIONES FISCALES: LO PODRÁN HACER A VALOR EN_ 

LIBROS Y PODRÁN TOMAR LA DEPRECIACIÓN POR APROVECHAR -

(JUSTAMENTE EL VALOR EN LIBROS), Lo PODRÁN HACER PARA 

QUE TODO EL EFECTO SE LLEVE AL SIGUIENTE PAGO PROVISIQ 

NAL DE MANERA QUE 0UI ENES OPTEN POR SIMPLEMENTE COM-_ 

PENSAR DOS VALORES IGUALES NO SUFRIRÁN EFECTO FISCAL -

ALGUNO COMO CONSECUENCIA DE LA OPERACIÓN Y PODRÁN IN-_ 

CLUSO, SI LES CONVIENE POR POLÍTICA DE PERSONAL, RECU

PERAR A CRÉDITO EL VALOR DEL AUTOMÓVIL, EVIDENTEMENTE_ 

QUE QUIENES:t-Kl APROVECHEN ESTA VENTAJA TEMPORAL QUE PERMl 

TE LA LEY DURANTE ENERO, HABRÁ PERDIDO LA OPORTUN!DAt_ 

DE DEDUCIR LA DEPRECIACIÓN PENDIENTE DE APLICAR Y TEN

DRÁN QUE ACUMULAR, EN SU MOMENTO, EL VALOR TOTAL DE --
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VENTA DEL AUTOMÓVIL CUANDO LO LLEGUEN A ENAJENAR, TA~ 

poco SERÁN DEDUC!B~ES, NI EL !VA CORRESPONDIENTE ACRE

DITABLE, LOS GASTOS POR COMBUSTIBLES, SEGURO, PARTES.

ETC,, DERIVADOS DE LA OPERACIÓN DE LOS VEH!CULOS NO -

UTILITARIOS, 

EL CAMBIO PROMOVERÁ UNA POLfTICA DE REMUNERA 

CIÓNES MÁS LIMPIA QUE TIENDA A CONVERTIR EN EFECTIVO -

EL PAGO AL PERSONAL, EL QUE PODRÁ ELEGIR LIBREMENTE SU 

ESTRUCTURA DE CONSUMO Y DISMINUIRÁ GRADUALMENTE LA 

PRÁCTICA VICIADA DE PAGAR SUELDOS EN ESPECIE PARA DIS

MINUIR LA CARGA FISCAL. LA INDUSTRIA AUTOMOTRJ°Z, Y -

CUALQUIER. OTRA, DEBEN BASAR SU CRECIMIEIHO EN UN ES- -

QUEMA FISCAL MÁS NEUTRO POSIBLE Y NO Ell DISTORSIONES -

IMPOSITIVAS QUE LAS FAVOREZCAN, 

lAs NUEVAS REGLAS PARA LA DEDUCIBILIDAD DE -

AUTOMÓVILES Y LA DISPOSICIÓN QUE PENALIZA A QUIENES -

SÓLO SE LES PUEDE DEMOSTRAR SU EVASIÓN DE IMPUESTOS A_ 

TRAV~S DE COMPROBAR sus EROGACIONES, FUERON LOS TEMAS 

MÁS COMENTADOS DE LA REFORMA FISCAL, fL PRIMERO DEBIDO 

A UNA PARTICULAR INTERPRETACIÓN DE LA DEDUCIBILIDAD DE 

AUTOMÓVILES Y EL SEGUNDO PORQUE MUCHA GENTE NO SE TOMÓ 
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EL TRllBAJO DI' LEER LA INICIATIVA DE LEY, EN LA CUAL NO SE 

HABLABA DE PRESUNCIÓN NI DE ASPECTO ALGUNO QUE LESIONA

RA EL ESTADO DE DERECHO" LAMENTABLEMENTE LA DISCUSIÓN_ 

OPACÓ LOS ASPECTOS SOBRESAL! ENTES DE UNA REFORMA QUE COti 

TiNúA SOBRE LOS LINEAMIENTOS QUE DESDE EL PRINCIPIO DE 

SU GOBIERNO TRAZÓ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: TASAS_ 

COMPETITIVAS Y AMPLIACIÓN DE BASES, 

LA GRAN AMPLIACIÓN EN EL NÚMERO DE CONTRIBU-_ 

YENTES, QUE PASO DE l,6 MILLONES EN 1988 A 2.7 MILLONES 

EN 1991 Y EL MEJOR CONTROL Y CUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE 

LAS CONTRIBUCIONES, PERMITIERON QUE SE PUDIERA PROPONER 

UNA DESGRAVACIÓN DEL ALCANCE QUE HAN TENIDO ESTAS REFOB. 

MAS AL MISMO TIEMPO QUE SE ALCANZAN LA ESTABILIDAD DE -

PRECIOS y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, Los CAMBIOS OUE SE 

HAN. EFECTUADO A LAS LEYES TRIBUTARIAS HAN TENIDO ESTE -

RESULTADO COMO OBJETIVO, LA AMPLIA Y PROFUNDA DESGRAVA 

CIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS Y LA MAYOR APORTA

Cl ÓN DE LOS QUE ESTABAN PARCIAL O TOTALMENTE FUERA DEL_ 

SISTEi~A FISCAL DIFÍCILMENTE SE HABRÍAN ALCANZADO DE - -

OTRA MANERA. 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o N E s 

l, AúN CUANDO LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL -

ESTADO SE ESTRUCrURA FORMALJo1ENTE HASTA LA CONSOLIDACIÓN 

DEL SISTEMA CAPITALISTA DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN fRAN-_ 

CESA E,N 1789, ANTES DE ESTA ÉPOCA DIFÍCILMENTE· SE PUE

DEN ENCONTRAR ELEMENTOS QUE PERMITAN HABLAR DE ,UN MARCO 

JURfDICO PARA LA ACTIVIDAD FINANCIERA ESTATAL, 

2, EN f1ÉX 1 CD PROBABLEMENTE SE ANTICIPE ESTE 

MECANISMO EN LA ÉPOCA PREHISPANICA, EN LA QUE EXISTEN ·· 

YA PRECEPTOS NORMATIVOS DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL -

ESTADO MEXICO, PERO EL ORDEN JURÍDICO SE BASA EN UNA -

SIMPLE TRADICIÓN ORAL, EN LA QUE NO EXISTEN LEYES ESCRl 

TAS QUE DEN, A ESTA FUNCIÓN DEL ESTADO, LOS FORMALISMOS 

NECESAR 1 OS , 

3. LA ~POCA COLONIAL SIGNIFICA EN ESTEREN-_ 

GLÓN UN RETROCESO, LOS MEXICAS O AZTECAS, AUNQUE FUERA_ 

VERBALMENTE, SABÍAN QUÉ COBRAR Y CÓMO GASTAR, EN TANTO_ 

QUE EN LA COLONIA LAS LEYES DE INDIAS SE DETERMINAN IN

GRESOS PERO NO ESTABLECEN UN CONTROL DE LOS EGRESOS, D~ 
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BIDO PRINCIPAL.MENTE A QUE LA FORMA DE GOBIERNO ERA UNA 

MONARQU(A, EN DONDE EL REY sóLo DABA CUENTAS A Dios. -

PUESTO QUE su PODER DERIVABA. SEGÚN CREÍAN, DE LA vo~_ 

LUNTAD DIVINA, 

4, LA ÉPOCA HISTÓRICA QUE COMPRENDE DESDE -

1821 HASTA 1917, ES EN TÉRMINOS GENERALES EL SIGLO DE_ 

GESTACIÓN DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO MEXICANO, PROCESO_ 

QUE DOLOROSAMENTE CONCLUYE CON LA PROMULGACIÓN DE LA -

CoNsnructóN PoLlTICA DE -Los EsTADos UNIDOS MEXICANOS_ 

EL 5 DE FEBRERO DE 1917 EN LA CIUDAD DE IJUERÉTARO, - -

ÜRO, DOCUMENTO QUE RECOGE EL SENTIR DEL PUEBLO MEXICA 

NO EN sus ART(CULOS 3,27,y 123, PERO QUE AL MISMO TIEM 

PO EN SU TEXTO, ESTABLECE, LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS 

DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO, 

5, DE ACUERDO CON LA CQNSTÍTUCIÓN POLÍTICA_ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Dos LEYES QUE SE FOR 

MULAN ANUALMENTE ESTRUCTURAN EL MARCO LEGAL DE LOS - -

EGRESOS E INGRESOS DEL ESTADO, CUYA RESPONSABILIDAD An 

MINISTRATIVA ES ATRIBUIDA AL PRESIDENTE EN EL ARTÍCULO 

89 FRACCIÓN II. SIN EMBARGO AL SER LA ADMINISTRACIÓN_ 

PúBLICA QUE ÉL ENCABEZA QUIEN FORMULA EL PRESUPUESTO -
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DE EGRESOS, SE Ú CONCEDE TÁCITAMENTE J:;L ARBf'llllO TOTAL 

EN EL GASTO PÚBLICO, SIEMPRE y CUANDO ESTE AJUSTADO AL 

PRESENTADO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS COMO LO ESTABLECE_ 

EL ARTfCULO 74, FRACCIÓN IV DE NUESTRA CARTA 11AGNA. 

6, EN SENTIDO ESTRICTO, AL SER EL EJECUTIVO 

DE LA UNIÓN QUIEN ELABORA LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

E INGRESOS, LA CÁMARA DE DIPUTADOS A TRAVÉS DE LA CON

TADURÍA t1AYOR SÓLO SE CONVIERTE EN SUPERVISORA DE LA -

ACTIVIDAD FINANCIERA ESTATAL, CORRESPONDIENDO A LOS ÓR 

GANúS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA EL ESTABLECER, CÓMO, 

CUÁNDO,POR QUÉ Y CUÁNTO SE GASTARÁ Y SE PERCIBIRÁ - -

ANUALMENTE, 

7, JURÍDICAMENTE ES EL CóDIGO FISCAL DE LA_ 

FEDERACIÓNr DESPUÉS DE LA CONSTITUCIÓN, EL ORDENAMIENTO 

PRINCIPAL DE LAS OBLIGAClúNES TRIBUTARIAS DE LOS HABI

TANTES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, DETERMINANDO EN su -
CONTENIDO, LOS ELEMENTOS DE LAS MISMAS, ESTIPULANDO -

LAS SANCIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS-ADMI-_ 

NISTRATIVOS, 

8, LAS TRANSFORMACIONES QUE MÉXICO HA TENI

DO A PARTIR DE 1983 HAN ORIGINADO CON LA APERTURA ECO-
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NÓMICA, (CONSECUENCIA DE LA FORMACIÓN NEOLlBERAL DE LOS 

DOS Úl.TIMOS JEFES DEl. EJECUTIVO)' UNA MAYOR INTEGRACIÓN . . 
AL SISTEMA IMPOSITIVO ESTADOUNIDENSE QUE SE HA MAN! FES-

TADO EN LA CONSTANTE REFORMA A LAS LEYES Y REGLAMENTOS 

FISCALES, 

9,- LA CONTRACCIÓN DEL ESTADO RESPECTO A SU -

PARTICIPACIÓN EN LA ECONOMfA NACIONAL, SI BIEN POR UN -

LADO, EN El. CASO DE LAS EMPRESAS PARAESTATALES SUJETAS_ 

ALPRESUPUESTO, HARÁ DJSMJNU!R SUS EGRESOS POR LA VfA DE 

LOS SUBS l DI OS, POR OTRO TAMB 1 ~N PROVOCPRÁ QUE LAS EMPRE_ 

SAS RENTABLES DEJEN DE APORTAR RECURSOS POR CONCEPTO DE 

UTILIDADES. 

10,- EN ESTAS CONDICIONES EL ESTADO DEPENDERÁ, 

PARA CUBRIR LOS GASTOS DERIVADOS DE SUS ACTIVIDADES, DE 

LOS INGRESOS ESTABLECIDOS POR EL CóDIGO fISCAL DE LA f¡;_ 

DERAC!ÓN, PERO PRIMORDIALMENTE EL DE LOS IMPUESTOS. 

11. - EN TODO EL MUNDO SON NE CESAR J l\S LAS ADE

CUAC! ONES FISCALES, APARTE DE CONDICIONES EXTERNAS CA~ 

B lANTES QUE OBLIGAN A REALIZAR MODI FI CAC 1 ONES CONT 1 NUAS; 

DE LAS NECESIDADES DE RECURSOS FISCALES; DE LA CONVENIE~ 
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.. 

CIA DE MODERNIZAR y/o SIMPLIFICAR LAS DISPOSICIONES LE

GALES O DE AJUSTARLAS A CAMBIOS EN OTROS ORDENAMIENTOS_ 

JURfDICOS; LAS LEYES TRIBUTARIAS, SUS REGLAMENTOS Y -

LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS TIENEN QUE RESPONDER_ 

A LAS FORMAS DE INTERPRETACIÓN QUE ADOPTAN LOS CONTP.IB~ 

YENTES EN SU BÚSQUEDA CONTINUA POR DESCUBRIR FÓRMULAS,

FRECUENTEMENTE DI STl NTAS A LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR_ 

QUE LES PERMITAN REDUCIR O DESAPARECER SU CARGA FISCAL, 

12,- EN TODAS PARTES TAMBIÉN, YA SEA PORQUE -

A LOS CONTRIBUYENTES NO LES GUSTA QUE SE CIERREN CAMI-_ 

NOS DE ELUSIÓN FISCAL QUE DESCUBRIERON FRECUENTEMENTE -

A PARTIR DE MUCHO INGENIO Y RECURSOS FINANCIEROS, POR-_ 

QUE ES NATURAL QUE SE DESEE ESTABILIDAD EN LAS DISPOSI

CIONES FISCALES, LOS CONTRIBUYENTES Y SUS REPRESENTAN-_ 

TES SE QUEJAN DE CAMBIOS CONSTANTES. 

13.- AUN SIN TOMAR EN CUENTA LA REDUCCIÓN RE

CIENTE DEL IVA, QUE REPRESENTA UNA PÉRDIDA RECAUDATORIA 

DE CASI UN PUNTO DEL PIB, LAS DISMINUCIONES DE IMPUES-_ 

TOS LLEVADAS A CABO POR ESTE RÉGIMEN HAN SIDO MUY AM- _ 

PLIAS, LA MENOR BASE EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE_ 

LAS EMPRESAS, COMBINADA CON LA REDUCCIÓN DE LA TASA DEL 
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39,2 AL 35%, REPRESENTÓ UNA PÉRDIDA RECAUDATORIA DE UN_ 

PUNTO DEL P!B. TAMBIÉN SE AJUSTÓ LA TARIFA APLICABLE -

AL 1 NGRESO GRAVABLE DE LAS PERSONAS F f S 1 CAS MAS DE LO -

QUE SE HUBIERA CORRIDO AUTOMÁTICAMENTE POR LOS AUMENTOS 

DEL SALARIO MÍNIMO DE 1989 Y 1990, 

14,- ADEMÁS, A PARTIR DE 1991 LA TARIFA SE 1[ 

PEXÓ Y SE INTRODUJO UN SUBSIDIO; LA TASA MAXIMA APLICA 

BLE A PERSONAS FÍSICAS SE REDUJO DEL 50 AL 35%; SE DE

ROGÓ EL IMPUESTO TELEFÓNICO Y SE SUSTITUYÓ POR UN IMFUE~ 

TO QUE NO INCIDE SOBRE EL CONSUMIDOR Y QUE NO GRAVA A -

LA EMPRES~ MAS DE LO QUE LO HARf A EL !SR; SE DEROGÓ EL 

IMPUESTO SOBRE REFRESCOS; SE REDUJO LA TASA MAXIMA EN -

EL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y SE EXENTARON LOS 

VEHfCULOS POPULARES; SE REDUJO LA TASA DE RETENCIÓN SO

BRE INTERESES FINANCIEROS PAGADEROS A PERSONAS FÍSICAS; 

SE DEROGARON EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE SEGUROS Y EL D~ 

RECHO SOBRE MINERIA, SE EXENTÓ EN EL !SR LA GANANCIA -

POR LA VENTA DE LA CASA HABITACIÓN Y A LO LARGO DE 4 -~ 
ÁRos SE LLEVA DEL 10 AL 12% LA TASA MÁXIMA DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 

15.- TAMBIÉN, A PARTIR DE 1989, SE EMPEZÓ A -
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APLICAR POR UN AÑO COMPLETO LA TASA CERO EN ALIMENTOS y 

MEDICINAS, 

16,- EL CONJUNTO DE D!SMJNUCJONES EN RÉCAUDA

CIÓN PREVIO A LA REFORMA AL !VP,, ALCANZA UN 1.95% DEL -

P!B, APROXIMADAMENTE LA QUINTA PARTE DE LA RECAUDACIÓN_ 

NO-PETROLERA DEL GOBIERNO FEDERAL, 

17;- No OBSTANTE ESTAS REDUCCIONES Y DE NO HA 

BERSE LLEVADO A CABO LA BAJA EN LA TASA GENERAL DEL - -

!VA, LA RECAUDACIÓN NO PETROLERA AL CIERRE DE 1991 HA-_ 

·BRfA ALCANZADO UN 31.6r, ADICIONAL A PRECIOS CONSTANTES_ 

CON RESPECTO A SU VALOR EN 1988, CONTRA UN CRECIMIENTO_ 

DEL 9,6% EN LA ECONOMfA EN EL MISMO LAPSO, 

18,- EN M~XICO DOS IMPUESTOS APLICADOS A NI-_ 

VEL ESTATAL Y LOCAL TIENEN UN EFECTO IMPORTANTE SOBRE w 

LA CARGA FISCAL DE LAS EMPRESAS. EL PRIMERO ES EL IM-_ 

PUESTO SOBRE LA NÓMINA: 18 ENTIDADES FEDERATIVAS UT!Ll 

ZAN ESTE GRAVAMEN, INCLUSO LE HAN INCORPORADO SOBRETA-_ 

SAS PARA OBTENER MAYORES RECURSOS. LA TASA COMBINADA -

MfNIMA (NORMAL y SOBRETASA) ES DEL 0.9% EN BAJA CALIFOR 

NlA y LA MÁXIMA DEL 4.6% EN íluINTANA Roo. 
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19,- ÜTRO IMPUESTO ESTATAL Y 11UN!CIPAL IMPOR

TANTE EN México, LO CONSTITUYE EL PREDIAL. ESTE IMPUE~ 

T.O SE APLlCA DIFERENCIANDO ~L TIPO DE PREDIO: URBANO, 

RÚSTICO, COMUNAL O EJIDAL ENTRE OTROS, EXISTE UNA GRAN_ 

DIVERSIDAD DE TASAS, EN GENERAL LA BASE GRAVABLE ES EL 

VALOR CATASTRAL DE LOS PREDIOS, EL CUAL EN ALGUNAS ENTl 

DADES SE HA VISTO EROSIONADO POR LOS EFECTOS DE LA IN

FLACIÓN. 

20.- LAs REFORMAS FISCALES PAR/>. 1992, VIENEN_ 

A FORTALECERIXJSASPECTOS IMPORTANTES EN LA ACTIVIDAD FI

NANCIERA DEL ESTADO, 

Á) ADECUARLAS A LAS POLfTICAS TRIBUTARIAS DE 

LOS OTROS DOS PAISES CON LOS QUE CONFIRMA 

RA EL BLOQUE ECONÓMI ca DE AMÉRICA DEL Nos. 

TE CON CANADÁ Y ESTADOS UNIDOS, 

al GARANTIZAR EL INGREso TRIBUTARIO MEDIANTE 

EL ESTABLECIMIENTO DE MEJORES CONTROLES -

DE FISCALIZACIÓN DEL CONTRIBUYENTE, 
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